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INTRODUCCION 

Actualmente la captación de recursos fiscales es el principal instru

mento de que dispone el gobierno federal para satisfacer tanto sus neces.!. 

dadea como la de los ciudadanos. 

La crisis económica en .la que se encuentra el país obliga a buscar m.!t_ 

jores métodos de recaudación de impuestos ya que es un elemento muy impo.r. 

tan te para el reforzamiento de la economía del país. 

Al pasar de ser voluntario a obligatorio el pago de ~os impuestos los 

contribuyentes hBn buscado la manera de no cumplir con sus obligaciones -

fiscales, ante lo cual el Fisco se obliga a creer medidas severas guiadas 

·por un organismo especializado que cumpla verdaderamente con la funci6n -

de recaudador de fondos. Estas medidas son guiadas y fundamentadas media.!!.. 

te la máxima ley que rige al país y que ~s la Constituci6n Palitica de los 

Estados Unidos Mexicanos, asi como también la Ley del Impuesto al Valor -

Agregado, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el C6digo Fiscal de la FedQ_ 

raci6n, otras leyes y reglamentos relacionados. 

Una de las funciones que desarrolla el Fisco es la de promover y man

tener el cumplimiento del pago de impuestos siendo una de sus herramien-

tas las Visitas domiciliarios (Auditorias Fiscales). 

Jurídicamente la validez de una Visita Domiciliaria se encuentra esp~ 

cialmente determinada por disposiciones contenidas en el Código Fiscal de 

la Federación, ya que en ellns se encuentran distintas normas de cuyo CU.fil. 

plimiento dependen la legalidad de la Yisita Domiciliaria. 



En algunos casos las Visitas Domiciliarias incurren ~n \'icios lo 

cual trae como consecuen=ia que se invalide el acto administrativo 

decir retirarlo del mundo jurídico o nuli[icarlo para ello contarnos 

con diferentes disposiciones legales las cuales nos sirven como medio 

de defensa ante el Fisco, siendo una de ellas el escrito de inconformidad 

que puede ser un documento tan amplio como sea necesario, pero circunsta.!!. 

ciaio en el cual el contribuyente expone sus puntos de vista y argumentos 

soportado con pru.~bas en relación a los hechos asentados en el Acto 

Fingl de Auditoría, el cual paro presentarlo el Código Fiscal de la 

Federación otorga 45 días hábiles contados a partir d:?l día je la fecha 

en que fué firmada ésta. 

Pensamos qÜe este medio de defensa es muy importante estudia·do 

a fondo ya que es el primer paso que el contribuyente tiene que ef.ectuar 

en caso de no estar de a•:uerdo con el desarrolo y resultados de la visita 

domiciliaria. 

Al no obtener resultados satisfactorios por parte de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público contamos con otros medios de defensa como 

lo son los Recursos Administrativos los cuales se pueden interponer 

contra los actos administrativos dictados en materia fiscal, sicn:lo 

los siguientes: El Recurso de Revocación y el de Oposición al procedimic.ll 

to administrativo de ejecución. 

Cabe aclarar que si bien es cierto que los recursos han sido ·~stable

cidos para qUe la autoridad revise sus actos y determine sobre el apego 

o no a derecho, también es cierto que el sujeto agraviado deberá interpo

nerlo en la forma y dentro de los plazos que establece el C6digo Fiscal 

de la Fedcraci6n, ésto significa que los particulares no deberán intentnr 



crear recursos no previstos en los orden.1mientos fiscales, ya que la 

autoridad no se encuentra obligada a tramitar lo que no existe previsto 

en una disposición legal. 

Esperamos que la presente investigación :;ea de g:-an utilidad y~ 

que el tema desarrollado ha sido poco tratado y pensam:>s que es de gran 

importancia que tengan los co.1ocimientos necesat'ios todas aquellas p:!:rso

nas relacionadas en el ámbito fiscal y todas aquéllas q.ie son afectadas 

por las disposiciones fiscales. Así co:no también se pretende lograr 

motivar a los compañeros del Area Contable Fiscal el interés de la invea

tigación en este campo. 



CAPITULO 



a) ANTECEDENTES HISTORICOS .-

El 30 de Abril de 1959 se da a conocer por decreto en el Diario 

Oficial de la Federación la creación de la Auditoría Fiscal Federal, 

como 6rgano de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el 

objeto de investigar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes, y debido a que no estaba debidamente 

fundamentado desaparece dicha dependencia al ser derogado el Decreto 

que crea a la Dirección de Auditoria Fiscal, por el Articulo 2g Transit.Q. 

rio, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación que empezb a regir 

el 1º de Abril de 1967. Y nuevamente el 14 de Junio de 1971, el Ejecuti

vo Federal emitió un Reglamento que legitimó su existencia. 

En 1973 también por decreto presidencial y con _la finalidad de 

desconcentrar Y delegar autoridad para lograr un mejor servicio 1 se 

crean las Administraciones Fiscales Regionales; con el objeto de descen

tralizar- y deconcentrar geográfic<lmente y funcionalmente los mecanismos 

de operación, lo cual se lleva a cabo por medio de convenios en coordin.§_ 

ción con las entidades federativas estableciendo dependencias regiona

les, para que de esta manera se puedan resol ver todos y cada uno de 

los problemas en el lugar de origen y dentro del marco jurídico corres

pondiente. 

Actualmente compete a las Administraciones Fiscales Federales 1 

dentro de la Circunscripción territorial que a cada una corresponda 

en los términos y con las excepciones, número, nombre y estructura 

que se menciona: 

a.- Ejercer las facultades siguientes: 

I. - Aplicar la poli tica, los programas 1 sistemas, procedimientos 

métodos de trabajo, establecidos por las unidades administrativas 

competentes de la Subsecretaria de Ingresos, a la que estarán adscritas. 
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II. Llevar y mantener actualizad<:t el Registro Federal de Contribuyen

tes en lo relativo a la circunscripción territori3l, así como ordenar y -

practicar visi.tas de verificación del cumplimiento de obl tgaciones en es

ta materia y suministrar a la Dirección General de Recaudación, los datos 

e i.nformes necesarios pera integrar el Registro Federal de Contribuyentes 

relativo a todo el pais. 

111. Recaudur, directamente o a través de las Oficinas autorizadas al 

efecto, el importe de las contribuciones, B?rovechami.entos y productos F~ 

derales, con excepción de los impuestos al comercio exterior, y derechos 

por servicios aduaneros, y aprovechamientos en materia ele importac1.6n y -

exportación. 

IV. Concentrar en la Tesoreria de la Federación los ingresos recauda-

dos, 

V. Efectuar los pag(lS que tengan rad lcados y rend lr la cuenta del mo

vimiento de fondos y valores. 

VI. Recibir de los particulares las declaraci•)nes, avisos, manifesta

ciones y demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y 

que conforme a las mismas no debun presentarse ante otras autoridades f l1!. 

cales. 

VII. Vigilar Que los contribuyentes, responsables soltdarios y demás 

obltgados en mnteria de contribucioni"?s, aprovechamiento3 y sus acceso

rios, cumplnn C•ln la o\iligación de presentar declaraciones, c1"Jn excepción 

de las r~lntivds ;i los impuesr.os al comercio exterior, a los derechos por 

scrvic ios ª'tuaneros y a los 3provechamlcntos en mnteria rle importación o 

de exportación. 
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VIII. Exigir la presentación de declaraciones, avisos y documentvs -

cuando los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y sim•Jltánea 

o sucesivamente, hacer efectiva una cantidad igual a la deterr.:inada en la 

últlma o en cualquier1:1 d·;: las últimas seis declara:io:ies de que se trate 

o a la 1ue resulte de la d2terminada por la autoridad¡ p:-acticar el emb3.!,. 

go precautorio de los bienes o de la nego-:iació:i d2l contribuyente; e im

p::mer la multa que corresponda. 

IX. Notificar cuando corresp:>nda, las resoluciones que determinen cri, 

di tos fiscales, cita torios, requerimiento3, solicitudes de informes y 

otros actos administra. ti vos que se les e:icomiende, asi como aquéllos que 

emitan conforme a su propia competencia. 

X. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para h!1_ 

cer efectivos los adeudos fiscales a cargo de los contribuyentes, respon

sables solidarios y demás obligados, asi como las garantías constituidas 

para asegurar el interés fiscal inclusive las fianzas a favor de la Fede

ración, otorgadas para garantizar créditos fiscales a cargo de terceros; 

y enajenar fuera de remate bienes embargaios de fácil descomposición o dg 

terioro. 

XL Ordenar y practicar el e:nbargo precau':orio p3ra asegurar el inte

rés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el o'.>ligado se au

sente o realice la enajenación de bienes o cualquier m3niobra tendiente a 

evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, asi como levantarlo 

cuando proceda. 

XII. Recibir el pago 1 n:Jti ficar y, en su caso llevar el p!"ocedimicn to 

administrativo de ejecución respecto de crédit1Js fiscale3 cuando se lo ª.2. 

liciten las autorid:1des comp·~tentes de la Dirección General de Aduanas 

las Aduanas. 
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XIII. Determinar )' cobrar a los contribuyeates, respons..ibles y demás 

ohl lgados, las d iferen=ias por errores aritméticos en las d·~c1'=1ra :.io:ies, 

asi com~ el monto :le los recargos, gastos de eje.::1.1ción 1 hnnoraTios y gas

tos extraordin'lrios que se causen en los p':"ocedimifmtos de ejecución, y -

hacer efectivo el importe de los cheques :io pagados de inmediato y de las 

indemnizaciones correspond lentes. 

XIV. Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor d•? la Fedei:a- -

c.ión observando los lin·:!amientos y requisitos señala:ios p·:>r las autorida

des com;>·~tentes. 

XV. Exigir a los auditores, inspectore3, verificadores, notificadores 

y ejecutores que les sean adscritos. 

XVI. Tramitar y r~s1Jlver las solicitudes de devolución de cantidades 

pegados indebidamente al fisco cuando legalmente as::l. procede: as::l. como r~ 

cono:er la existencia :le créditos en contra de éste p3ra efectos de com-

pen.'l.ición y resrJlver sobre la procedencia de comp·~nsacion-es efectuadas, -

en la m.1teria de su competencia. 

XVII. Resolver las consultas que formJlen los interesados respecto a 

situ:i:cion?s reales y concretas sobre la aplicación de las dis;>osiciones -

fisc.1lcs y conceder las auto:-izaciones previstas en las mis·113.s, en las m.!!_ 

terias de su compo?tcncia, así como determinar los créditos fiscales que -

resulten de lo rcsolució:i de dichas consultas, devoluciones y compens3-

ciones. 

XVIII. Ordenar y praclicar visitas :bmiciliorias, auditorias, insp·?c

cioncs )' \'cri (ic.1cion?s, así com'.> realizar los demós a:tos que estable4-· 

can las tlisposkio·u1cs fiscales para comprobar el cumplimiento de las - -
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oblig;i:iones d2 los contribuyentes, responsables s·:>lid3rios y demás o~li

gados en materia de impuestos, derechos, contribuciones de m·~joras, apro

vechamientos y s1.1s accesorios de carácter federal, y ejercer estas mism.1s 

facultades para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones sobre -

el control de cambio. 

XIX. Rc:!visar las declaracio:ies -:ie los contribuyentes y responsables -

solidarios y comprobar el cumplimiento d:! las disposicio:-ies legales en -

las materias señaladas en la fracción anterior. 

XX. Requerir a los contrib:.iyentes, resp•:ms:i.bles solidarios y demás -

obligad•:>s pant que exhiban la contabilidad, declara:io~es y avisos y p;t.ra 

que proporcionen datos, otros docuinentos de informes, asi como recabar de 

los servicios públicos y fedatarios los dat1)S e inform~a que tengan con -

m::>tivo de sus funciones, todo ello a fin d::!: comprob::ir el cumplimiento de 

las disposiciones legales en los materias a que se refierc.1 las dos frac

cion·?S anteriores, p:Jdiendo efectU.'it° los requerimientos p3ra la pre::icnta

ció:i de li.b1.·os de contabilidad, documentos, correspondencia e informes 3 

los propios contribuye;1tes, responsables solidar loa J demás obl i.gados con 

domicili.o fuera d~ su cin:unscripción territorial, cuando tenga relación 

con los contrib:iyentcs domiciliados en su pro;>ia circunscrlp:ión territo·

rial. 

XXI. A.Jtorizar a lo:; c:ontadore3 público~s registra:los pa'":'U formular 

dictámenes sobre los estados f ln11nciero$ relacionados con las declaracto·

nea tie los contribuy·~ntes de su co:npeteacia, así como revisar que los m·~.!!. 

cion3.dCJs dictamenes reunan los requisitos :.?stableci:\1:>s e:t lRs d isposicio·

n ?S fiscales. 

XXII. Informar a la Dirección General de .\..iditorla y R~visión Fiscal 
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de las irregularidades com1?tid3s por contado~e.:i públicos al formular die-

támenes sobre los estados financieros rela·=ionud·:JS coi las declan1•:iones 

d2 los contrib:iyentes de que teni.in cono::.imientos con .1H:>tivo de s11s actu-ª. 

ctones. 

XXICI. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de declara-

clones de los contribuyentes y de dictámenes formulados por contadores Pi 
blicos registrados, así como de las visitas domiciliarias, auditorías, -

inspecciones, verificaciones y demás actos de comprobación, a los organi.!?_ 

moa fiscales aut6nomos competentes para determinar créditos fiscales o a 

los autoridades facultados para imponer sanciones por infracciónes al ré

gimen de control de cambios, aportándoles los datos y elementos necesa- -

rios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

XXIV. Recibir de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados, las inconformidades que formulen y las pruebes que ofrezcan, 

en relación con los hechos asentados en el acta final de visita domicili.!!. 

ria que se levante, estudiarles y tomarlas en cuenta, en su caso al 

determinar los créditos fiscales correspondientes. 

XXV. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, 

a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, 

excepto los impuestos al comercio exterior, así como determinar los 

derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios 

qu~ no estcn señalados como de la competencia de otra unidad administrat.! 

va de la Secretaria o de otra Secretaría de Estado. 

XXVI. Ejercer las facultades n que se refiere este articulo en rela

ción con las bases espec in les de tributación que, conforme a los acuerdos 

y convenios de coordinación respectivos, no correspondan a las autorida-
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des fiscales de las entidades federativas. 

XXVII. Dictar las resoluciones que correspondan en materia de partic.!. 

pación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

XXVIII. Imponer las multas por infracción a las disposiciones fisca

les, en la materia de su competencia, así como condonar las multas que 

impongan y las impuestas por las unidadeS administrativas que de ellas 

dependan. 

XXIX. Autoi:izar el pago diferido o en parcialidades de los créditos 

fiscales en las materias de su competencia, mediante garantía de su 

importe y accesorios legales, asi como resol ver sobre las solicitudes 

de dispensa de la garantía del interés fiscal, previo acuerdo de la 

Procuraduría Fiscal de la Federación o de la Subprocuraduría Fiscal 

Regional, en su caso, cuando el crédito impugnado sea conexo a ott:o 

que esté controvertido ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

XXX. Resolver los recursos administrativos de su competencia. 

XXXI. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y extinci6n 

de facultades de la autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones omiti

das y sus accesorios para imponer rnul tas en relación con los impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y sus accesorios de carácter federal, 

excepción hecha de lo relativo a impuestos al comercio exterior, a, 

derechos por servicios aduaneros y del registro federal de vehículos 

y a la prescripción y aprovechamientos en materia de importación y de 

exportación. 



- 9 -

XXXII. Orientar a los contribuyentes respecto al cumplimiento de 

las disposiciones fiscales, el calendario de aplicación de las mismas 

y a los procedimientos y formas para su debida observancia, en la mate

ria de su competencia. 

X.XXIII. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación, por 

conducto de la Subprocuraduria Fiscal Regional de su circunscripción 

territorial, de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 

actuaciones que puedan constituir delitos fiscales o delitos de los 

servidores públicos de la Secretaria en el desempeilo de sus funciones. 

XXXIV. Coordinarse en materia de su competencia, con las demás unida

des administrativas regionales de la Secretaria y con las autoridades 

fiscales de las entidades federativas coordinadas, para el mejor ejerci

cio de sus facultades. 

B.- La competencia de las Administraciones Fiscales Fec!erales, esta

blecida por las fracciones XVI a XXXI del apartado A anterior, no compren 

derá a las sigujentes entidad'cs y sujetos: 

a).- Los estados de la República Y el Distrito Federal. 

b) .- Los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal mayoritaria de la Federación, sujetas a control presupuesta!. 

c) .- Los partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidas. 

d) .- Las instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares 

de crédito, las instituciones para el depósito de valores, de seguros 

y de fianzas, a&í como las sociedades de inversi6n. las bolsas de valores 

y las casas de bolsa. 

e).- Las sociedades mutualistas que no operan con terceros siempre 
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que no real icen gastos pera ta adqui..sici6n de nego•:ios. 

f) .- Las sociedades mercant lles que cuenten con autorización de la S~ 

cretaria de Haciende y Crédito Público para operar como controladoras y -

las contro1edss en los términos del Capitulo IV del Título II d•? la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta. 

g).- Los contribuyentes que residan en el extranjero, asi como los -

servidores públicos cuando por el carácter de sus funciones permanezcan -

en el extranjero, en el año de calendario por más de 1.33 dias naturales, 

ya sean consecutivos o no. 

C. - El número y nombre de las Adm:lnist;raciones Fiscales Federales es el -

siguiente: 

1.- De Hexical:i 11 A11 y de Tijuana 11 B" 

2 .- De La Paz "A" 

3.- De Hermosi.llo "A" y de Ciudud Obregón "B" 

4.- De Culiacán "A" 

5.- De Chihuahua "A" y de Ciudad Juárez "B" 

6.- De Salttllo "A" y de Torreón 11 B11 

7. - De Durango 11 A" 

B.- De Zacatecas 11 A" 

9.- De Monterrey 11 A11 

10.- De Tampico "A" y de R~ynosa 11 8" 

11. - De San Li.iis Potosi "A" 

12.- De Guadalajara ºA" 

11.- Ot? Colima 11A" 

14.- De Tepi.c 11 A11 

15.- De A&uaucalientes "A" 

16.- De Puebla 11 A" 
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17.- De Tlaxcala "A 11 

18.- De Acapulco "A 11 

19.- De CUernavaca "A" 

20.- De Oaxaca "A" 

21.- De Jalapa "A" de Veracruz "B" y Coatzacoalcos "B" 

22.- De Villaherrrosa 11A" 

23.- De Tuxtla Gutierréz "A" 

24.- De Campeche "A" 

25.- De Mé"rida "A" 

26.- De Cancún "A" 

27.- De Celaya "A" y de LeÓn "B" 

28 .- De Querétaro "Aº 

29.- De Pachuca 11A" 

30.- De Morelia "A" 

31.- De 'lbluca 11Au y de Tlalnepantla HB" 

32 .- Del Norte del Distrito Federal "A.11 

Del Centro del Distrito Federal "A" 

Del Sur del Distrito Federal "A" 

Del Oriente del Distrito Federal "A" 

En los ténninos de los ArtÍculos 60. Fracción XXII y 127 de este re-

glamento interior, el titular de la Secretaria de Hacienda y Credito Publico 

podrá variar el nÚmero y ncrnbre de los Administradores Fiscales Federales. 

o.- Cada Administracio';, Fiscal Federal: 

a).- Estará a cargo de un Mmi.nistrador Fiscal Federal que se

rá auxiliado, con excepcio~ del caso senalado p;>r el in

ciso siguiente, por los Subadrninistradores -- - -- -- - -
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de Auditoria y Revisión Fiscal "1" y 11 2 11
; de servi

cios y asistencia al Contribuyente; y de Recaudación 

por los Jefes y Subjefes de las Oficinas Federales 

de Hacienda principales; por los jefes de las ofici

nas Federales de Hacienda Suba! ternas y de las agen

cias¡ y por los Jefes de los Departamentos de Audito

ria Fiscal 11 111
1 "2", "3" y "4 11 ¡ y de Servicios y 

Asistencias al Contribuyente 11 111
, 

11 2 11 y "3", asi 

como por los Auditores, inspectores, verificadores, 

notificadores y ejecutores que sean necesarios. 

b) .. - Las Administraciones Fiscales Federales en el Norte, 

Centro, Sur y Oriente del Distrito Federal y en 

Tlalnepantla, Estado de México, estarán a cargo 

de un Administrador Fiscal Federal que será auxiliado 

por los Subadministradores Generales de Auditoría 

y Revisi6n Fiscal 11 111
, 

11 2 11 y 11 3 11
, de Planeación, 

Control y Capacitación; de Servicios y Asistencia 

al Contribuyente; por el Subdirector Administrativo; 

por los Jefes de los Departamentos de Revisión de 

Declaraciones; de Revisión de Dictámenes; de Liquida

ción de Declaraciones y Dictámenes¡ de Auditoria 

Intermedia 11 111 y "2", de Liquidación de Actas 11 111 

y "211
1 de Servicios al Contribuyente¡ de Recursos 

Administrativos; de Verificación así como por 

los Jefes y Subjefes de las Oficinas Federales de 

Hacienda Subalternas y de las agencias de su circuns

cripción territorial ,así como los auditores, inspect.Q. 

res, verificadores, notificadores y ejecutores que 

sean necesarios. 
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Las Administraciones Fiscales Federales, tienen facultades en las 

Direcciones Federales Generales de: Administración Fiscal Regional, Audi

toría Fiscal Federal, Difusión Fiscal, Impuestos Interiores, Impuestos 

Sobre la Renta, Ingresos Mercantiles, Oficinas Fiscales de Hacienda, 

Programación y Descentralización Administrativa y del Centro de Informát_i 

ca que dependen de la Subsecretaría de Ingresos. 

Según el Diario Oficial de la Federación de Fecha 22 de marzo de 

1988, en su artículo segundo transitorio del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se dejan sin efectos los Acuer

dos de Delegación de Autoridad anteriormente establecidos y se oponen 

a los previsto por el presente: 

ACUERDO por el que se señala el número 1 la circunscripción territo

rial y la sede de las Unidades Administrativas Regionales de la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Público, que se menciOnan. 

Al margen con un sello del Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 

Mexicanos: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Secretaria Particu

lar.- Of. :101. 

ACUERDO por el que se señala el número 1 la circunscripción territo

rial y la sede de las Unidades Administrativas Regionales de la Secreto

ria de Hacienda y Crédito Público que se mencionan. 

CONSIDERANDO 

Que los articulas 4v, 6° 1 fracción XXII y 128 del Reglamento Interior 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizan el suscrito 
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para fijar el número, la circunscripción territorial y la sede de las 

Unidades Administrativas Regionales de la Secretaria. 

Que con base en los citados articulas del referido Reglamento Inte

rior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en este acuerdo 

se señala el número, la circunscripci6n t·erritorial y la sede de las 

Unidades Administrativas Regionales que se mencionan. 

Que en tal virtud y con fundamento en los artículos 14 1 16 y 18 

de la Ley orgánica de la Administraci6n Pública Federal lº, 2º. 40 párra

fo primero, 6° fracción XXII y 128 del mencionado Reglamento Interior, 

he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- El número, el nombre, la sede y la circunscripción 
territorial en donde ejercen las facultades de las Delegaciones Regiona

les de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, as:!. como de las 

Unidades Estatales y Locales de las propias Delegaciones serán los si

guientes: 

I.- Regional Noroeste, con sede en la Ciudad de Mexicali, 

Baja California, circunscripción territorial la 

de los Estados de Baja California, Baja California 

Sur, Sonora y Sinaloa. 

1.- COORD1NAC10N DE ADMlNISTRACION FISCAL DEL NOROESTE.- Con sede 

trn Ciur\nrl Obregón, Son., y jurisdicci6n en los Estados de Baja California, 



- 15 -

Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. La cual contará con las siguientes 

Administraciones Fiscales Federales: 

A.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TIJUANA "B" con 

jurisdicción en los Municipios de: Tijuana, Ensenada 

y Tecate. 

B.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE MEXICALI "A" con 

jurisdicci6n en los demás Municipios del Estado 

de Baja California y en los siguientes Municipios 

del Estado de Sonora: San Luis Río Colorado y Puerto 

Peñasco. 

C.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE LA PAZ "A" con juris

dicción en los Municipios del Estado de Baja Califor

nia Sur. 

D.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE CULIACAN "A" con 

jurisdicción en los Munici pies del Estado de Sinaloa. 

E.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE CIUDAD OBREGON "B" 

con jurisdicción en los Municipios de: Cajeme, Rosa

rio, Guaymas, Empalme, Navojon, Etchojoa, Quiriengo 

y Huatabampo, asi como Bacum y Alamas. 

F.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE HERMOSILLO "A" 

con jurisdicción en los demás Municipios del Estado 

de Sonora. 

11. COORDINACION DE ADMINISTRACION FISCAL DEL NORTE-CENTRO. Con 

sede en Torreón y jurisdicción en los Estados de Chihuahua, Coahuila, 

Durungn y Zacntecas. Ln cual contará con las siguientes Administraciones 

Fiscnles Federales. 
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A. - ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE MONTERREY "A" con 

jurisdicción en los Municipios del Estado de Nuevo 

Le6n. 

B.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE REYNOSA "B" con 

jurisdicción en los Municipios de: Reynosa, Camargo, 

Miguel Alemán, Rio Bravo, Gustavo Diaz Ordaz, Mier, 

Matamoros, San Fernando, Mendez y Cruillas, Valle 

Hermoso, Nuevo Laredo y Guerrero. 

C.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TAMPICO "A" con 

jurisdicción en los demás Municipios del Estado de 

Tamaulipas. 

C.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE SAN LUIS POTOSI 

"A" con jurisdicción en los Municipios del Estado 

de San Luis Potosi. 

IV.- COORDINACION DE ADMINISTRACION FISCAL DE OCCIDENTE. Con sede 

en Guadalajara y jurisdicción en los Estados de Aguascalientes, Colima, 

Jalisco y Noyarit. La cual contará con las siguientes Administraciones 

Fiscales Federales. 

A.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE AGUASCALIENTES "A" 

con jurisdicción en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes. 

B.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE COLIMA "A" con 

jurisdicci6n en los Municipios del Estado de Colima. 

C.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE GUADALAJARA "A" 

con jurisdicción en los Municipios del Estado de 

Jalisco. 

D.- ADMJNISTRAC!ON FISCAL FEDERAL DE TEPIC "A" con juris

dicción en los municipios del Estado de Nayarit. 
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V. COORDINACION DE ADMINISTRACION FISCAL CENTRO-SUR. Con sedo en 

Celaya y jurisdicción en los Estados de Chiapas, Guanajuato, Guerrero, 

Mi.choacán, Morelos, Oaxaca y Querétaro 1 la cual contará con las siguien

tes Administraciones Fiscales Federales. 

A. - ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE CELA YA "A" con 

jurisdicción en los. municipios de: Celaya, Coroneo, 

Tarandacuaro, Acambaro, A paseo el Grande, Cortazar, 

Jerecuaro, Moroleon, Salvatierra, Santiago Maravatio, 

Tarimoro, Uriangato, Apaseo el Alto, Yuriria, Irapua

to, Cueramaro, Huanimaro, Pueblo Nuevo, Abasolo, 

Pénjama, Salamanca, Jaral del ~progreso, Santa Cruz. 

de Juventino Rosas, Valle de Santiago, Villagrande, 

Allende, Dolores Hidalgo, Comonfort, Ocampo, San 

Diego de la unión) San. Felipe, San José Iturbide, 

Atar j~a 1 Santa Cetarina, Tierra Blanca, Doctor Mora, 

San Luis de la Pa2, Victoria y Xichu. 

B.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE LEON "ll" con juris

dicción en los demás Municipios del Estado de Guana

juato. 

C. - ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE MORELIA "A" con 

jurisdicc.i6n en los Municipios del Estado de Michoa

cán. 

D. - ADMIN!STRACION FISCAL FEDERAL DE QUERETARO "A" con 

jurisdicción en los Municipios del Estado de Querétn-

ro. 
E.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE ACAPULCO "A" con ju

risdicción en los Municipios del Estado de GJerrero~ 

F.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE CUERNAVACA "A" 

ero jurisdicción en loo fUlicipios del Estado de l'brclos. 

G. - ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TUXTLA GUTIERREZ 

"A" o:io jurísdicción en los ~Unic.ipios del Estado de Chia¡x>S. 

H.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE OAXACA "A" con 

juri9ilcciÓn en los ~lmicipios del Estado de O>xoca. 
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VI.- COORDINACION DE ADMINISTRACION FISCAL GOLFO-PENINSULAR. Con 

sede en Puebla y jurisdicción en los Estados de Campeche, Puebla, Quin

tana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Vcracruz y Yucatán. La cual contará con 

las siguientes Administraciones Fiscales Federales: 

A.-

B.-

c.-

D.-

ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE CAMPECHE "A" con 

jurisdicci6n en los Municipios del Estado de Campeche 

ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE PUEBLA UA" con 

jurisdicción en los Municipios del Estado de Puebla. 

ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE CANCUN "A" con 

jurisdicci6n en los Municipios del Estado de Quintana 

Roo .. 
ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE VILLAHERMOSA "A'' 

con jurisdicción en los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

E. - ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TLAXCALA "A" con 

jurisdicción en los Municiptos del Estado de Tlaxcaln 

F.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE COATZACOALCOS "B" 

con jurisdicci6n en los municipios de: Contzacoalcos, 

Ixhuatlan del Sureste, Moloacan, Las Chioapas, Hidal

gotitlan, Minatitlen Texitepec, Acayucan. Sayula, 

Soconusco, So tea pan, Olutla, Cosoleacaque, Chinamcca, 

Mecayapan, Oteapan 1 Pajapan, Jaltipan de Horelos, 

Zaragoza, Jesús Carranza, San Andrés Tuxtla, Hueyapan 

de Ocampa, Amatitlan, Catemaco, Cosamaloapan, Acula, 

Ixmatlahuacan, Tlacojalpan, Chacal tianguis, Tuxtilla, 

Juan Rodó.guez Clura, Playa Vicente, San Juan Evange

lista, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Otatitlan, 

José Azucta e I slo. 

C.- ADHINISTRACtoN FISCAL FEDE:RAL DE JALAPA "A" con 

jurisdicción en los demás Municipios del Estado 

de Vornc:ruz. 
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H.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TUXPAN "B" con jurisdi.s_ 

ción en los municipios de Tuxpan, Huayacocotla, Zacual

pan, Texcatepec, Ixtahuatlan de Madero, Tlachichilco, 

Tancoco, Temapache, Tepetzintla, Cerro Azul, Chicontepec 

Benito Juárez, Zontecomatlan, Llamatitlan, Tempoel 

Parcial, Chinampa de Corostiza, Citlaltepec, Amatlan, 

Chontla, Tantima, Tamalin, Ozuluama, Panuco, Platon, 

Sánchez, Chiconamel, Chalma, Tamihua, Tantoyuca, Ixcotc

pec, Tempoal Parcial, Pueblo Viejo, Tampico Alto, Poza 

Rica de Hidalgo, Teayo Espinal, Chumatlan, Coxquihui, 

Zozocolco, Nautla, Cazones, Coa tzintla, Coyutla, Coahui

tlan, Macatlan, Filomena Mata, .Gutiérrez Zamora, Tecolu

tla, Martínez de la Torre Parcial, Papantla, Mart1nez 

de la Torre y Tihuatlan. 

I.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE VERACRUZ "B". Con 

jurisdicción en los municipios de: Yeracruz, Boca del 

R.ío, Cotaxtla, Ignacio de la Llave, Uanlio Fabio Al tami

rano, Angel R. Ca bada, Al varado, La AntigÜa, Lerdo 

de Tejada, Saltabarranca, Medellin, Jamapa, Paso de 

Ovejas, Puente Nacional, Tlalixcoyan, Soledad de Doblado 

Tlaco tal pan, Ursulo Gal van, Córdoba, Naranjal, Coetzaln 1 

Amatlan de los Reyes, Cuichapa, Calcahualco, Alpatlau, 

Coscomatepcc, Chocoman, Tomatlan, Ixhuatlan, Cui tl ahuac, 

Carrillo Puerto, Fortin, Atoyac, Huatusco, Tlnltetcla, 

Tlaotepec, Totutla, Tenampa ,Sochiapa ,Zentla ,Comapa ,Ornea lea 

Tezonapa, Paso del Hacho, Tepatlasco, Ada! berta Tejeda, Yan

ga ,As tac inga, Atlahuilco, Atzacan, Ixhuatlancillo ,Oxtaczo-

quitlan,La Perla ,Magdalena ,Mariano Escobedo,Hixtla 

de Altamirano, O rizaba, Rafael Delgado, Reyes S:::rn Amln~s 

Tcnejapa, Tehuipango, Arquila. Texhuacan, Tlaquilpan, 

Tlilapan, Xoxocotla, Camerino 2 .Mendoza, ,\cul tzingo, 

Soledad Atzompa, Aquila, Nogales, Huliopan y Río Blanco. 

J.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE MERIDA "A" con jurisdi.s_ 

ción en los Municipios del Estado de Yucatán. 



- 21 -

VIL- COORDINACION DE ADMINISTRACION FISCAL METROPOLITANA. Con sede 

en la Ciudad de México y jurisdicción en el Distrito Federal y en los 

Estados de Hidalgo y México. La cual contará con las siguientes Adminis

traciones Fiscales Federales. 

A.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DEL NORTE DEL DISTRITO 

FEDERAL "A". 

B.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DEL CENTRO DEL DISTRITO 

FEDERAL "A". 

C.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DEL SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL "A". 

D.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DEL ORIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL "A" .. 

E.- ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE PACHUCA "A" con 

jurisdicción en los Municipios del Estado de Hidalgo. 

F. - ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TLALNEPANTLA "B" 

con jurisdicción en los Municipios de: Naucalpan, 

Huixquilucan, Netzahualcóyotl, Chimalhuacan, La Paz, 

Tlalncpantla de Baz, Atizapan de Zaragoza, Cuautitlan 

Tultitlan, Cuautitlan Izcalli, Teoloyucan, Coyote pee, 

Tepotzotlan, lluehuetoca, Melchor Ocampo, Coacalco 

y Ecatepec. 

G.- ADMINISTRACIO!'I FISCAL FEDERAL DE TOLUCA "A" con juris

dicción en los demás Municipios del Estado de México. 

Según el Acuerdo por el que se señala el número. nombre, sede y 

circunscripción territorial de las Unidades Administrativas de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 09 de febrero de 1989 se modifica la Coordinación 

de Administración Fiscal Centro, con sede en Celaya. Gto. y circunscrip

ción territorial en los Estados de Guanajuato, Michoacán. Querétaro, 
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Hidalgo y parte del Estado de México, (La circunscripción territorial 

de la Administración de Toluca) la cual contará con las siguientes 

Administraciones Fiscales Federales: 

A.- Administración Fiscal Federal de Celaya. 

B.- Administración Fiscal Federal de León. 

C.- Administración Fiscal Federal de Morelia. 

D.- Administración Fiscal Federal de Querétaro. 

E.- Administración Fiscal Federal de Pachuca. 

F.- Administración Fiscal FedHral de Toluca. 

As! mismo la Coordinación de Administración Fiscal M1!tropolitana 

con sede y circunscripción territorial en el Distrito Federal, y en 

el Estado de México a excepciÓ'l de la Administración Fiscal Federal 

de Toluca. La cual con las siguientes Administraciones Fiscales Federa

les: 

A.- Administración Fiscal Federal del Norte del D.F. 

B.- Administración Fiscal Federal del Centro del D.F. 

C.- Administración Fiscal Federal del Sur ·iel D.F. 

D.- Administración Fiscal Federal del Oriente del D.F. 

E.- Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla. 
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b). - CONCEPTO DE AUDITORIA, 

Durante la época feudal en Inglaterra, los terrateniente acostumbra

ban inspeccionar las cuentas que presentaban sus administradores, para 

tal objeto enviaban personas con el carácter de revisores 1 los cuales 

frecuentemente no sabían leer, por lo que para realizar el trabajo enco

mendado escuchaban la lectura de las cuentas de ahí el origen de la 

palabra AUDITORIA derivada del inglés "TOAUDIT" (escuchar). 

CONCEPTOS. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. definen a la 

Auditoria como una actividad profesional. En este sentido implica, al 

mismo tiempo, el ejercicio de una técnica especializada y la aceptación 

de una responsabilidad pública. Como profesional, el auditor desempeña 

sus labores mediante la aplicación de una serie de conocimientos especia

lizados que vienen. a formar el cuerpo técnico de su actividad sin embar

go, en el desempeño de esa labor, el auditor adquiere responsabilidad, 

no solamente con la persona que directamente contrata sus servicios, 

sino con un vasto número de personas, desconocidas para él que van a 

utilizar el resultado de su trebejo como base para tomar decisiones 

de negocios de inversión. 

La auditoria no es una actividad meramente mecánica que implique 

la aplicación de ciertos procedimientos cuyos resultados una vez llevados 

o cabo, son de carácter indudoble. La auditoria requiere el ejercicio 

de un juicio profesional, sólido y moduro, para juzgar los procedimientos 

que deben seguirse y estimar los resultados obtenidos. 
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Por su parte el C.P. Ismael Osorio Sánchez 1 define a la auditoria 

como: el exámen crítico que realiza un Licenciado en Contaduría o un -

Contador Público independiente de los libros y registros de una entidad, 

basada en técnicas específicas con la finalidad de opinar sobre la ra

zonabilidad de la informaci6n financiera. 

El C.P. Rene Amador, define a la ·auditoría como la revisi6n sistem~ 

tica de los libros y registros de una entidad a fin de verificar la ra

zonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros de la 

misma entidad. 

Nosotros definimos a la auditoria de la siguiente manera: la audit.Q. 

ría es la revisi6n de los registros contables de una entidad; asi como 

el estudio y evaluaci6n del control interno, con la finalidad de emitir 

una opini6n acerca de la razonabilidad de las cifras presentadas, a fin 

de cubrir los siguientes objetivl?s: a.- salvaguardar los activos. ,b.- o.Q. 

tenci6n de informaci6n veraz. c.- promoci6n de la eficiencia operacio-

nal. d.- adhesi6n a las politices prescritas por la direcci6n y el cum

plimiento por parte de la entidad de las siguientes disposiciones lega

les para el mejor funcionamiento de sus operaciones. 

e).- CONCEPTO DE AUDITORIA FISCAL. 

La auditoría fiscal es aquella que está encaminada a la verificaci6n 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales así como la correcta apl.i 

caci6n de las leyes, basándose en técnicas, normas y procedimientos de 

auditoría generalmente aceptados. Y corresponde a la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público establecer los lineamientos conforme a los cuales 
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se llevan a cabo las revisiones a los contribuyentes mediante códigos 1 

leyes, reglamentos, misceláneas y otras disposiciones fiscales y legales 

relacionadas con el ejercicio de las facultades de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Siendo que para ésta, se considera que es la revisión de los estados 

financieros, cifras contenidas en informes contables, libros, registros, 

auxiliares y documentación comprobatoria interna y externa para reunir 

evidencias que prueben las irregularidades fiscales en que el contribuye.!!. 

te incurriera al formular sus declaraciones con apego a las leyes tributA, 

rias a que cstan afectos. 

d) .- OBJETIVO DE LA AUDITORIA FISCAL. 

Uno de los principales objetivos es hacer sentir la presencia fiscal¡ 

es decir, que los contribuyentes tengan la incertidumbre de que en cual

quier momento pueden llegar a practicarles una auditoría, y de esa manera 

evitar la evasión fiscal. Otro objetivo es precisar y determinar la 

naturaleza de las operaciones del contribuyente, vigilando e investigando 

el correcto y oportuno cumplimiento de los disposiciones fiscales¡ verif!. 

cando lo documentación, requisitos y formalidades, así como sus procedi

mientos de ruvisión y su nportación en el desarrollo de la auditoria, 

reuniendo los clemenlos de prueba necesarios para consignar las irregula

ridades encontradas en lo revisión. Por último es proveer a la Secretaría 

de Jlacicnda y Crédito Público de los elementos de juicio necesarios 

parn poder cmilir una liquidación con la cual se ayuda a la recaudación 

fiscal, yu que como mencionamos la recaudación de impuestos representa 

la principul fucnle de ingresos del país. 
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DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA S.H.C.P. 

En el capítulo VI de las Unidades Administrativas Centrales. Nos 

dice en su artículo 69.- Compete a la Dirección de Auditoría Fiscal: 

I.- Proponer, para aprobación superior, la política y los programas 

en materia de auditoría, inspección y comprobación del cumplimiento 

de las disposiciones fiscales relativas a !~puestos, derechos 1 contribu

ciones de mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal, 

con excepción de las relativas a los impuestos al comercio exterior, 

a los derechos por servicios aduaneros y n los aprovechamientos tratándo

se de impo~tación o de exportación que lleven a cabo las unidades admini.§.. 

trativas adscritas a la Secretaría de Ingresos y las autoridades fiscales 

de las entidades federativas coordinadas que sean competentes en dicha 

materia. 

II. - Proponer para aprobación superior los sistemas, métodos y proce

dimientos en las materias de su competencia. 

III.- Evaluar la operación en las materias de su competencia y propo

ner en su caso, las medidas que procedan. 

IV.- Participar con las unidades administrat.i\'as competentes de 

la Secretaria, en los programas conjuntos re la ti vos a la aplicación 

de las disposiciones en materia de P. T. U. de las empresas y realizar 

las actividades necesarias para su inspección y comprobación. 

V.- Ordenar y pructicar visitas domiciliarias, auditorias. inspeccio

nes, \'erificaciones, así como realizar los demás actos que establezcan 
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las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obliga

ciones de los contribuyentes, responsables, solidarios y demás obligados 

en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, de aprove

chamientos, sus accesorios de carácter federal, asi como ejercer dichas 

atribuciones para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones 

sobre control de cambios. 

VI.- Requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados, la presentación de libros de contabilidad, documentos, corres

pondencia e informes y proceder a su revisión, asi como recabar de los 

servicios públicos y fedatarios los datos e informes que tengan con 

motivo de Sus funciones, todo ello a fin de comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones legales en las materias a que se refiere la fracción 

anterior. 

VII.- Comunicar los resultados obtenidos en las visitas domicilia

rias, inspecciones, verificaciones, y demás actos de comprobación del 

cumplimiento de las disposiciones legales a que se refieren las dos 

fracciones anteriores a los organismos fiscales autónomos competentes 

para determinar créditos fiscales o a las autoridades facultadas para 

imponer sanciones por infracción a las disposiciones sobre el control 

de cambio, aportándoles los datos y elementos necesarios para que dichas 

autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

La Dirección de Auditoría Fiscal estará a cargo de un director auxi

liado por los subdirectores de auditoría fiscal "A", "B", "C11
, "D", 

y "E" 1 as! como por los jefes y subjefes de los Departamentos de Audito

ria Fiscal 11 111
, º2", "311

, "4" y "511
, así como por los coordinadores 

y supervisores de Auditoria Fiscal, los Auditores Fiscales y ayudantes 

de Auditor Fiscal que sean necesarios. 



C A P I T U L O I I 
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JERARQUIA DE LAS LEYES EN MATERIA FISCAL 

La base del sistema impositivo mexicano es la ley suprema de todas 

las leyes "La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 11 , 

al establecer en ella la obligación de contribuir al gasto público de 

una manera proporcional y equitativa. 

En un segundo nivel, se encuentran ubicadas todas las leyes que 

regulan impuestos especificas y el Código Fiscal de la Federación. 

Así mismo, se ubican en el siguiente nivel lo~ Reglamentos Adminis

trativos de. las leyes específicas en tanto que éstos, se destinan a 

facilitar la aplicación de la misma. Considerando además que por ningún 

motivo podrán ir más allá de lo que establezcan las leyes que les dieron 

origen. 

En el cuarto nivel está la resolución que establece reglas generales 

y otras disposiciones de carácter fiscal (resolución miscelánea). Las 

disposiciones contenidas en este ordenamiento crean derechos pero no 

obligaciones para los contribuyentes. 

El quinto escalón está ocupado por la Jurisprudencia, tanto de la 

Suprema Corte de Justicia Nacional como el Tribunal Fiscal de la Federa

ción, como sabemos la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

Nacional 1 se forma con cinco resoluciones ejecutorias ininterrumpidas 

en un mismo sentido y obliga su observancia a todos los autoridades 

jurisdiccionales, en tanto que la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal 

de la Federación se forma con una resolución de lo Sala Superior y es 

obligatorio sólo para Salas Regionales de éste. 

El sexto peldaño está representado por el derecho común siendo esto 
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legislaci6n de aplicaci6n supletoria a falta de disposición expresa 

en las leyes, reglamentos y criterios administrativos específicos, en 

materia fiscal. 

El último nivel contiene criterios Administrativos, que son comunica

cione~ internas a través de las cuales se da a conocer el punto de vista 

que se debe seguir para la aplicaci6n de algún concepto para les autori

dades Hacendarias el instrumento de difusión son los Oficios-Circulares. 

Finalmente el sistema Único de manuales.! entre sus finalidades tiene 

la coordinación de informaci6n proveniente de las autoridades normativas 

en materia Tributaria., elaborar y distribuir los manuales base para 

la opcraci6n. Ver Figura 1. 
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JERARQUIA DE LAS LEYES EN MATERIA FISCAL. 

Figura 1. 

CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
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CODIGO FIS
CAL DE LA -

FEDERACION 
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CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION 

RESOLUCION MISCELANEA 

J U R I S P R U D E N C I A 

DERECHO C O MU N 

CRITERIOS ADMINISTRATIVOS 
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FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA FISCAL 

e) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO 16 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

La autoridad Administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sani

tarios y de policía; y exigir la exhibición de libros y papeles indispen

sables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateas. 

COMENTARIO 

Los casos de molestia, asi como las resoluciones de la Administraci6n 

en materia fiscal se deberán dictar por escrito por la autoridad compete.!!. 

te y con expresión de los fundamentos de derecho en que se besan, así 

como los motivos, considerando éstos como el cumplimiento de las obliga

ciones fiscales principales, formales y/o accesorias, por impuestos 

y/o derechos federales de los cuales deban responder en forma directa 

o solidaria; los cuales se harán del conocimiento de los interesados, 

es, decir todo ucto de autoridad fiscal que afecte la esfera del contribu

yente deberá reunir los requisitos señalados por el artículo 38 del 

Código Fiscal de la Fcdcrnción en vigor. 
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b) c o D I G o F I s c A L D E L A F E D E R A c I o N. 

ARTICULO 13. DIAS Y HORAS HABILES PARA LA PRACTICA DE DILIGENCIAS 

La práctica de diligencias por las autoridades Fiscales deberá efec

tuarse en días y horas hábiles, que son las comprendidas entre las 7: 30 

y las 18:00 horas. Una diligencia de notificación iniciada en horas 

hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. Tratán

dose de la verificación de bienes y de mercancías en transporte, se 

considerarán hábiles todos los días del año y las 24 horas del día. 

Las autoridades Fiscales para la práctica de vi si tas domiciliarias, 

del procedimiento administrativo de ejecución, de notificaciones y de 

embargos precautorios, podrán habilitar los días y horas inhábiles, 

cuando la persona con quien s,e va a practicar la diligencia realice 

las actividades por las que deba pagar contribuciones en días u horas 

inhábiles. También se podrá continuar en días u horas inhábiles una 

diligencia iniciada en días y horas hábiles, cuando la continuación 

tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad o de bienes del parti

cular. 

COMENTARIO 

El presente artículo nos especifica que las diligencias practicadas 

por las autoridades Fiscales se deben de efectuar en días y horas hábi

les, especificando qué horas son consideradas hábiles. Así nos especifica 

en qué momentos se debe de habilitar días y horas inhábiles: como también 

nos marca que una diligencia de notificación iniciada en horas hábiles 

puede concluirse en hor11 inhábil sin afectar su validez. 
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ARTICULO 38. REQUISITOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE NOTIFICAN. 

Los actos administrativos que se deben notificar deberán tener por 

lo menos los siguientes requisitos: 

I. Constar por escrito. 

II. Señalar la autoridad que lo emite. 

III. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósi

to de que se trate. 

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre 

o nombres de las personas a las que vaya dir:!,gido. Cuando se ignore 

el nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos 

suficientes que permita su identificación. 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la respon

sabilidad solidaria se señalará, a.demás, la causa legal de la responsabi

lidad. 

COMENTARIO 

El presente artículo nos marca los requisitos mínimos que deben 

de tener las notificaciones de los actos administrativos como nos lo 

señala el articulo 16 Constitucional. esta disposición nos indica que 
todo acto de autoridad debe estar firmado por autoridad competente, 

por escrito y con la firma del funcionario que lo emitió. 

En los requisitos del presente artículo se destaca que: deberá seña

lar la autoridad que emite el acto, de ésto podremos determinar si es 

o no competente. Así mismo se observa al principio de legaliduú, el 

acto debe de estar fundado y motivado. 

Se establece como requisito que el acto que se notifica por escrito 

contenga la firma del funcionario competente, siendo un requisito indis

pensable para su validez. 
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ART. 38 

e R I T I e A. 

Se han dado casos en los que una orden de visita que ha e:l.do emitida 

es firmada por ausencia 1 por una persona que no ti.ene facultades como -

autoridad competente: por ejemplo si en lugar de firmar el administrador 

de la Administración Fiscal Federal lo firmase por ausencia el Jefe de -

Departamento de Auditorías y Revisiones Fiscales: dicha persona no tie

ne la facultad de funcionario competente dado que en el Reglamento inte_r 

no de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se mencionan las facu_! 

tades de los funcionarios competentes dentro de una Administración Fis-

cal Federal. 
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ARTICULO 42 FRACCIONES II, III Y VI. 

FACULTADES DE COMPROBACION DE LAS AlITORIDADES. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público a fin de comprobar que 

los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con las dispos.!_ 

e iones fiscales y. en su caso determinar las contribuciones omitidas 

o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos 

fiscales, estará facultada para: 

REVIS!ON DE LA CONTABILIDAD Y SOLICITUD DE INFORMES 

II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

con ello relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimien

tos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar 

a cabo su revisión, la contabilidad, asi como que proporcionen los datos , 

otros documentos o informes que se le requieran. 

VISITAS DOMICILIARIAS 

IJ I. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solida

rios o terceros relacionados con ello y revisar su contabilidad, bienes 

y mercancías. 

INFORMES DE SERVIDORES PUBLICOS 

VI. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata

rios, lo::i informes y datos que posean con moti\•o de sus funciones. 
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COMENTARIO 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público se encuentra facultada 

para recaudar las contribuciones establecidas medi~nte ley por el Congr~ 

so de la Unión, Así como para verificar el cumplimiento a las disposici.Q. 

nes a ellas relativas. 

En este articulo se establecen diversas facultades que constituyen 

los procedimientos de control con que cuenta para desarrollar su fun

ción. 

Todas estas facultades son de suma importancia de las cuales destaca 

la práctica de Visitas Domiciliarias, facultad que se encuentra estable

cida en el párrafo segundo del articulo 16 Constitucional. 

ART. 42 

CRITICA 

Los visitadores que acudan al domicilio f1scal de algún contribuyen

te deberán de estar constituidos legalmente es decir que sus nombres 

aparezcan en la orden de visita y deberán identificarse con sus creden

ciales u oficios respectivos; en ocasiones sucede que entran en el 

domici1io fiscal personas que no están debidamente constituidas e ident!. 

ficadas ante la persona con la que se está atendiendo la visita o que 

personas que hayan sido sustituidas por otras estnn todavía efectuando 

la visita estos vicios son muy comunes y los contribuyentes deberán 

de cerciorarse de que no entren personas ajenas a las que la orden 

y los oficios de sustitución se los indique. 
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ARTICULO 43. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. 

En la orden de visita, además de los requisitos a que se refiere 

el artículo 38 de este Código, se deberá indicar: 

LUGAR DE PRACTICA 

l. El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

DESIGNACION DE VISITADORES 

II. El nombre de la persona o personas que deben efectuar la visita 

las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, 

en cualquier tiempo por la autoridad competente. La sustitución o aumento 

de las personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado. 

Les person~s designadas para efectuar la visita la podrán hacer conjunta 

o separadamente. 

COMENTARIO 

Este articulo se relaciona con lo dispuesto en lo Fracción III del 

articulo 42 del Código Fiscal de la Federación y con los requisitos 

que nos marca el articulo 38 de dicho C6digo. 

Además de señalar el lugar donde debe practicarse la visita 1 debiendo 

ser el lugar señalado y no otro ya que de no ser asi encontraremos un 

procedimiento viciado; también es necesario que se consigne en ln orden 

escrita de visita el nombre de las personas que deberán de practicarla 

las cuales pueden ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número 

en cualquier tiempo por la autoridad competente ésto se notificará al 

visitador, proporcionando una medida de seguridad o los particulares 

quien en caso de no recibir dichas notificaciones válidamente podrá 

negarse a permitir el acceso al lugar donde se practique o deba practica.r. 

se la visita. 
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La designaci6n de los visitadores no los obliga a practicar la visita 

en forma conjunta necesariamente. 

ARTICULO 44, VISITA DOMICILIARIA 

En los casos de visita en el domicilio fiscal, las autoridades fisca

les 1 los visitados. responsables solidarios y los terceros estarán a lo -

siguiente: 

LUGAR DE PRACTICA 

I.- La visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la ar-

den de visita. 

NOTIFICACION DE LA ORDEN 

II~ Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practi-

carse la diligencia. no estuviere el visitada o su representante, dejarán 

citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar para que el men

cionado visitado o su representante los esperen a hora determinada del -

dia siguiente para recibír la orden de visita; si. no lo hicieren. la vis.i 

ta se i.n:l.ciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

En este caso, los visitadores al. citar al visitado o a su representan. 

te, podrán hacer una relaci6n de los sistemas, libros, registros y demás 

documentaci6n que integren la contabil.idod ª Si el contribuyente presenta 
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aviso de cambio de domicili.0 1 después de recibido el citatorio, la visita 

podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, cuando 

el visitado conserve en el local de ésta sin que para ello se requiera 

nueva orden o ampliación de la orden de visita, haciendo constar tales 

hechos en el acta que levanten. 

ASEGURAMIENTO DE LA CONTABILIDAD 

Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar 

maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los 

visitadores podrán proceder al aseguramiento de le contabilidad. 

ASEGURAMIENTO DE BIENES O MERCANCIAS 

En los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde 

deba practicarse la diligeri.cia, descubran bienes o mercancias cuya impor

taci6n, tenencia, producci6n, explotacibn. captura o transporte deba 

ser manifestada a les autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin 

q~e se hubiera cumplido con la obligacibn respectiva, los visitadores 

procederán al aseguramiento ~de dichos bienes o mercnnd.as. 



IDENTIFICAC!ON DE LOS VISITADORES Y DESIGNAC!ON DE TESTIGOS 

III. Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores 

que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien 

se entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; 

si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, 

los visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el 

acta que levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados 

de le visita. 

SUSTITUCION DE TESTIGOS. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no compa

recer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita. por ausentarse 

de él antes de que concluya la diligencia o por mnnif estar su voluntad 

de dejar de ser testigo, en tales circunstancias la persona con la que 

se entienda la visita deberá designar de inmediato otros y ante su negat,! 

ve o impedin1ento de los designados, los visitadores podrán designar 

a quienes deban sustituirlos. La sustitución de los testigos no invalida 

loa resultados de la vi si ta. 

SOLICITUD DE AUXILIO DE OTRAS AUTORIDADES 

JV. Las outoridade,c::. fiscales podrán solicitar el auxilio de otras 

autoridades fiscales que sean competentes para que continuen una visita 

iniciado por aquéllas notificando al visitado la sustitución de nutoridnd 

y de vi~ i tndores. Podrán también solicitarle practiquen otras visitas 

paro comprobar hechos relacionados con la que e:!::itán practicando. 
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COMENTARIO 

El presente articulo nos marca los lineamientos a seguir durante 

1e practica de una visita domiciliaria, los cuales otorgan derechos 

y obligaciones tanto de las autoridades· como de los contribuyentes. 

La visita domiciliaria deberá practicarse obligatoriamente en el 

lugar o lugares consignados en la orden de visita respectiva; así mismo 

se establece la obligación de las autoridades de dejar citatorio o cuando 

no hubiereñ encontrado a la fecha de la primera visita al domicilio 

mencionado en la arden de visita al visitado o su representante legal, 

se dejará dicho citatorio con la persona que se encuentre en el domici

lio, pera que el visitado o su representante legal, los esperen a hora 

determinada del dla siguiente col"! el fin de que reciban la ord~n de 

visita¡ apercibidos de que no lo hicieren, la visita se podrá iniciar 

con cualquier persona que se encuentre en dicho domicilio visitado. 

Los visitadores al dejar citatorio para el visitado o su representan

te legal, podrán hacer una relación de la documentaci6n que integren 

su contabilidad. Si el contribuyente visitado exhibe un aviso de cambio 

de domicilio después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse 

a cabo en ambos domicilios, siempre y cuando el visitado aún posea el 

domicilio anterior, sin necesidad de una nueva orden de visita haciendo 

constar tales hechos en el acta respectiva que se levante. 

Se menciona también las facultades que tienen las autoridad para 

asegurar la contabilidad en los casos de maniobras y ausencia del visita

do, asi como también en qué casos se procede al aseguramiento de bienes 

o mercancías. 
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Otro de los lineamientos a seguir en el desarrollo de una visita 

domiciliaria es que al inicio en el domicilio los visitadores se deben 

de identificar con la persona con quien se entienda la diligencia requi

riendo que dicha persona designe dos testigos de asistencia apercibido 

que en caso de negativa éstos serán nombrados por la autoridad, dichos 

testigos deben de ser mayores de edad y no tener impedimento legal para 

actuar como tales haciendo constar teles hechos en el acta que se levan

te. 

As! mismo se prevee que los testigos pueden ser sustituidos en cual

quier momento sin que se invaliden los resultados de la visita. 

Finalmente se establece que las autoridades fiscales pueden solicitar 

el auxilio de otras autoridades fiscales competentes ya sea para que 

continuen una visita iniciada notificando la sustitución al visitado. 
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Los lugares señalados en la orden de visita es donde se debe realizar 

el desahogo de la misma y si por alguna circunstancia el domicilio esté 

equivocado en la orden y que el desahogo de la visita se quiera realizar, 

los contribuyentes están en su derecho de negarles la entrada a dichos 

visitadores. 

Al dejar citatorio y hacer relación de los sistemas, libros registros 

demás documentación que integren la contabilidad, se está violando 

a la máximn ley que es la Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos que nos indica lo siguiente "Nadie puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 

de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive 

la causa legal del procedimiento"; ya que el citatorio no es una orden 

y además de que no es emitido por la autoridad competente ya que general

mente el citatorio es emitido por los auditores que llevarán a cabo 

el desahogo de la diligencia. 

Por lo que concierne a la designaci6n de testigos, éstos deben ser 

mayores de edad y que no tengan ningún impedimento legal para actuar 

como tales. En ocasiones los testigos de asistencia son menores de edad, 

ebrios concetudinarios, personas que no estan dentro de sus facultades 

mentales, por lo que en muchos ocasiones se puede invalidar el acta 

respectivo otra situación es que las autoridades que están desahogando 

la diligencio no pueden [ungir como testigos de asistencia y es necesario 

que éstos scun dos y en cnso de negativa por parte del contribuyente 

o por no contar con ellos serán designados por la autoridad. 
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ARTICULO 45. OBL .GACIONES DE LOS VISITADOS. 

Los visitados sus representantes o la persona con quien se entienda 

la visita en el d micilio fiscal, están obligados a permitir a los visit.!!_ 

dores designados or las autoridades fiscales el acceso al lugar o luga

res objeto de la sma asi como mantener a su disposición la contabilidad 

y demás papeles q e acrediten el cumplimiento de las disposiciones fisca

les de los que lo visitados podrán sa'car copias para que previo cotejo 

con sus originale se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas 

finales o parciale que levanten con motivo de la visita: así como permi

tir la verificació de bienes y mercancías. 

Cuando los vi .. 1 tadores lleven su contabilidad o parte de ella con 

el sistema de reg stro electrónico, deberán poner a disposición de los 

visitadores el equ po de c6mputo y sus operadores, para que los auxilien 

en el desarrollo de la visita. 

SUPUESTOS PARA ECOGER LA CONTABILIDAD. 

Los visitadores podrán recoger la contabilidad para examinarla en 

las oficinas de la utoridad fiscal. cuando se dé algunos de los siguien

tes supuestos: 

I. El visitado, su representante o quien se encuentre en el lugar 

de la visita se nieg e a recibir la orden. 

II. Existan sis emes de contabilidad, registros o libros sociales, 

que no estén sellad , cuando deban estarlo conforme a las disposicj ones 

fiscales. 

III. Existan dos o más sistemas de contabilidad con distinto conteni

do, sin que se pued n conciliar con los datos que requieren los avisos 

o declaraciones prese tadas. 
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IV. Se llevan dos o más libros sociales similares con distinto conte

nido. 

V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 

obligan las disposiciones fiscales, por el período al que se refiere 

la visita. 

VI. Los datos anotados en la contabilidad no coinciden o no se pueden 

conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados 

o cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado 

no aparezcan asentados en dicha contabilidad, dent,,ro del plazo que seña-

1en las diSposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operacio

nes inexistentes. 

VII. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin 

autorización legal, los sellos '? marcas oficiales colocados po_:r los 

visitadores o se impida por medio de cualquier maniobra que se logre 

el prop6sito para el que fueron colocados. 

VIII. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de 

labores, en cuyo caso la contabilidad s6lo podrá recogerse dentro de 

las cuarenta y ocho horas anteriores a la fecha seiialada para el inicio 

de la huelga o suspensión de labores. 

IX. Si el visito.do, su representante o la persona con quien se entic.!!. 

de la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a los luga

res donde se realiza la visita; asi como mantenerse a su disposición 

la contabilidad, correspondencia o contenido de caja de valores. 

En el caso de que los visitadores recojan la contabilidad, deberún 

levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos 
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que establece el articulo 46 de este C6digo, con el que se tramitará 

la visita domiciliaria en el domicilio o establecimiento del visitado, 

continuándose el ejercicio de las facultades de comprobación en las 

oficinas de las autoridades fiscales donde se levantará el acta final. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visit!!._ 

dores recojan sólo parte de la contabilidad. En este caso, se levantará 

el acta parcial señalando los documentos que se recogen, pudiendo conti

nuar la visita en el domicilia o establecimiento del visitado. 

COMENTARIO 

En este articulo se establece la obligación de permitir el acceso 

a los visitadores asignados por las autoridades fiscales, as! como tam

bién mantener a disposición toda la información que le sea solicitada 

para que se pueda verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Es importante hacer mención de los supuestos para recoger la contabi

lidad que se encuentra en las nueve frB:_cciones de este articulo y que 

se los dan las facultades de que la misma sea examinada en las propias 

oficinas de las autoridades fiscales; ésto se debe de hacer levantando 

un acta parcial en la que se haga constar de manera circunstancial los 

hechos ocurridos detallándose con precisi6n la documentaci6n que se 

recoju, la cunl deberá reunir los requisitos que establece el articulo 

46 del Código Fiscal de la Federación. 
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En los supuestos para recoger la contabilidad. 

Cuando el visitado se niegue a recibir la orden de visita y a permi

tir a los visitadores el acceso a los lugares donde se realiza la visita; 

es imposible recoger la contabilidad por lo cual será necesario marcar 

otro de los procedimientos ya sea el levantamiento de una acta de resis

tencia o el de solicitar el apoyo de autoridades públicas. 

Cabe hacer mención que cuando se cae en los supuestos de las fraccio

nes 1 y IX de este articulo. Cuando se niega a recibir la orden y cuando 

se nieguen a permitir el acceso a las labores donde se realiza la visita 

es necesario que en el acta parcial que se levante se haga constar la 

resistencia opuesta en contra de los visitadores. 

REGLAS DE LA VISITA DOMICILIARIA 

ARTICULO 46. 

La visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a las 

siguientes reglas: 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

l. De todo visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la 

que se hnrtÍ constar cm forma circunstanciada los hec.hos u omisiones 

consignados por los visitados en las actas hacer prueba de la existencia 

de Ln 1 es hechos o de las omisiones encontradas para efectos de cualquiera 
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de las contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado aunque 

dichos efectos no se consignen en forma expresa. Las opciones de los 

visitadores sobre el cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones 

fiscales o sobre la situación financiera del visitado no constituyen 

resolución fiscal. 

ACTA PARCIAL POR CADA LUGAR VISITADO 

II. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, 

en cada uno de ellos se deberán levantar actas final que de la visita 

se haga, la cual debe ser levantada en cualquiera de estos lugares. 

En los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la presencia 

de dos testigos en cada establecimiento visitado en donde se levante 

acta parcial, cumpliendo al respecto con lo previsto en la fracción 

II del articulo 44 de este Código. 

ASEGURAMIENTO DE CONTABILIDAD, DOCUMENTOS Y BIENES. 

III. Durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin de 

asegurar la contabilidad, correspondencia y bienes que no estén registra

dos en contabilidad, podrán indistintamente, sellar o colocar marcas 

en dichos documentos, bienes o en muebles archiveros u oficinas donde 

se encuentren, así como dejarlos en calidad de depósito al visitado 

o a la persona con quien se entiende la diligencia previo inventario 

que al efecto formulen. 

En el caso de que algún documento que se encuentre en los muebles 

archivos u oficinas que se sellen, sea necesario al visitado para reali

zar sus actividades se le permitirá extraerlo ante la presencia de los 

visitadores quienes podrán sacar copia del mismo. 
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ACTAS COMPLEMENTARIAS 

IV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones 

anteriores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en 

las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter 

concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita 

o depués de concluir. 

FACULTAD DE LEVANTAR EL ACTA EN LAS OFICINAS DE LAS AUTORIDADES 

V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de 

las facultades de comprobaci6n en los establecimientos del visitado, 

las actas en las que se haga constar el desarrollo de una visita en 

el domicilio fiscal podrán levantarse en las oficinas de las autoridades 

fiscales. En este caso se deberá notificar previamente esta circunstancia 

a. la persona con quien se entiende la diligencia. 

FIRMA Y ENTREGA DEL ACTA AL VISITANTE 

VI. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente 

el visitado o su representante, se le dejará citatorio para que esté 

presente a una hora determinada del día siguiente, si no se presentare, 

el acta final se levantará ante quien estuviere presente en el lugar 

visitado; en ese momento cualquiera de los visitadores que hayan interve

nido en la visita, el visitado o la persona can quien se entienda la 

diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se dejará copia 

al visitado. Si el visitado, la persone con quien se entendió la diligen

cia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmada, 

o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niega 

a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia 

acta sin que ésto afecte la validez y valor probatorio de la misma. 
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DICTAMEN DE CONTADORES PUBLICOS, PRESUNCION DE SU VERACIDAD 

ARTICULO 42 PENULTIMO PARRAFO. 

INICIACION DE LAS FACULTADES CON LA NOTIFICACION 

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, 

indistinta o sucesivamente entendiéndose que se inician con el primer 

acto que se edifique al contribuyente. 

COMENTARIO 

Las autoridades fiscales tienen las facultades de ejercer las visitas 

domiciliarias iniciándose al momento en que se notifique al visitadoª 

ART 46 

CRITICA 

Cuando se incurren en hechos, omisiones o circunstancias de carácter 

concreto de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visito 

o después de concl u Ida 1 se podrán levantar actas parciales o complementa

d ns en las que se hagan constar tales circunstancias¡ en la realidad 

no sucede ésto sino cuando las Autoridades Fiscales se dan cuenta de 

hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto acuden al domici

lio del contribuyente visitado y le solicitan la copia del acta que 

le fue proporcionada en lu fecha de su levantamiento para hacer tales 

correcciones o en su defecto sustituir los folios de dicha acta, 'llegando 

incJ u~o o desvirtuar toles hechos ya que fueron aceptados por el contrib..!! 

yente \"Í~i tuda y con lo fé de los testigos de asistencia, es recomendable 
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hacer saber a los contribuyentes que por ningún motivo proporcionen 

las copias de las actas a los visitadores que les fueron entregadas 

por éstos, s61o se les podrá facilitar copia fotostática pero quedándose 

con le que originalmente se le dió al contribuyente. 

Este hecho es un grave vicio en que incurren los visitadores ya 

que por desconocimiento del procedimiento de la visita domiciliaria 

los contribuyentes no se percatan de los errores cometidos y que son 

corregidos por ellos indebidamente pudiendo éstos invalidar el acto 

administrativa. 
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INCONFORMIDAD CONTRA EL CONTENIDO DE LAS ACTAS DE VISITA. 

ARTICULO 54. 

Los contribuyentes que no estén conformes con el. resultado de la 

visita podrán inconformarse con los hechos contenidos en el acta final 

mediante escrito que deberán presentar ante las aut~ridades fiscales 

dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inmediato posterior 

a aquél en que se cerró. El plazo para inconformarse con los hechos 

contenidos en actas complementarias correrá a partir del día siguiente 

al inmediato posterior al en que se cierre. 

Al escrito de inconformidad acompañará las pruebas documentales 

pertinentes y vinculadas a los hechos que pretendan desvirtuarse, siempre 

que no le hubieren solicitado su presentac.ión durante el desarrollo 

de la visita. 

Los hechos con los cuales el contribuyente no se inconforme duruntc 

el plazo legal o haciéndolo no los hubiera desvirtuado con las pruebas 

a las que se refiere el párrafo anterior, se tendrá por consentidos. 

COMENTARIO 

La inconformidad es de vital importancia yn que constituye el medio 

a través del cual el visitado puede desvirtuar los hechos asentados 

en el acta final, la inconformidad se debe de presentar dentro del plmrn 

de 45 di.as siguientes al inmediato posterior a aquél en que se cerró 

la visita. 

La inconformidad se debe de hacer acompañada de las pruebas documcnt~ 

les pertinentes, y vinculadas a los hechos que pretendan desvirtuarse, 

siempre y cuando no se le haya solicitado durante el desarrollo de la 

visita¡ apercibido que de no presentar su inconformidad dentro del plazo 

legal se le dará por consentidos. 
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PRESUNCION DE INGRES0S 

ARTICULO 59. 
Para la comprob.:tción :le los ingresos o del valor de los actos o 

actividadea por los que deban pagar contribuyentes, las autoridades 

fiscales presu•nirán salvo prueba en contrario. 

I. Qu:! la información contenida en la co:itabilidad, documentación compro

b3toria y correspondencia que se encuentre en poder del co:itribu:¡ente, 

corres~onde a operaciones celebradas por él, aún cuando aparecí.eran 

sin s~ nombre o a nombre ~e otra person:i, siempre que se logre demostrar 

que al menos una de las operaciones o actividade.:; contenidas en tales 

elementos, fué realizada p·:>:- el contribuyente. 

II. Que la información contenida en los sistemas de co:itabilida1, 11 

nombre del contribuyente, localizados en p•Jder de person:is a su servicio 1 

o de accionist.gs o propietarios de la empresa, corresponde a operaciones 

del contribuyente. 

III. Que los depósitos en la cue:ita bancaria del contribuyente no corres

pon:ian a registroa de contabilidad que esté obligado a llevar, son ingre

sos por los que ae deben pagar contribuciones. 

IV. Que son ingresos d•! la empresa por los que deben p3gar contrib.1 :.io

nes, los de¡:>Ósitos hechos en =uenta de cheques person.11 de los gerentes, 

administradores o terceros, cuando efectúen pagos de deudas de la e;npt·e

sa con cheques de dicha cuenta o depositen en la misma, cantidades que 

correspondan a la empresa y ésta no los registra en contabilidad. 

V. Que las diferencias entre los a.~tivos registrados c;i contabilidad 

y las existencias reales cort·esponrl.en a ingresos d~l último ·~jercicio 

que se revisa p1Jr los qu·~ se deb3n pagar co;itribuciones. 
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VI. Que los cheques librados contra las cuentas del contribuyente, 

proveedores o prestadores de servicios el mismo 1 que no corresponda 

a operaciones registradas en su contabilidad son pago por mercancías 

adquiridas por servicios por los que el contribuyente obtuvo ingresos. 

COMENTARIO 

En este articulo se establecen diversas presunciones para determinar 

Ingresos o el Valor Neto de los Actos o Actividades por los que correspo.!l 

da pagar contribuciones, salvo prueba en contrario, que pueden ser utili

zados para determinar por parte de las autoridades la utilidad fiscal 

de una persona, por lo que se deberá tener especial cuidado en los mane

jos de las cuentas bancarias a fin de no colocarse en una situaci6n 

comprometedora, sobre todo en los traspasos que hagan de una cuenta 

a otra del mismo contribuyente es decir todo movimiento bancario deberá 

estar registrado en p6lizas contables, así como tener mayor cuidado 

en los registros de pagos a proveedores o prestadores de servicios pués 

pueden ser considerados como Ingresos. 
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ARTICULO 60. PRESUllCIONES EN OHISION DE REGISTRO JE ADQUISICIO~ES. 

Cuando el contribuyente o:nita registrar ad:¡uisiciones t:!n su contabi

lid3d y éstas fueran deterrninad3s por las autoridadt?s fiscales, se presu

mirá que los bienes adquiridJs y no registrados, fueron enajena:los y 

que e1 impo:-te de la enajenación fué el que resulta de las siguientes 

operaciones: 

I. El importe determinad) de adq Jisición, inr.luyen:lo el precio pactado 

y la'l contribuciones, intereses, norm'l:1es o moratorias, pen'3.s convencio

nales y cualquier otro =.oncepto que se hubiera pagado por concepto de 

la adquisición, se multiplica por el porciento de utilidad bruta co:i 

que opera el contribuyente. 

II- La cantidad resultante se sum11rá al impoi-te determinado de 011t¡uisi

ción y la suma será el valor de la enajenación. 

El porciento de utilidad bruta se obtendrá de los d.:ito3 c1Jntenidos 

en lu declaración del Impuesto Sobre la Renta del contribJ}'ente en el 

ejercicio de que se trate o de la última que se hubiera presentado para 

ese efecto, y se determinará dividiendo la 'Jtilidad bruta declurndo 

entre el costo declarado. A la falta de dec:laraclón se entenderá qu':'! 

la utilidad bruta es de 50%. 

La presunción establecida en este art1culo no se aplicará ~uando 

el contribuyente demuestre que la falta de registro de las 3dquislcione:; 

fué motivada P•:Jr caso fortuito o fuerza mayor. 

PRESUNCIONES EN CA50 DE FALTANTES E~ INVENHRIOS. 

Igual procedimiento se seguirá para deterinín.1r t!l lugar por 
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enajenación de bienes faltantes en inventarios. En este caso, si no 

pudiera determinarse el monto de la adquisición se considerará el que 

corresponda a bienes de la misma especie adquiridos por el contribuyente 

en el ejercicio de que se trate y en su defecto, el de mercado o el 

de avalúo. 

COMENTARIO 

La omisión en el registro de adquisiciones en contabilidad y los 

faltan tes de inventarios pueden ser considerados como enajenaciones, 

realizadas por el visitado 1 cuyo importe será determinado conforme a 

las fracciones I y JI de este articulo 1 dicha presunción no se aplicará 

cuando se demuestre que la falta de registro de las adquisiciones fué 

motivada por caso fortuito o fuerza mayor por lo que es conveniente 

que cuando ocurra se levante una acta ante las autoridades competentes, 

en la que se haga constar tal situación. 

Además el presente articulo nos obliga a presentar la declaración 

anual del Impuesto Sobre la Renta ya que según la fracción II, segundo 

párrnfo nos indica que cuando las autoridades determinen omisiones en 

registro de adquisiciones en la contabilidad del contribuyente a falta 

de t.Jecloración se entenderá que la utilidad bruta es de 50%. 
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ARTICULO 61. DETERMINACION PRESUNTIVA DE INGRESOS. 

Siempre que los contribuyentes se coloquen en alguna de las causales 

de determinación presuntiva e que se refiere el artículo 55 de este 

C6digo y no puedan comprobar por el objeto de revisi6n sus ingresos 

as! como el Valor Neto de los Actos o Actividades por los que deben 

pagar contribuciones, se presumirá que son iguales al resultado de alguna 

de las siguientes operaciones: 

I. Si con base en la contabilidad y documentación del contribuyente 

o información de terceros pudieran reconstruirse las operaciones corres

pondientes cuando menos a treinta días lo más cercano posible al cie-

rre del ejercicio, el Ingreso o el Valor Neto de los Actos o Actividades, 

se determinará con base en el promedio diario. del periodo reconstruido, 

el que se multiplicará por el número de días que correspondan al periodo 

objeto de la revisión. 

II. Si la contabilidad del contribuyente no permite reconstruir 

las operaciones del periodo de treinta dias a que se refiere la fracción 

anterior, las autoridades fiscales tomarán como base la totalidad de 

Ingresos o del Valor Neto de los Actos o Actividades que observen durante 

siete dias incluyendo los inhábiles, cuando menos, y el promedio diario 

resultante se multiplicará por el número de dias que comprende el periodo 

objeto de revisión. 

Al Ingreso o Valor Neto de los Actos o Actividades estimados presunt.!_ 

vamente por alguno de los procedimientos anteriores, se le aplicarú 

la tasa o tarifa que corresponde. Tratándose de Impuesto Sobre la Rento, 

se determinará previamente la utilidad fiscal mediante la aplicación 

al Ingreso Bruto estimado del coeficiente que para determinar dicha 

utilidad señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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COMENTARIO 

Cuando los contribuyentes no se encuentren posibilitados para demos

trar los Ingresos relativos al período que se refiere, asi como el Valor 

de las operaciones por las que deban pagar contribuciones, la autoridad 

puede determinar los Ingresos, con base en la Contabilidad y documenta

ci6n del visitado o informaci6n de terceros pudieran reconstruirse las 

operaciones correspondientes a un periodo mínimo de treinta dias del 

promedio diario de Ingresos, también puede obtenerse un promedio diario 

de los Ingresos relativos a siete dias que deberán multiplicarse por 

el número de días que integran el período que se debe revisar. 
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ARTICULO 62. INFORMACION DE TERCEROS PARA COMPROBACION DE INGRESOS. 

Para comprobar los Ingresos, asi como el Valor Neto de los Actos 

o Actividades de los contribuyentes, las autoridades fiscales presumirán, 

salvo prueba en contrario, que la información o documentos de terceros 

relacionados con el contribuyente corresponden a operaciones realizadas 

por éste, cuando: 

I. Se refieren al contribuyente designado por su nombre, denominación 

o raz6n social. 

II. Señalen como lugar para la entrega o recibo de bienes o presta

ci6n de servicios, relacionados con las actividades del contribuyente, 

cualquiera de sus establecimientos, aún cuando exprese el nombre, denomi

naci6n o razón social de un tercero, real o fi.cticio. 

III. Señalen el nombre o domicilio de un tercero, real o ficticio 

si se comprueba que el contribuyente entrega o recibe bienes o servicios 

a ese nombre o en su domicilio. 

IV. Se refieran a cobros o pagos efectuados por el contribuyente 

o por su cuenta por persona interpósita o ficticia. 

COMENTARIO 

El presente articulo nos marca otras de las medidas con que cuentan 

las autoridades fiscales para comprobar los ingresos, así. como el Valor 

Neto de los Actos o Actividades mediante la aportación de información 

de terceros, es decir la aportación de datos por las operaciones realiza

das entre otros con sus clientes, prestadores de servicios, y/o si se 
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comprueba que el contribuyente visitado realiza operaciones a nombre 

de alguno de ellos o en el domicilio de los mismos. También se determina

rán Ingresos cuando el contribuyente visitado efectúe cobros o pagos. 



C A P I T U L O III 
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LINEAMIENTOS QUE SE DEBEN OBSERVAR DURANTE LA PRACTICA DE UNA VISITA 

DOMICILIARIA Y LOS VICIOS MAS COMUNES EN QUE INCURREN LAS AUTORIDADES 

REVISORAS EN ESTA. 

Una de las principales funciones que desarrolla el fisco es la de 

promover y mantener el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales 

valiéndose para ello de su Departamento de Auditoría Fiscal y de una 

forma más directa y rígida por medio de las visitas domiciliarias. (Audi

torias Fiscales) • 

Jurídicamente la validez de una visita domiciliaria se encuentra 

determinada por disposiciones contenidas en la Ley Suprema que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Fiscal 

de la Federación y otras leyes y reglamentos. 

En estos ordenamientos encontramos distintas normas de cuyo cumpli

miento depende la legalidad de la visito domiciliaria, sin embargo es 

necesario tener en cuenta el Código Fiscal de la Federación, que es 

el que nos marca los lineamientos básicos para la válida realización 

de la misma. 

La legalidad de una visita no sólo está condicionada por el cumpli

miento de lo norma que determino quién y cómo debe ser ordenada, sino 

también por aquéllos otras que expresamente prescriben la manera, en 

que dicha visita debe ser practicada. Dicho en otras palabras toda visi

ta domiciliaria debe cumplir con una serie de requisitos tanto de forma 

como de fondo paro. ser considerada juridicamente como válida y en 

caso de incumplimiento de alguno de esos requisitos por parte <le lus 

autoridades fiscales dará como resultado que su actuación carezca 

de validez jurídica y por lo tanto el contribuyente podrá ejercer su 
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defensa ante las actuaciones ilegales efectuadas durante la visita domicj,_ 

liaria. 

Por lo que será de suma importancia que se tenga claro cuáles son 

los requisitos que el Código FiscRl de. la Federación le impone a las 

autoridades fiscales en la práctica de las visitas domiciliarias la 

cual permitirá orientar y decidir lo. estrategia de defensa a seguir 

contra la resolución que can base en dicha visita emita la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público. 

A continuación detallamos los procedimientos que se deben realizar 

durante una visita domiciliaria y que el cumplimiento o incumplimiento 

traducirá a ésta en legal o ilegal. 

1.- Orden de visita domiciliaria. 

Al respecto cabe señalar que toda orden de visita domiciliaria debe 

legalmente satisfacer los siguientes lineamientos que en cada paso parti

cular el contribuyente debe verificar: 

a) La orden debe ser expedida por aquel funcionario a quien el regla

mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el acuer

do de delegación de facultades autorice para tales efectos, es decir 

le atribuya el carácter de competente para ordenes de visita domicilia

ria. 

b) Dicha orden debe estar por escrito. 

e) Debe señalar o expresar quién la emite. 

d) La orden debe estar fundada y motivada. 

e) En la orden debe constar la firme de aquel funcionario que de 

acuerdo con las disposiciones mencionadas, sea el competente para exped i.!. 

la. 

f) La orden debe consignar el nombre o nombres de las personas a 
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las que vaya dirigido. 

g) La orden debe constar el nombre de la persona o personas que 

deban efectuar la visita. 

h) Lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

2.- Notificación de la orden al visitado .. 

Aqu! es pertinente distinguir dos situaciones que el C6digo Fiscal 

de la Federaci6n vigente claramente delimita y respecto de las cuales 

señala sus correspondientes procedimientos. 

a) Si el contribuyente a quien se ha girado orden de visita se encue.!l 

tra en el lugar en donde tal diligencia debe ser practicada, entonces, 

se procederá a entregarle la orden de visita tal entrega legalmente 

hace las veces de notificaci6n en forma de la orden de visita domicilia

ria. 

Por otro lado la entrega de la orden debe efectuarse al presentarse 

los visitadores al lugar en donde la visita debe practicarse. 

b) Si el contribuyente a quien se ha girado la orden de visita no 

se encuentra en el lugar de donde dicha diligencia debe practicarse 

ni tampoco su representante, entonces se procederá como a continuación 

se indica: 

Los visitados que se presenten al lugar en donde la visita debe 

practicarse dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho 

lugar en dies y horas hábiles. 

Por otra parte mencionaremos que el citatorio hace las veces de 

un 1 lamamiento que los visitadores hacen al visitado o a su representante 

para que uno u otro comparezcan o se apersonen en día y hora determinados 

poro el efecto de que le sea entregada la orden de visita y se proceda 

efectuar, rcLilizo.r o ejecutar la visita domiciliaria ordenada. 
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De acuerdo al Código Fiscal de la Federación el citatorio deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

- Debe ser dirigido al visitado o a su representante. 

- Por cuanto a su contenido• 6ste debe concretarse a r~querir al 

·visitado o a su representante para que a una hora determinada del dia 

siguiente a aquél en que los visitadores se hubieren presentado, los 

esperen para el efecto de recibir la orden de visita. 

- En el mismo citatorio debe prevenirse al visitado o a su represen

tante, en el sentido de que si incumplen con la orden de presentación 

que el propio citatorio conlleva entonces se procederá a iniciar la 

visita con quien se encuentre en el lugar visitado. 

El tl!rmino prevenir se refiere jurídicamente a la manifestación 

que el visitado le hacen quienes se presentan a desahogar la visite 

en el sentido de que si no se encuentra él o su representante en el 

die y hora señalados se procederá a efectuarla aunque éste se encuentre 

ausente, por lo cual dicha visita se entenderá e iniciará con quien 

se encuentre en el lugar visitado. Tal manifestación deberá consignarse 

en el referido citatorio. 

Si el contribuyente presente aviso de cambio de domicilio, después 

de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo 

domicilio y en el anterior cuando el visitado conserve el local de éste, 

sin que para ello se requiera nueva orden o ampliaci6n de la orden de 

vi si ta, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten. 

Aseguramiento de la contabilidad. 

C:uando exista peligro de que el visitado se 3Usente o pueda realizar 

mnniobrns para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los 

visitadores podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad. 
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De acuerdo a los lineamientos que nos marca el articulo 45 del Código 

Fiscal de la Federaci6n que nos estable lo siguiente! 

II. Existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales 

que no estén sellados, cuando deban de estarlo conforme a las disposicio

nes fiscales. 

III. Existan dos o más sistemas de contabilidad con distinto conteni

do sin que se puedan conc:iliar con los datos que requieren los avisos 

o declaraciones presentadas. 

IV. Se llevan dos o más libros sociales similares con distinto conte

nido. 

V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 

se obligan las disposiciones fiscales. por el periodo a que se refiere 

la visita. 

VI. Los datas anotados en la contabilidad no coincidan o no se puedan 

conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados 

o cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado 

no aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que seña

len les disposiciones fiscales. o cuando sean falsos o amparen operacio

nes inexistentes. 

VII. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin 

autorización legal los sellos o marcas oficiales colocados por los visi l!,!. 

dores o se impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propó~.i 

to para el que fueron colocados,. 

VIII. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspen!1iÓn de 
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labores, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de 

las cuarenta y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio 

de la huelga o suspensi6n de labores. 

En el caso de que los visitadores recojan la contabilidad, deberán 

levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos 

que establece el articulo 46 de este Código, con la que se terminará 

la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, 

continuándose el ejercicio de las facultades de comprobación en les 

oficinas de las autoridades fiscales donde se levantará el acta final. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitado

res recojan sólo parte de la contabilidad. En este caso se levantará 

el acta parcial señalando los documentos que se recogen, pudiendo conti

nuar la visito en el domicilio o establecimientos del visitado. 

Aseguramiento de bienes o mercancias. 

En los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde 

deba practicarse la diligencia, descubran bienes o mercancias cuya tenen

cia, importación, producción, explotación, captura o transporte debe 

ser manifestada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas sin 

que se hubiera cumplido con la obligación respectiva, los visitadores 

procederán al aseguramiento de dichos bienes o mercancias. 
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3.- EJECUCION DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. Etapa Inicial 

Al respecto es necesario mencionar que el desarrollo de una visita 

domiciliaria legalmente debe cumplir con el procedimiento que nos marca 

el C6digo Fiscal de la Federaci6n siendo el siguiente: 

a) La visita domiciliaria debe efectuarse en el lugar o lugares 

señalados en la orden. 

b) La orden debe ser entregada y recibida en el lugar en donde la 

visita debe de ser realizada, ee decir en el lugar señalado en la orden 

de visita para el efecto de que dicha visita se practique. 

e) Los visitadores que intervengan en la visita se deberán identifi

car al iniciarse ésta. Tal identificaci6n se hará ante la persone con 

quien se atienda la diligencia. 

d) Al iniciarse la visita los visitadores requerirán al visitado, 

e su representante o a la persona con quien se entienda la diligencia 

(en en.so de que ellos estén ausentes) que designen dos testigos. 

e) Si el visitado o su representante, o la persona con quien se 

entcndi6 la diligencia se niega a designar a los testigos o los que 

hubieran designado no haceptan servir como tales, entonces serán los 

vis! tadores quienes los designarlm. 

f) Los testigos designados pueden ser sustituidos en cualquier tiempo 

por no comparecer al lu~ar donde se esté llevando a cabo la visita, 

por ausentarse de él antes de que concluya la diligencia o por manifestar 

su voluntad de dejar de ser testigo, en tales circunstancias la persona 

con quien se entienda la visito deberá designar de inmediato otros y 

ante su ncgat i va o impedimento de los designados, los visitadores podrán 

dc!:llgnar u quienes deban sustituirlos, la sustitución de los testigos 

en r.ste caso no invalida los resultados de la visita. 
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Desarrollo de la visita domiciliaria. 

Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda 

la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visit.!!. 

dores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o luga

res objeto de la misma así como a mantener a su disposición la contabili

dad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias para que previo 

cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a 

las copias finales o parciales que levanten con motivo de la visita; 

así como permitir la verificación de bienes y mercancías. Cuando los 

visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sistema de regis

tro electr6nico deberán poner a disposición de los visitadores el equipo 

de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el desarrollo 

de la visita. 

De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que 

se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 

se hubiera conocido por los visitadores. Los hechos u omisiones consigna

dos por los visitadores hacen prueba de la existencia de tales hechos 

o de las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contri

buciones a cargo del visitado en el periodo revisado, aunque dichos 

efectos no se consignen en forma expresa. Las opiniones de los visitado

res sobre el cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones fiscales 

o sobre la situación financiera del visitado, no constituyen resolución 

fiscal. 

Acta parcial por cada lugar visitado, 

Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en 

cada uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se 
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agregarán a1 acta final que de la visita se haga, la cual puede ser 

levantada en cualquiera de dichos lugares. En los casos a que se refiere 

esta fracc16n, se requerirá la presencia de dos testigos en cada estable

cimiento visitado en donde se levante acta parcial, cumpliendo al respec

to con lo previsto en la fracción II del articulo 44 de este Código. 

Actas complementarias. 

En este tipo de actas se harán constar hechos, omisiones o circunstaE_ 

cias de carácter concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarr.Q_ 

llo de una visita o después de concluida. 

Cuando resulte imposible continuar o conlcutr el ejercicio de las 

facultades de comprobación en los establecimiento del visitado, las 

actas en las que se hagan constar el desarrollo de una visita en el 

domicilio fiscal podrán levantarse en las oficinas de las autoridades 

fiscales en este caso se deberá notificar previamente esto circunstancia 

a la persona con quien se entiende la diligencia. 

Formalidades del acta final. 

Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente 

el visitado o su representante, se le dejará citatorio para que esté 

presente a una hora determinada del día siguiente, si no se presentare 

el acta final se levantará ante quien estuviere presente en el lugar 

visitado¡ en ese momento cualquiera de los visitadores, cualquiera que 

haya intervenido en la visita, el visitado o la persono con quien se 

entienda la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se 

dejará copia al visitado. 
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Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o 

los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmar o el 

visitado o la persona con quien se entendi6 la diligencia se niegan 

a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia 

acta sin que ésto afecte la validez y valor probatorio de la misma. 

Los auditores fiscales en el transcurso del desarrollo de una visita 

domiciliaria generalmente incurren en vicios tanto de forma como de 

fondo, es decir, cometen errores en los procedimientos legales que marca 

el Código Fiscal de la Federación, así como otras leyes y reglamentos. 

A continuación haremos mención de los vicios de forma más comúnes 

en que incurren los auditores fiscales durante el desarrollo de una 

vi si to domiciliaria. 
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LA VISITA SE INICIO EN UN DOMICILIO Y /O CON EL NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

DISTINTO AL SEÑALADO EN LA ORDEN DE VISITA. 

De acuerdo al articulo 142 III párrafo del Código fiscal de la 

Federación nos señala que una de las facultades que tiene la Secretoria 

de Hacienda y Crédito Público es la de ºPracticar Visitas Domiciliarias 

a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados 

con ello y revisar su contabilidad, bienes y mercancías". 

En este precepto se nos menciona que una de las facultades de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público que tiene es la de practicar 

visitas domiciliarias siendo el primer acto para la realización de dicha 

facultad la emisión de la orden de visita. 

Asi mismo el artículo 38 del Código Fiscal de la Ftderación nos 

indica los requisitos que deben contener los actos administrativos, 

que se notifican (pudiendo ser ésta la orden de vi.sita) y en su frución 

IV dice que deberá tener: el nombre o nombres de las personas a las 

que vaya dirigido. 

Y además se nos menciona en el articulo 43 del Código Fiscal de 

lo Federación que en la orden de visita además de los requisitos que 

se estableo en el articulo 38 del mismo ordenamiento en su fración I 

que deberá indicar el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

Así como también en el articulo 44 el.el citado Código nos señaln que 

la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de 

visita. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto podemos mencionar que si 

en la orden de visita no contiene correctamente el domicilio y/o el 
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nombre del contribuyente de donde se inicia la visita, el visitado estará 

en su derecho de no aceptar que dicha visita se realice ya que nos encon

tramos ante un procedimiento viciado y en caso de que se llegue a desarr.Q. 

llar la visita ésto dará como resultado que se nulifique el acto adminis

trativo. 

LA ORDEN DE VISITA NO SE ENCUENTRA FIRMADA POR AUTORIDAD COMPETENTE 

Y /O NO SE ENCUENTRAN LOS NOMBRES DE TODOS LOS VISITADORES QUE SE PRESEN

TAN AL DOMICILIO DEL VISITADO. 

Como ya se mencionó anteriormente la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público está facultada para realizar visitas domiciliarias y la emisión 

de un orden de visita constituye el primer acto para la realización 

de dicha facultad. Esta debe de cumplir con ciertos requisitos uno de 

ellos es el que establece el articulo 16 Constitucional y nos señala 

que "nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones sino en virtud del mandamiento escrito de la autoridad 

competente". Así mismo el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación 

en su fracción IV nos señala en alguno de sus puntos que "debe ostentar 

lo firma de funcionario competente11
• 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto podemos mencionar que la 

firma del funcionario competente en la orden de visita es un requisito 

indispensable pera su validez, ya que al carecer de éste la cual debe 

ser autógrafa es decir, es aquélla que se suscribe personalmente de 

su puño y letra o bien el uso de una firme focsiminar constituye una 

violación a las garantías individuales contenidas en la Constitución 

Pollticn de los Estudos Unidos Mexicanos como ya lo comentamos anterior

mcnl~ en su orticulo 16. 
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Otro de los requisitos que debe de contener la orden de visita es 

que debe contar con todos los nombres de los visitadores que se presen

tan al domicilio del visitado. 

En el articulo 43 del Código Fiscal de la Federación en su fracción 

II nos señala que deberá tener ºel nombre de la persona o personas que 

deberán efectuar la visita las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas 

o reducidas en su número en cualquier tiempo por la autoridad competente. 

La sustitución o aumento de personas que deban efectuar la visita se 

notificará al visitado. Las personas designadas para efectuar la visita 

la podrán hacer conjunta o separadamente. 

Lo establecido en este articulo constitU}'e una medida de seguridad 

para los particulares ya que si alguna persona se presenta en el domici

lio del visi.tado sin estar el nombre de ést~ en la orden de visito o 

en los oficios de sustitución, aumento o disminución de pers-:>nal se 

le podrá negar el acceso al lugar donde se practique o deba practicarse 

la visita, asi mismo cualquier cambio que afecte la designación original 

necesariamente deberá notificarse al visitado. 

CUANDO SE ENTREGA LA ORDEN DE VISITA A UN TERCERO SIN QUE SE MEDIE CITATO 

RIO Y SE DESARROLLAN LOS PROCEDIMIENTOS DE INICIO E~ EL DOMICILIO DEL 

CONTRIBUYENTE VISITADO. 

En el artículo 16 Constitucional nos señala en alguno de sus puntos 

que " ... Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la autori

dad competente que funde y motive la causa legal del pro·:edimiento. 11 

Así mismo también nos m~nciona que ºla autoridad administrativa podrá 

practicar visitas domiciliarias Únicamente para cerciorarse de que ~an 

cumplido los reglamentos sanitnrios y de policia y exigir la exhibición 
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de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 

las disposiciones fiscales. Sujetándose en estos casos a las leyes respe.s. 

ti vas y a las formalidades prescritas para los cateas". Y de acuerdo 

al articulo 44 párrafo II del Código Fiscal de la Federaci6n nos marca 

que si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse 

la diligencia, no estuviere el visitado o su representante dejarán citat.Q_ 

rio con la persona con quien se encuentre en dicho lugar para que el 

mencionado visitado o su representante legal los esperen a hora determin!!. 

da del die siguiente para recibir la orden de visita, si no lo hicieren, 

la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

De acuerdo a lo antes mencionado diremos que al entregarse la orden 

de visite a un tercero sin que medie citatorio y efectuar el desarrollo 

de la visita domiciliaria se está incurriendo en una violación a la 

ley suprema que es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexjcn

nos, y al C6digo Fiscal de la Federación; ya que el visitado es el que 

debe de recibir personalmente la orden salvo caso contrario en que éste 

después de ser citado no se presente. 

Actualmente los auditores fiscales el presentarse en el domicilio 

del Contribuyente visitado llevan a cabo los procedimientos de inicio 

sin que éste sea previamente citado y como ya lo mencionamos antes en 

el artículo 16 Constitucional "Nadie puede ser molestado en su persona 1 

familia, domicilio 1 papeles de trabajo o posesiones ... " 

LOS VISITADORES NO SE IDENTIFICAN ANTE EL VISITADO O COMPARECIENTE Y /O 

NO SE LE REQUIERE PARA QUE DESIGNE DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

En el artículo 44 del Código Fiscal de la Federación establecen 

detalladamente los lineamientos que deben realizarse durante la practica 
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de una visita domiciliaria los cuales otorgan derechos y obligaciones 

a favor y a cargo tanto de las autoridades como de los particulares 

y en su fracci6n III nos señala que al iniciarse la visita en el domici

lio fiscal los visitadores que en ella intervienen se deberán identificar 

ante la persona con quien se entiende la diligencia. Esta disposición 

constituye una medida de seguridad para el particular, ya que si lc:>s 

visitadores no se identifican con sus credenciales oficiales o algún 

oficio de identificaci6n expedido por autoridades competentes podrá 

negarse el acceso al domicilio visitado. 

El acto de identificaci6n antes mencionado deberá asentarse en las 

actas respectivas. 

Existen otros lineamientos que nos establece este articulo en su 

misma fracción III nos señale que se debe requerir a la persona con 

quien se entienda la diligencia para que designe los testigos de asisten

cia. si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como 

tales, los visitadores los designarán, haciendo constar esta situaci6n 

en el acta que levante, sin que esta circunstancia invalide los resulta

dos de lo vi si ta. 

De acuerdo a lo anterior podemos mencionar que es un derecho que 

tiene el visitado o compareciente, el de poder designar a dos testigos 

de asistencia pues son los que corroborarán lo actuado por el personal 

designado para llevar a cabo la visita domiciliaria, si por alguna cir

cunstancio el visitado no pudiera designar a los testigos los visitadores 

los designarán, no pudiendo ser ellos mismos ya que ellos no pueden 

ser lt.!stigos de sus propios netos. 

Por otra parte uno de los graves vicios en que incurren los auditores 

r i:-;culL•:-i es que se designan a menores de edad como testigos, teniendo 
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que ser éstos mayores de edad asi como también que tengan uso de sus 

facultades mentales, que no tengan impedimento legal y que no sean ebrios 

concetudi.narios. 

Asi mismo se establece que la sustituci6n de un testigo por otro 

no se podr6. realizar en Fé de Erratas, ya que ésta sirve s6lo para enmen

dar errores mecanográficos y de ortografia y no para corregir otras 

situaciones. 

EL DESARROLLO DE LA VISITA DOMICILIARIA SE PRACTICA EN HORAS Y DIAS 

INHABILES. 

Como nos lo establece el C6digo Fiscal de la Federaci6n en su articu

lo 13 ''La práctica de diligencias por las autoridades fiscales deberé. 

efectuarse en horas y d{as hábiles que son las comprendidas entre las 

7:30 a las 18:00 horas. Una diligencia de notificacibn, iniciada en 

horas hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez, 

tratándose de la verificaci6n de bienes y mercancias en transporte, 

se considerarán hábiles todos los dias del año, durante las 24 horas 

d~l d!ae 

Las autoridades fiscales para la práctica de visitas domiciliarias, 

de procedimiento administrativo de ejecu•:ión de notiflcaciones y de 

embarg::>s precautorios, podrán habilitar los dias y horas inhábiles cuando 

la persona con quien se va a pract lcar la diligencia realice las activid.!!., 

1es por la que se deba pagar contribuciones en dí.as u horas inhábiles. 

También se podrá continuar en d!as y en horas inhábiles una diligencia 

iniciada en dí.as y horas hábiles cuando la continuación tenga por objeto 

el aseguramiento de contabilidad o de bienes del particular. 
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En algunas ocasiones en el desarrollo de la visita domiciliaria 

los auditores fiscales tienden a ejercer sus funciones dentro de dias 

y horas inhábiles, ésto sólo es posible si la visita domici tiaria inició 

en un dia y hora hábil, ésta se podrá terminar en una hora inhábil, 

pero en las visitas subsecuentes tendrán :¡ue acatarse al horario estable

cido por este ordenamiento, de no ser así se estará violando lo establee.!, 

do en el mencionado articulo. 

A excepción de que el contribuyente visitado realice sus operaciones 

cotidianamente como en el caso de los bares, centros nocturnos, de diver

sión y otros en dias y horas i.nhábiles se podrán habilitar dias y horas 

para la realización de la visita. También cuando las autoridades fiscale3 

asi lo crean necesario para el mejor desarrollo de la visita. 

VICIOS EN QUE INCURREN LOS AUDITORES FISCALES EN EL LEVANTAMIENTO DEL 

ACTA FINAL. 

En el articulo 46 fracc. VI del Código Fiscal de la Federación nos 

marca los lineamientos a seguir en el levantamiento del Acta Final y 

nos menciona que (Si en el ci.erre del neta final rie la visita no estuvie

re presente el visitad:> o su rt?presentante s2 le dejará citatorio para 

que esté presente a una hora determinada del din siguiente), sino se 

presentare el acta final se levantará ante quien estuviere presente 

en el lugar visitado, (en ese momento cualquiera de los visitadores 

que haya interV"enido en la visita, el visitado o la persona con quien 

se entienda la diligencia y los testigos firmarán el acta, de la que 

se dejará copia al visitado. 

Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o 

los testigos no comparecen n firmar el acta, (se niegan a firmar o el 
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visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan 

a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia 

acta sin que ésto afecte la validez y valor probatorio de la misma). 

De acuerdo a lo antes mencionado el representante legal es la persona 

ante quien se debe de levantar el acta final por lo que deberá ser citado 

necesariamente en fecha y hora determinadas, en caso de que éste no 

se presente al llamamiento del mencionado citatorio se levantará dicha 

acta con quien se encuentre en el lugar visitado. 

Asi mismo otro de los vicios en que incurren los auditores fiscales 

es el que el visitado, la persona con quien se entiende la diligencia 

o los testigos no firmen el acta final ya que los auditores son los 

responsables de verificar que se cumpla con dicho requisito. A menos 

de que alguna de las personas se niegue a firmar y dicha circunstancia 

se asiente en la misma acta. 

En la mayoría de los casos los visitados tienen temor de firmar 

o recibir el acta final, pero no hay motivo, ya que el acta es donde 

se hace constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 

se detectaron en el desarrollo de la visita, la cual no constituye una 

resolución fiscal. Además lo asentado en dicha acta se podrá desvirtuar 

cuando no se esté de acuerdo con ella presentando un escrito de inconfor

midad ante las autoridades fiscales dentro de los 45 días hábiles siguie.!!. 

tes al inmediato posterior a aquél en que se firm6 el acta final acompa

ñándolo de las pruebas necesarias documentales pertinentes. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
BE LA 

Nq JJf.BE 
jfü¡,rnitCA 



Caso práctico sobre los Procedimientos que se deben realizar durante 

una Visita Domicillaria de carácter Fiscal Federal. 
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Dependencia:- b~~WltTRACION FISCAL 

FABRICACIONES ESPECIALES DE 
CAMISAS S.A. DE C.V. (FES-C) 

(DE ADSCRIPCION) 

ASUNTO:- C I T A T O R I O • 

-----·· Méx., a 

Calle Doctor Raúl Huy y Mendoza Nº 21 
Esquina Luca Paccioli, 
Colonia Fernando Diez Barroso, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

C. Representante Legal, comunico a usted que con esta fecha me const.i 
tui legalmente en su domicilio, ubicado en: Calle Doctor Raúl Muy y 
Mendoza Número 21 Esquina Luce Paccioli 1 Colonia Fernando Diez Barroso, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a las Hrs. del dia 

con el objeto de notificar el oficio 
Nº 8127595-1 de fecha 9 de mayo de 1988, girado por el C. Administrador 
de la Administración Fiscal Federal de Adscripción. 

Requerida su presencia, se me indicó que no estaba presente en el 
domicilio señalado con antelación, por lo que se le entregó este Cita to
rio al C. ALEJANDRO SANCBEZ, en su carácter de Contador de la contribuyen. 
te visitada, para que lo hiciera de su conocimiento, a efecto de que 
esté presente para desahogar la diligencia el die 10 de mayo de 1988, 
a las 9:00 horas, con fundamento en los Artículos 134, Fracción I y 
137 del Código Fiscal de la Federación; apercibiéndole que de no presen
tarse, se procederá conforme a las facultades que a esta autoridad le 
concede el Articulo 40 del Código Fiscal de la Federación vigente. sin 
perjuicio de las sanciones que pudiera haber en su oportunidad. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
El Visitador. 
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FAB~ICACIONES ESPECIALES DE 
CAMCSAS, S.A. DE C.V. (FES-C) 

DEPENDENCIA:- ADMINISTRACION FISCAL 
FEDERAL (DE ~) 

NUMERO: 8127595-l 
EXP. : 250888 

V. F. 8748076 

ASUNTO: Se Ol"'dena la práctica de .,,.i 
sita domiciliaria. 

___ ,Mé<., a 9 de mayo de 1988. 

Calle Doctor Raúl ~uy y Mendoza Nº 21, 
Esquina Luca Pacc.ioli. 
Colonia Fernando Diez Barroso, 
NaucDlpan de Juárez, Edo. de Méx. 

Con base en los antecedentes que integran el exped Lente abierto a su 
nombre y que obran en poder de est.a Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y dad'! la importancia que como cont.ribuyente se le concede dentro 
del morco general de recaudo::ión fiscal, ha(n) sido usted(es) s~lecciona
do(e) pera realizarle(s) una auditoria en detalle para comprobar si 
han cumplido con lns disposiciones fiscales y con fundamento en los 
ortici.1los 16 de la Constituci6n Polltica de los Estados Un1.dos Mexicanas¡ 
18, 31, fracciones V, VIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administraci6n 
Públicn Federal; 13 apartado A, fracción XVIII; del reglamen~o Interior 
de ln Secretaria de Hacienda y Crédito Público en vigor; segundo fracción 
111, apartado A, incisos l. 2 del acuerdo por el que se delegan faculta
des o los servidores públicos de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público que se indican, publicados en el Diario Ofi.cial de la Federa.ci6n 
del 22 de marzo de 1988; 38, 42, fracciones II, III y VI; 43, 44, 45, 
46, 52, pcnúltim1'I párrafo; 54, 59, 60. 61, 62 del Código Fiscal de la 
~edcroclón vigente; y último párrafo del reglarnento del Código Fiscal 
de lo Fedcruci6n en vigor; expido la presente ord2n de visita domicilia
ria. Pan1 tul. efecto se servirá(n) usted(ea) proporcionat' a los CC. 
CARLOS GARCIA DF.l.GAOO, JAIME AURELIO MARTillEZ OSORIO, MA. DE LO:JRDES 
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DEPENDENCIA:- ADMINISTRACION FISCAL 
FEDERAL (DE ADSCRIPCION) 

NUMERO: 8127595-1 
EXP. : 250888 

V. F. 8748076 

ASUNTO: Hoja 2. 

ESPINOZA PEREZ y MARIA ELENA OLVERA VIDAL al servicio de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, quienes podrán actuar conjunta o separada
mente, todos los libros principales, auxiliares, registros, documentos, 
correspondencia y demás efectos que estimen necesarios; permitirles 
el acceso a sus oficinas locales, instalaciones, fábricas, bodegas y/o 
cajas de valores, suministrarles todos los datos e informaciones que 
solicitan con el objeto de que verifiquen el cumplimiento de las obliga
ciones fisco.les principales, formales y/o accesorias, por impuestos 
y derechos federales de los cuales deba(n) usted(es) responder en forma 
directa o solidaria. 

En relación a todos estos conceptos, la revisión abarcará el Último 
ejercicio fiscal de doce meses por el que para efectos de este Impuesto 
Sobre la Renta, se haya presentado o se debió presentar declaración 
asi como el tiempo transcurrido entre la fecha de terminación de dicho 
ejercicio y la fecha de notificación de esta orden. En caso de que el 
visitado no sea causante del Impuesto Sobre la Renta o de que no haya 
tenido obligación de presentar declaración anual, la revisión comprenderá 
respecto de todos los impuestos y derechos federales, el año de calenda
rio inmediato anterior a la fecha de notificación así como el período 
transcurrido entre dicho año y la iniciación de la diligencia. 

Así mismo con fundamento en los artículos 145, en relación con el 142, 
fracción IV; y 152, último párrafo¡ del Código Fiscal de la Federación 
se faculta al personal antes designado, para llevar a cabo actos tendien
tes al aseguramiento del interés fiscal si fuera necesario. 

La visita se llevará a cabo, en el lugar señalado en esta orden, durante 
dia y horas hábiles o inhábiles en su caso, en los términos del articulo 
13 del Código Fiscal de la Federación; y su resultado se hará constnr 
en el acta o actas que al efecto se levanten. 
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DEPENDENCIA: ADMINISTRACION FISCAL 
FEDERAL (DE ADSCRIPCION) 

NUMERO: 8127595-1 
EXP. : 250888 

V .F. 8748076 

ASUNTO: Hoja 3. 

Queda(n) usted(es) apercibido(s) de que de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en esta orden o de no proporcionar en forma completa, correcta 
y oportuna, los datos e informaciones que los visitadores soliciten 
se le(s) aplicará(n) los medios de apremio que procedan, conforme al 
articulo 40, del citado Código Fiscal de la Federación; sin perjuicio 
de las sanciones y demás consecuencias jurídicas que su conducta provo
que. 

A t e n t a m e n t e • 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El Administrador 

(Nombre del titular de la Admón. de 
Adscripci6n). 



NOHBRE:"FABRICACIONES ESPECIALES 
DE CAMISAS, S.A. DE C.V." 
(F.E.S.-C) 

GIRO: IMPORTACION, EXPORTACION 
DISTRIBUCION, COMERCIO Y 
EN GENERAL TODO LO RELA
CIONADO CON ROPA Y VES-::
TUARIO. 
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UBICACION: CALLE DOCTOR RAUL MUY Y 
MENDOZA NUMERO 21, ESQUINA 
LUCA PACCIOLI, COLONIA FER 
NANDO DIEZ BARROSO, NAUCAL 
PAN DE JUAREZ, ESTADO DE ::
MEXICO. 

R.F.C.: FES-741028 
REGISTRO ESTATAL 

FOLIO NUMERO: 

OFICIO NUM.: 8127595-1 
EXPEDIENTE: 250888 

ORDEN DE VISITA NlIM.V.F.8748076 
ACTA DE VISITA NUM. 

CLASE: ACTA DE INICIO 
VISITADORES: LOS QUE SE 

CITAN 

En el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 
9:00 horas del dia 10 de mayo de 1988, los CC .• Visitadores JAIME AURELIO 
MARTINEZ OSORIO, MARIA DE LOURDES ESPINOZA PEREZ y MARIA ELEN,\ OLl'ERA 
VIDAL, visitadores adscritos a ln Administración Fiscal Federal de {Ofici 
na de Adscripción), dependientes de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, se constituyeron en el lugar indicado, en calle Doctor Ruúl 
Muy y Mendoza número 21, Esquina Luca Paccioli 1 Colonia Fernando Diez 
Barroso, Naucalpan de Juárez, Estado de México, domicilio de nFABRICt\CIO
NES ESPECIALES DE CAMISAS S.A. DE C.V." (FES-C), con el objeto de levan
tar esta acta parcial en la que se hacen constar los siguientes hechos: 
Siendo las 9: 00 horas del dio 10 de ma}'O de 1988, el personal de visita 
antes mencionado se constituyó en el domicilio también referido para 
hacer entrega de la orden de visita domiciliaria número V .F .8748076, 
contenida en el oficio número 250888, de fecha 9 de mayo de 1988, giradn 
por el C. (Nombre del titular de la Administración Fiscal Federal de 
Adscripcion), al contribuyente "FABRICACIONES ESPECIALES DE CAMISAS 
S.A. DE C.V.", relativo al periodo comprendido del 1 o de enero de 1987 
al 10 de mayo de 1988 e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada. Para 
ese efecto, fué requerida la presencia del Representante Legal idóneo 
de la destinataria de la orden, quien no se encontraba presente en ese 
momento por lo que se procedió a dejar citatorio número 8105170-2 expedi
do por la Administración Fiscal Federal (Oficina de Adscripción) , mismo 
que fué recibido por el C. ALEJANDRO SANCHEZ quien manifestó ser contador 
de la contribuyente visitada circunstancia que no quedó debidamente 
acreditada, dicha persona se identificó mediante Licencia para conducir 
- - - - - - - - - - - - - PASA AL FOLIO N• - - - - - - - - - -
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número SAA-550321 expedida por la Dirección General de Autotransportes 
del Departamento del Distrito Federal, documento en el cual aparece 
su nombre, fotografía y su firma, en dicho citatorio se rcqueri6 la 
presencia del Representante Legal de la contt·ibuyente visitada para 
que estuviera presente el día de hoy a las 9:00 horas; atendiendo al 
oficio citatorio se apersona el C. HECTOR SILVA MEZA en su carácter 
de Representante Legal de la empresa visitada facultado paro ejercer 
actos de Administración lo que acreditó con Escritura Pública número 
641112 volúmen 77 de fecha 6 de octubre de 1974, pasada ante la Fé del 
Notario Público número 4 de la ciudad de México, Distrito Federal, Licen
ciado Enrique Nabor Sil va en cuya copia no consta la inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad Sección Comercio. Dicha persona 
se identificó con Licencia de Automovilista número SJME-501224 expedida 
por el Gobierno del Estado de México, Secretaría de Gobierno Dirección 
General de Seguridad Pública y Tránsito, expedida el 10 de febrero de 
1988, en el que aparece su fotografía, nombre y firma, quien manifestó 
estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con cédula perso
nal número SIME-501224 , después de manifestar bajo protesta de decir 
verdad que su cargo no le ha sido revocado, modificado o sustituido 
ni total ni parcialmente por el poderdante. - - - - - - - - - - - -
Hecho lo anterior, los visitadores entregarpn la orden de visita en 
cuesti6n firmada autográficamente al compareciente, quien para constancia 
estamp6 de su puño y letra la siguiente leyenda: "Recibí original del 
presente oficio", anotando a continuaci6n la fecha y hora de recepción 
10 de mayo de 1988 a las 9:00 horas, su nombre cargo y firma en el origi
nal y en dos copias de la orden. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES.- - - - - - - - - - - - -
Ante el compareciente, los visitadores, en el orden indicado con anterio
ridad, se identificaron con sus credenciales expedidas por el Director 
General de Personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
documentos en los cuales aparecen sin lugar a dudas la fotografía, el 
nombre y la firma de cada uno de los actuantes, dichos instrumentos 
identifica torios fueron exhibidos a dicha persona, quien los examinó 
cerciorándose de sus datos, los cuales coinciden con los de la orden 
y el perfil físico de cada uno de los visitadores, expresando su conform.i 
dad sin producir objeción alguna, devolviéndolos a sus portadores. -

DESIGNACION DE TESTIGOS.- Acto seguido, los visitadores requirieron 
al compareciente para que designara dos testigos de asislencia 1 apercibi
do de que en caso de negativa serían nombrados por la autoridad, a lo 
que manifest6 "Acepto el requerimiento'1 y designó como testigos de asis
tencia a los CC. RUTH LOPEZ VELAZQUEZ y MIGUEL ANGEL MUÑOZ GALVAN, ambos 
mayores de edad y de nacionalidad mexicana con domicilios en Acatzingo 
número 36, Distrito de Cumbria, Cuauti tlán Izcalli, Estado de México 
y Lago Lagoda número 12, Coloni.aAnóhuac, ~Éxicó Distrito Fe::bral - - - - - - -
respectivamente quienes se identificaron con credenciales expedidas 
- - - - - - - - - - - - PASA AL FOLIO Nº - - - - -
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por la Universidad Nacional t\otónoma de México de fechas 16 de marzo 
de 1987 y 1 11 de junio de 1987, respectivamcnt.e y manifestaron estar 
inscritos en el Registro federal de Contri.buyentes con cédulas personales 
número LOVR-450430 y tfüGM-540228 - - - - respectivamente, dichos testi
gos aceptaron el nombramiento protestando conducirse con verdad. - -
A continuación el compareciente fue requerido para que bajo protesto 
de decir vel"dad manifestara si. el contribuyente visitado había presentado 
o no a la fecha de inicio de l.::t Diligencia la Declaración Anual del 
Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles por el último 
ejercicio fiscal regular, expresando lo siguiente; 11 si fué presentado 
la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades Mercan 
tiles requerida", la carátula de lo Declaración Anual del Impuesto SobrO 
la Renta de las Sociedades Mercantiles contiene los siguientes datos 
principales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
c o N c E p T o TITULO II TI11JLO vn 
TOTAL DE INGRESOS 80 1819,017 80'819,017 
DEDUCCIONES 84' 66 7 , 000 77' 16 7, 000 
UTILIDAD FISCAL -o- 3' 652, 017 
PERDIDA FISCAL 3' 84 7, 983) -o-
UTILIDAD FISCAL AJUSTADA -o- -o-
RESULTADO FISCAL 3'8!,7,983) 3'652,017 
IMPUESTO DETERMINWO -o- l '533,847 
FACTOR .80 
IMPUESTO DETERM. S/FACTOR 1'227 ,078 
IMPUESTO CORRESPONDIENTE 1' 227 ,078 
PAGOS PROVISIONALES 709,836 
DIFERENCIA EN IMPUESTOS 517, 242 
NETO 517,242 
SALDO A PAGAR 517,242 

NUMERO DE OPERACION DE CAJA 
5775757 

>=====~== ... 

Por Último los visitadores requirieron al compareciente la exhibición 
de libros contables y sociales, documentación comprobatoria relativn 
a los Ingresos, Costo y Deducciones, osi como de declnrac.ioncs mensuales 
y anuales relativas al período a revisar, hecho lo cual en el domicilio 
en el que se levanta esta Acta el contr~buyente exhibe lo siguiente:-
LIBROS OF!I Nº FEC!IA AlITORIZ. N• FOLIOS FECKA DEL ULTI 
--- AUTORIZADOS MD ASIENTO -
DIARIO 110 15-11-74 01 ol 196 30-04-88 
MAYOR 110 15-11-74 01 al 49 30-04-88 
ACTAS 110 15-11-74 01 al 48 15-03-88 
REG.DE ACCIONES 110 15-11-74 01 al 96 28-08-88 
REG.DE VARIAC.DE 
CAPITAL 
REGISTRO DE 
ACCIONISTAS 

llO 

110 

15-11-74 01 al 192 

15-11-74 01 al 199 28-08-88 
-PASA AL FOLJO Nº 
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REGISTRO DE 
UTILIDADES 110 15-02-74 01 al 47 31-12-87 
Asi mismo se hace constar que el compareciente exhibe la. documentaci6n 
relacionada con aus ingresos costo y deducciones que le fué requerida 
en este momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LECTURA Y CIERRE DEL ACfA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Leida que fué la presente Acta Parcial de Inicio de visita, y explicado 
su contenido y alcance al compareciente, y no habiendo más hechos que 
hacer constar, se dib per terminada esta fase de la diligencia, siendo 
las 17:30 horas del dia 10 de maya de 1988, levantándose esta 
Acta en original y seis copias. de las cuales se entregó una copia legi
ble y prefoliada al compareciente, después de firmar al margen de todos 
y cada uno de sus folios y al final de la presente Acta las que en ella 
intervinieron. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
FE DE ERRATAS.- Todo lo test.ado en la presente Acta "NO VALEº. 
Folio Número Reng16n ~ Debe decir 

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA 

C. ALEJl\NDRO SANCHEZ 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. JAIME AURELIO MARTINEZ 
OSORIO 

C. RUTH LOPEZ VELAZQUEZ 

C .MA. DE LOURDES ESPINOZA 
PEREZ 

TESTIGOS 

C. MARIA ELENA 
OLVERA VIDA!. 

C. MIGUEAL ANGEL MUÑOZ GALVAN 
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DEPENDENCIA: ADMINISTRACION FISCAL 
FEDERAL DE (ADSCRIPCION) 
SUBADMINISTRACION GENERAL 
DE AUDITORIA Y REVISION 
FISCAL. 
SUBADMINISTRACION DE 
AUDITORIA Y REV. FISC. "2" 
DEPTO. DE AUDITORIA INTERMEDIA 

NUMERO: 8127595-1 
EXP. : 250888 

V.F.874876 

ASUNTO: Aumento de personal designado P.!. 
ra realizar la visita domi
ciliaria que se indica. 

----- Méx., a 

FABRICACIONES ESPECIALES DE CAMISAS, 
S.A. DE C.V. (FES-C) 
Calle Doctor Raúl Muy y Mendoza Nº 21 
Esquina Luce Paccioli, 
Colonia Fernando Diez Barroso, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

En relac16n a la orden de visita domiciliaria número V.F.8748076 de 
fecho 9 de mayo de 1988, contenida en el oficio número 8127595-1 con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 38 y 43 fracci6n II del 
C6digo Fiscal de la Federaci6n, se comunica a usted{es) que con motivo 
de las necesidades del servicio de esta administraci6n se designa a 
le C. ALICIA GARCIA SOTO - - - - - - - - - - - -, visitadora al servicio 
de esta administreci6n, para que junto con el personal ya nombrado desah,2_ 
guen la visita domiciliaria de que se trata. 

Esta designación surtirá efectos e partir de la fecha de recibo del 
presente oficio. 

Atentamente. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El C. Administrador 

(Nombre del titular de la Admón.de 
Adsc.) 



NOMBRE: FABRICACIONES ESPECIALES 
DE CAMISAS, S.A. DE C.V. 
(F.E.S.-C) 
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GIRO: IMPORTACION, EXPORTACION, DIS
TRIBUCION, COMERCIO Y EN GENE
RAL TODO LO RELACIONADO CON -
ROPA Y VESTUARIO. 

UBICACION: CALLE DOCTOR RAUL MUY Y MEN-
DOZA NUMERO 21, ESQUINA LUCA PACCIOLI, 
COLONIA FERNANDO DIEZ BARROSO , NAU
CALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

R. F.C.: FES-741028 
REGISTRO ESTATAL: 

FOLIO NUMERO: 

OFICIO NUM.: 8127595-1 
EXPEDIENTE: 250888 
ORDEN DE VISITA NUM.V.F.8748076 
CLASE: ACTA DE AUMENTO DE 

PERSONAL 
VISITADORES: LOS QUE SE 

CITAN 

En el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 
10:00 horas del día 30 de mayo de 1988, la C. Alicia García Soto - - - -
visitadora dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
adscrito a la Administración Fiscal Federal (Oficinade Adscripción) - - -
se constituyó legalmente en calle Doctor Raúl Muy y Mendoza número 21, 
esquina Luca Pnccioli, colonia Fernando Diez Barroso, Naucalpan de Juárez 
Estado de México, domicilio de: "FABRICACIO~ES ESPECIALES DE CAMISAS, 
S.A. DE C. V • 11

1 con el objeto de levantar la presente Acta Parcial, en 
la que se hacen constar los siguientes hechos: - - - - - - - - - - -
Siendo las 10:00 horas del día 30 de mayo de 1988 la persona de visita 
mencionada en el párrafo inicial de esta acta, se constituyó legalmente 
en el domicilio antes referido para hacer entrega del oficio número 
8127595-1 de fecha 30 de mayo de 1988 girada por el C. (titular de lo 
Administración Fiscal Federal de Adscripción), el contribuyente "FABRICA
CIONES ESPECIALES DE CAMISAS, S.A. DE C.V. 11

1 en el que se le comunica 
q1Je se uumcntu el personal designado para realizar la visita domiciliaria 
que se le est!i practicando ul amparo de la orden número V. F. 8748076, 
contenido en el oficio número 8127595-1, de fecha 9 de mayo de 1988 
girada por el C. (nombre del titular de la Administración Fiscal Federal 
de udscriµción). pnrn ese efecto fue requerida la presencio del Represen
tante Legal. habiéndose apersonado ante los visitadores se identificó 
con Liccnc ia de Automovilista número GASA-59J519 expedida por el 
Gobierno del Estado de México, Secretarla de gobierno, Dirección General 
de Seguridad Púhlicn y Tránsito, el 10 de febrero de 1988, en la que 
opnreccn su foto~raf{n, nombre y firma documento que se tuvo a la vista 
se examinó y se devolvió de conformidad a su portador, acreditando además 
su personal itlad con Escritura Pí1blica número 64lll2 de fecha 6 de octubre 
- - - - - - - - - - - - !'ASA AJ. FOLIO Nº - - - - - - - - -
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de 1974 pasada ante la Fe del Notario .Publico numero 21 de la ciudad 
de Mexico. Distrito Federal, Licenciado Enrique Nabar Sil va . en cuya 
copia no consta la inscripcion en el Registro Publico de la Propiedad 
Seccion Comercio documento que lo faculta para ejercer actos de adminis 
tracion mandato respecto del cual afirma bajo protesta de decir verdad 
que su cargo no le ha sido revocado, modificado o sustituido ni total 
ni parcialmente por el poderdante. - -· - - - - - -· - ·· - - ·- -· - - -
Hecho lo anterior los visitadores entregaron el oficio en cuestión firma
do autográficamente, al Representante Legal quien para constancia de 
haber recibido dicho oficio estampó de su puño y letra la siguiente 
leyenda "Recibí original del presente oficio" anotando a continuación 
la fecha de recepción 10:00 horas del día 30 de mayo de 1988, su nombre, 
firma y cargo en el original y dos copias autógrafas al carbón de dicho 
oficio: en el cual se designará a la C. Alicia Ga:cia Soto - _ - - - __ 
visitadora al servicio de esta Administración para que junto con el 
personal designado en la orden número V. F .8748076 de fecha 9 de mayo 
de 1988, continuen desahogando la visita domiciliaria para que el perso
nal designado continue el procedimiento de revisión respectivamente.- - -
IDENTIFICACION DEL VISITADOR.- La persona designada se identificó ante 
er-Compareciente con su credencial oficial expedida por el Director 
de Personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, documento 
en el cual aparece sin lugar a duda la foto&rafla, el nombre y la firma 
de la actuante, dicho documento identificatorio fue exhibido al comp:ire
ciente quien lo examinó cerciorándose de sus datos los cuales coinciden 
con los del oficio de referencia, y los de la orden así como el perfil 
fisico de la visitadora, expresando su conformidad sin producir objeción 
alguna, lo devolvió a su portador. - - - - - - - - - - - - - - - - -
DESIGNACION DE TESTIGOS.- Acto seguido la visitadora requirió al compare
ciente para que designara dos testigos de asistencia apercibido de que 
en caso de negativa serían nombrados por la autoridad, a lo que manifcst6 
11 Acepto el requerimiento" y designó como tes,!-igos de asistencia a los 
CC. RUTH LOPEZ VELAZQIJEZ y MIGUEL ANGEL MUNOZ GALVAN, ambos mayores 
de edad y de nacionalidad mexicana con domicilios en Ecatzingo Nº 36, 
Distrito de Cumbria, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y Lago Lag.:ida 
11º 12, Colonia Anáhuac, México, D.F. - - - , respectivamente, quienes 
se identificaron con credenciales expedidas por la Universidad Nacional 
Aut6noma de México de fechas 16 de marzo de 1987 y lº de junio de 1987, 
respectivamente y manifestaron estar inscritos en el Registro Federal 
de Contribuyentes con cédulas lJCrsonales números LOVR-450430 - - - - - Y 
MUGM-540228 - - - respectivamente, dichos testigos aceptaron el nombra

miento protestando conducirse con verdad y manifestaron no tener impedi-
mento legal alguno para actuar como tales. - - - - -
- - - - - - - - - - - PASA AL FOLIO N• - - - - - - - - - -
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LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Leida que fué la presente Acta Parcial y explicado su contenido y alcance 
al compareciente y no habiendo más hechos que hacer constar se dió por 
terminada esta fase de la diligencia siendo las 14:00 horas del dia 
30 de mayo de 1988, levantándose esta acta en original y seis copias 
de las cuales se entreg6 una copia legible y prefoliada al compareciente, 
después de firmar al final de esta acta y al margen de todos y cada 
uno de sus folios todos los que en ella intervinieron.- CONSTE. - -
FE DE ERRATAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA 

C. HECTOR SILVA HEZA 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. ALICIA GARCIA SOTO 

TEST GOS 

C. RlffH LOPEZ VELAZQUEZ C. MIGUEL ANGEL MUÑOZ GALVAN 
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NOMBRE: FABRICACIONES ESPECIALES DE 
CAMISAS, S.A. DE C.V. (FES-C) 

GIRO: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBU 
CION, COMERCIO Y EN GENERAL TOOO
LO RELACIONADO CON ROPA Y VESTUA 
uo. -

DOMICILIO: CALLE DOCTOR RAUL MUY Y MEN 
DOZA NUMERO 21 ESQUINA LUCA -
PACCIOLI, COLONIA FERNANDO DIEZ 
BARROSO,NAUCALPAN DE JUAREZ, ME
XICO. 

R.F.C.: FES-741028 
REGISTRO ESTATAL: 

FOLIO N• 

OFICIO:Nº 8127595-1 
EXPEDIENTE: 250888 
ORDEN DE VISITANº: VF.8748076 
ACTA DE VISITA Nº: 
CLASE: ACTA FINAL 
VISITADORES: LOS QUE SE CITAN. 

En el Municipio de Naucalpan de Juáres Estado de México, siendo las 
10:00 horas del día 22 de agosto de 1988, los CC. Visitadores JAlME 
AURELIO MARTINEZ OSORIO, MA.DE LOURDES ESPINOZA PEREZ y MARIA ELENA 
OLVERA VIDAL adscritos a la Administración Fiscal Federnl de (Oficina 
de adscripción) dependientes de la Secretaría de llaciendn y Crédito 
Público se constituyeron en el lugar ubicado en Calle Doctor Raúl ~1uy 
y Mendoza número 21, Esquina Luca Paccioli, Colonia Fernando Diez Borro
so, Nacualpan de Juárez, Estado de México, domicilio de FABRICACIOt;Es 
ESPECIALES DE CAMISAS, S.A. DE C.V. (FES-C), con el objeto de levantar 
la presente acta en la que se hacen constar en forma circunstancioda 
los hechos u omisiones observo.dos como resultado de la visita domicilia
ria que se le ha venido practicando por el periodc comprendido del 1° 
de enero de 1987 al 10 de mayo de 1988 en cumplimiento a la orden número 
VF .8748076 contenida en el oficio número 8127595-1, expediente 250888 
de fecha 9 de mayo de 1988 1 girada por el C. (Nombre del titular de 
la Administración Fiscal Federal de Adscripción). Se hace constar que 
se dejó oficio citntorio número 8105170-2 expedido por la Administración 
Fiscal Federal (de Ad ser lpción) - - - - - - - , mismo que fue recibido 
por el C. ALEJANDRO SANCHEZ quien manifestó ser Contador de la contribu
yente visitada circunstancia que no quedó debidamente acreditada, dicha 
persona se identificó mediante licencia para conducir número SAA-550321 
expedida por la Direción General de Autotransporte Urbano 1 Coordinación 
General de Transporte del Departamento del Distrito Federal, documento 
en el cual aparece su nombre, fotografia y su íirma; en dicho citatorio 
se requirió la presencia del. Representante Legal de ln contribuyente 
citada para que estu\•icro presente el día 10 de mayo de 1988 n las 10:00 
horas. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - PASA AL FOLIO Nº - - - - - - - - - - - -
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PERSONALIDAD. La diligencia se entendi6 con el C. HECTOR SILVA :-IEZA 
en su carácter de Representante Legal de la empresa visitada facultado 
para ejercer ar..tos de administraci6n lo que acreditó con Escritura Públi
ca número 641112 de fecha 6 de octubre de 1974, pasada ante la Fé del 
Notario Público Núnero 4 de la ciudad de México, Distrito Federal, Licen
cio1o Enrique Nabar Silva en cuya copia no consta la inscripci6n en 
el Registro Público de la Propiedad Sección Comercio. Dicha p~rsona 
se identific6 con Licencia de automovilista nú1nero 841083 expedida por 
el Gobierno del Estado de México, Secretaria de Gobierno, Direcci6n 
General de Seguridad Pública y Tránsito, el 10 de febrero de 1988, en 
lll que aparece su fotografia, nombre y firma, manifestó estar inscrito 
en el Regis';ro Federal de Contribuyentes número NASE301002 después de 
manifestar bajo protesta de decir verdad que su cargo no le ha sido 
revocado, modificado o sustituido, ni total ni parcialmente por el poder
dante, la referida persona señal6 como testigos de asistencia a los 
CC. RUTH LOPEZ VELAZQUEZ y MIGUEL ANGEL MUÑOZ GA\.V AN ambos mayores de 
edad y d·? nacion1lidod mexicana con domicilios en Ecatzingo número 36 
Distrito de Cumbria, Cuautitlán Izcalli, Estado de México y Lago Lagoda 
Nº 12 Colonia Anáhuac, México, D.F., respectivamente quienes se identifi
caron con credenciales expedid3.s por la Universidad Nacional Autónoma 
de México de fechas 16 de marzo de 1987 y lº de junio de 1987, respectiv!!, 
mente y manifestaron estar inscritos en el Registro Federal de Contribu
yentes con cédulas pcrso:rnles números LOVR-450i'•30 y MUGM-540228 respecti
Vdmcntc, dcsigólación realizada. toda vez que oportunal\ente el personal 
actunntc lo requirió para que los nombrara, aperci.bido d::? que de no 
hacerlo lo hnrian ante su neg.1tivn los visitadores, dichos testigos 
uceptaron el nombramiento protestando conducirse con verdad y maniícsta
ron no tener impedimento legal para actu11r como tales. - - - - - - -
GENERALIDADES. - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -
Visitas que se han practicado: el C. HECT:lR SILVA MEZA Representante 
Legol de la contribuyente visitada manifestó que a su representada no 
le h!ln sido practicadas visitas domiciliaria.; por parte de las Autorida
des Fiscales Fc.icrales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
RECIMEN FISCAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ln contribuyente visitado está afecto al pago de los siguientes Impuestos 
Fedcrnlcs: 1.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 2.- IMPUESTO SOBRE LA RE~TA.
Dc !As Sociedades Mercantile•, 3.- IMPUESTO SOBRE LAS EROGAGIONES 90R 
RE.'IUNERACION ,\L TRABAJO PERSO:IAL PRO:STADO BAJO L~ DIRECCION Y DEPENDENCIA 
DE !IN PATRON. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asi como u rotencr y a enterar los siguientes impuestos: - - - - - -
I .- IMPU\-:STO S03RE LA RENTA.- De los Personas Físicas.- a) O<.? los Ingre
sot:i por Salarios y en Gcncrnl p1)r la Prestación de un Servicio Person-il 
Subur<linnl\o; b) De los lngn•sos por Dividendos y en General por las 
GonE\ncins Distribuidas por Socicd3des M(~rcantlles. - - - - - - -
- - - - - - - - - - PASA Al. FOLIO N• - - - - - - - - - - - -
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CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~egÍm Escritura PUblica número 641112 de fecha 6 de octubre de 1974 
pasada ante la Fé del Notario Público número 4 Licenciado Enrique Nabor 
Silva, en la ciudad de México, Distrito Federal. - - - - - - - - - -
Los señores: HECTOR SILVA MEZA, FRANCISCO ASTORGA CARREON, EPIFANIO 
PINEDA CELIS, LUIS TOLEDO VILLARREAL y RHIAN ALEJANDRO GALLERI DE LA 
FUENTE constituyeron la sociedad denominada FABRICACIONES ESPECIALES 
DE CAMISAS S.A. DE C.V. de conformidad con las leyes vigentes en los 
Estados Unidos Mexicanos cuya inscripción no consta en el Registro Públi
co de la Propiedad, y del Comercio, con un capital mínimo de - - - -
$2'000,000.00 y máximo ilimitado, el capital suscrito y exhibido se 
encuentra integrado por doscientas acciones nominativas con valor nominal 
de $10,000.00 cada una como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACCIONISTAS ACCIONES VALOR 
HECTOR SILVA MEZA ~ $1 '900,000.00 
FRANCISCO ASTORGA CARREON 4 40, 000. 00 
EPIFANIO PINEDA CELIS 2 20,000.00 
LUIS TOLEDO VILLARREAL 2 20, 000. 00 
RHIAN ALEJANDRO GALLERI DE LA FUENTE _2_ 20,000.00 
TO TA L 200 $2'000,000.00 
FECHA DE INICIACION DE OPERACIONES.- Corresponde la del 28 de octubre 
de 1974, según aviso de solicitud de inscripci6n para personas no asaln
riadas al Registro Federal de Contribuyentes presentada en la Of ici11a 
FederaL de Hacienda número 110 de Naucalpen de Juárez, Estado de Méxi< o 
con fecha de presentación del 29 de octubre de 1974. - - - - - - - -
GIRO O ACTIVIDAD - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'Según aviso de solicitud de inscripci6n para personas no asalariadas 
en el Registro Federal de Contribuyentes, presentada ente la Oficina 
Federal de Hacienda número 110 de Naucalpan de Juárez, Estado de México 
con fecha de presentación del 29 de octubre de 1974 es el de "IMPORTA
CION, DISTRIBUCION, COMERCIO Y EN GENERAL TODO LO RELACIONADO CON ROPA 
Y VESTUARIO", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LIBROS CONTABLES Y SOCIALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado exhibió a la fecha de inicio de la visita 
los libros que a continuación se relacionan: - - - - - - - - - - - -
CLASE DEL LIBRO O. F. H. Nº FECHA DE NO. FOLIOS 

DIARIO 
MAYOR 
ACTAS 
REGISTRO DE ACCIONES 
REGISTRO DE UTILIDADES 
REGISTRO DE ACCIONISTAS 
REGISTRO DE UTILIDADES 
- - - - - - - - - - - - - - PASA 

110 
110 
110 
110 
110 
110 
110 

AL FOLIO Nº 

AUTORIZACION 
15-11-74 
15-11-74 
15-11-74 
15-11-74 
15-11-74 
15-11-74 
15-11-74 

01 AL 
01 AL 
01 AL 
01 AL 
01 AL 
01 AL 
01 AL 

190 
49 
48 
96 

192 
199 

47 
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HECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
De la revisi6n practicada a facturas, pó1izas, libros contables y socia
les, declaraciones de impuestos y demás documentación exhibida por la 
contribuyente visitada en relación a: Ingresos, Costo y Deducciones 
exclusivamente a los renglones de Sueldos y Salarios, Gastos de Manteni
miento y Conservación, Otros Gastos y Otros Gastos Fiscales no Contables 
se conocieron los siguientes hechos: - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Periodo sujeto a Revisi6n y Revisado. Del 1° de enero de 1987 al 10 
de mayo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las declaraciones Mensuales y Anual correspondiente a este impuesto, 
presentadas en la Receptoria de Rentas de Ciudad Satélite Naucalpan 
de Juérez Estado de México, proporcionadas por el contribuyente visitado, 
contienen los siguientes datos principales: - - - - - - - - - - - -
H E S VALOR NETO DE LOS l. V .A. AL 15% IMPUESTO SALDO A FA--

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
HAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPl'IEHBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL 

TOTAL 
ACREPITABl.E 

207 ,555.00 
59'l,604.00 
454,264.00 
:;JH, 764.00 
276,579.00 
531, 170.00 
529,885,00 
626,909.00 
557 ,632.00 
679, 143.00 
570,255.00 

1. 250, 215.00 

ACTOS O ACTIVIDA- ACREDITABLE VOR PENDIEN-
DES AL 15% TE DE ACREDI 

4. 571,957 ·ºº 
5'206,522.00 
6' 397 ,043.00 
4'923,478.00 
6'444,130.00 
7'122,174.00 
5'528,261.00 
6'866,522.00 

10'900,870.00 
9'336,522.00 
8'055,256.00 
5'561,065.00 

80'819.017.00 
DIFERENCIA 

TAR -
685, 793.00 207 ,555.00 -o-
780,978.00 412,942.00 186,662.00 
959,557 .oo 231,349.00 222 ,915.00 
738,522.00 339,541.00 199,223.00 
966,620.00 77,356.00 199,223.00 

l '068,326.00 331,947 ·ºº 199, 223.00 
829.239.00 330,302.00 199,583.00 

l '029,978.00 413,109.00 213,800.00 
l '635, 130.00 343,832.00 213,800.00 
l '400,478.00 465,343.00 213,800.00 
l '208,288.00 391,199.00 179,056.00 

834.160.00 1'071.159.00 179,056.00 
12' 122,852.00 4 1615,634.00 

SALDO A FECHA DE NUMERO DE RE 
~ PRESENTACJON CIBO OFIC!AL 

'•78,238.00 478,238.00 06-02-87 AJ-735072 
181,374 .00 181,374.00 06-03-87 AL-101018 
505,293.00 505,293.00 02-04-87 AL-821358 
199,758.00 199,758.00 08-05-87 AN-627364 
690,041.00 690,041.00 04-06-87 AS-200552 
537,156.00 537,156.00 05-07-87 AN-967806 
285, 137 .00 285, 137 .00 05-08-87 AM-047720 
403,069.00 403,069.00 07-09-87 AM-707807 

1'077.498.00 1'077,498.00 07-10-87 A0-317238 
721, 335 .00 721,335.00 06-11-87 A0-857314 
638 ,033 .00 638,033. 00 04-12-87 AP-265750 

(416,055.00) (4lb,055.00) 07-01-88 AP-306293 
PASA AL FOLIO Nº 
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La declaraci6n anual correspondiente a este impuesto por el ejercicio 
del lª de enero al 31 de diciembre de 1987 fué presentada ante la Recepto 
ria de Rentas de Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez Estado de México-:-
con los siguientes datos principales: - - - - - - - - - -
c o N c E p T o I M p o R T E 
VALOR NETO DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES CON TASA 
DEL 15% $80'819,017.00 
LV.A. AL 15% 12'122,852.00 
IMPUESTO ACREDITABLE DEL EJERCICIO 4'657.326.00 
IMPUESTO DEL EJERCICIO (A CARGO) 7'465,526.00 
PAGOS PROVISIONALES 8'045,649.00 
NETO (A FAVOR) 580,123.00 
FECHA DE PRESENT ACION 04-04-88 
NUMERO DE RECIBO OFICIAL BR-300575 
RESULTADO DE LA REVISION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE.- De la Revisión efectuada a 
este impuesto se conoció que el contribuyente visitado acredit6 indebida
mente el importe de $247, 730.37 el cual se determina como sigue: 
CONCEPTO IMPORTE 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE DECLARADO $ 4' 657, 326.00 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE DETERMINADO 4'409,595.63 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE OBSERVADO $ 247, 730.37 
El importe observado de $247, 730.37 se integra como sigue: - - - - -
OTROS GASTOS $130, 633. 69 
COMPRAS 117. 096. 68 

~~~l~~~Li. ~Íl~ERVADO $
247 

'
73

º· 
37 

OTROS GASTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Él importe observado de $130,633 .69 correspondiente a otros gastos se 
integra en lus siguientes subcuentas como sigue: - - - - - - -
GASTOS DE REPRESENTACION $ 82.202.59 
VIAT!COS 48, 431. 10 
TOTAL DE I. V. A. ACREDITABLE OBSERVADO 
EN OTROS GASTOS 130,633.69 
GASTOS DE REPRESENTACION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe observado de $82,202.59 correspondiente a OTROS GASTOS subcuen. 
tn GASTOS DE REPRESENTACION se observa en virtud de que no se considera 
un gnsto estrictamente indispensable, dicho importe se integra como 
o continuncibn se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MES POL!ZA FACT'URA IMPORTE NOMBRE 

~E~NE=.R~o-- ~g~¡~o ~i"=~~-87 ~~~ERO ;~=~~-87 -3~5.~0~0~0-.~ºº~ GO de México S.A. 
ENl':RO PD4/3 31-01-87 s/n 31-01-87 22,000.00 Fonda San Juanita 
ENERO PD4/3 31-01-87 s/n 09-01-87 28,247.00 Winsn, S.A. 
ENERO PD4/3 31-0l-ll7 s/n s/f 8,875.00 Shirley's S.A. 

all~.lZZ.QQ - - - - - -
PASA AL FOLIO N• 
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FEBRERO 

MARZO 
MARZO 

PDl/3 
- 2~-~2=8~ ~5=6 - - 0~-~2=8~ .. ~;~~2~2~ 

PD3/3 31-03-87 s/n 
PD3/3 31-03-87 s/n 

07-03-87 39 ,000.00 
10-03-87 _12.980.00 

- - - - - - ~!:!:2~2,;.~~ 

MAYO PE9/2 22-05-87 6970 
MAYO PE9/2 30-05-87 R-114 
MAYO PE9/2 30-05-87 R-215 - - - - - ------- -
JUNIO PD7/3 30-06-87 85886 
JUNIO PD7/3 30-06-87 24000 
-------- --------
JULIO PD6/3 23-07-87 34653 

AGOSTO PD3/3 31-08-87 26635 

OCTUBRE PE3/3 10-10-87 s/n 

07-05-87 
28-05-87 
28-05-87 

- - - - -
17-06-87 
21-06-87 

- - - - -
s/f 
14-08-87 

09-10-87 

6,800.00 
22,000.00 
9,000.00 

n,~2Jl:!?9 
21,970.00 

9. 240.00 
;i1 .. ~~g,,gg 
!9,,;J2!i:92 
¡¡~,,ggg,,gg 

OCTUBRE PE4/3 01-10-87 510112 01-10-87 
1,125.00 
5,750.00 

-------- --------
NOVIEMBRE PD31/2 28-11-87 A-014 
DICIEMBRE PE28/2 04-12-87 s/n 
DICIEMBRE PE31/2 16-12-87 4892 
DICIEMBRE PE32/2 19-12-87 7793 
DICIEMBRE PE32/2 19-12-87 A-050 

- - - - -
20-11-87 
10-12-87 
16-12-87 
16-12-87 
12-12-87 

=g"'m"gg 
=~-~¡¡~-ºº= 
4,210.00 

388,000.00 
13,300.00 
2,141.00 
~~l,;,Qg 
678,236.00 

REGISTRADO EN POLIZAS 
IMPORTE I. V .A. 

- - - TOTAL - - - -
M E S 

ENERO 
ENERO 
ENERO 
ENERO 

FEBRERO 

MARZO 
MARZO 

c o N c E p T o 
Consumo 2 personas 
Consumo 
Consumo 
Consumo 

Consumo 

Consumo 3 personas 
Consumo 

Consumo 

30,434.78 4,565.22 
9, 130.43 2,869.57 

24,562.60 3,684.40 
7,767.39 1 157.61 

=~~"'§~~=~g -~~"'~Zg,;,~9 
==~ .. ~22:!1\2 ====:¡,;¡g,,,~g 
33,913.00 5,087 ·ºº 
12,980.00 -~-_;º'"'-~"" 
~~b~2~;22 ==~,;,2~Z,;,22 

6,800.00 -o-
22 ,000.00 -o-

Restaurant Típico -
Fonda Santa Clara. 
GO de México S.A. 
Restaurant Bar Anti
gua Hacienda de Tlal 
pan 
Operadora VIP'S S.A. C.V. 
Opticas DevlinS.A. C.V. 
Opticas Devlin S.A. C.V 

Lancers Restaurant 
El Torito t-Exicano S.A. 

El Rincón de Gar<lel 

Restaurante Covadonga 

La Famoso Mimí 
Aurrera Echegnray 

Aurrera Buenavista 
Sin nombre 
Auto Servicio SílJl Javier 
Fonda Santa Ccci.lin 
Sin nombre 

T O T A L 

35,000.00 
22 ,000.00 
28,247 ·ºº 
8,875.00 

=2~J.m=22 
--~"'f¡gg,,g~ 

39,000.00 
12,980.00 

=~~J,~~2;.~~ 
MAYO 
HAYO 
MAYO 

1 par de pupilentes 
Consulta 9, 000. DO ----

6,800.00 
22,000.00 
9,000.00 

=;¡z,,,~22.;22 =====2=-== =~~.1.~22,,,22 
- PASA AL FOLIO Nº 



JUNIO 
JUNIO 

Consumo 
Consumo 

JULIO Consumo 

AGOSTO Consumo 

OCTIJBRE Compras de bolsa 
OCTIJBRE Consumo 

NOVIEMBRE Café 

DICIEMBRE Arreglos 
DICIEMBRE e/concepto 
DICIEMBRE Consumo 
DICIEMBRE Servilletas 

- 99 -

19,104.35 6,075.65 
8,035.00 1,205.00 

-~Z¿l~2~~~ •• z.~~~,,.~~ 
•• 2.i.2~2.:.99 •• l.i.~á2;.\1!;! 
-~2.~22;.~2 •• ;J.:f.;J\!;,~~ 

l, 125.00 -o-
5,000.00 750.00 

--~•m.:.22 ____ z:¡g=gg 
•• M~~~zg •••• Z2~.:.;J\! 

4,210.00 -o-
337,391.30 50,608. 70 

13,300.00 -o-
l,861. 70 279.30 

m.m~ee -~\!,1,~~~=2~ 

25, 180.00 
9,240.00 

-~~ ... ~~\l;,\!2 
.lg.!.~2!j;,gg 

-~~.!.ggg;,gg 
1,125.00 
5, 750. 00 

•• 2~z~ .. 2g 
•• ~ .. m.22 

4,210.00 
388,000.00 

13 ,300.00 
2, 141.00 

~2Z,1,m.:.22 
VIATICOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe observado de $48,431.10 correspondiente e Otros Gestos Subcuen 
ta Viáticos se observa en virtud de que dicho gasto fue aplicado de 
una faja de 50 ki16metros circundante al establecimiento del contribuyen
te y por no tener el Impuesto al Valor Agregado expreso y por separado, 
dicho importe se integra como a continuaci6n se indica: - - -
MES POLlZA FACTURA NOMBRE 

NUMERO FECHA FECHA R. F.C. 
DICIEMBRE "P':"D."1/8 31-12-87 02-12-87 HAG-820610 
DICIEMBRE P.D. 1/8 31-12-87 09-12-87 HAG-820610 
DICIEMBRE P.D. 1/8 31-12-87 12-12-87 HAG-820610 
DICIEMBRE P.O. 1/8 31-12-87 20-12-87 HAG-820610 
DICIEMBRE P.O. 1/8 31-12-87 22-12-87 HAG-820610 
DOMICILIO 
Constitucion de 1910 Naucalpan México 
Constitución de 1910 Naucalpan México 
Constitución de 1910 Naucalpan México 
Constitución de 1910 Naucalpan México 
Constitución de 1910 Naucolpan México 
1 M I' O R T E l. V. A. 

- 11, 104.00 1,665.60 
70,000.00 10, 500.00 

170,000.00 25,500.00 
31,704,00 4,755.60 
40,0ú6.00 6,009.90 

322,874.00 48,431.10 

PASA AL FOLIO Nº 

HAGMAR, S.A. 
HAGMAR, S.A. 
HAGMAR, S.A. 
HAGMAR, S.A. 
HAGMAI!, S.A. 
CONCEPTO 
1 Consumo 
4 Consumos 
6 Consumos 
2 Consumos 
2 Consumos 
TOTAL 

12, 769.60 
80,500.00 

195, 500.00 
36,459.60 
46,075.20 

371.305.10 
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COMPRAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe de $117 ,096.68 se observa en virtud de que la documentación 
comprobatoria que ampara dicha cantidad no contiene el Impuesto al Valor 
Agregado en forma expresa y por separado mismo que el contribuyente 
acredit6 según consta en sus registros de las pólizas respectivas. El 
análisis de este importe se integra como o continuación se indica: -
P O L I Z A F A C T U R A NOMBRE DEL PROVEEDOR 
NUMERO FECHA NUMERO FECHA IMPORTE 
P.E.8/2 21-01-87 ~ 26-01-87 240.000.00 OCEAN PACIFIC 
P.E.24/2 26-02-87 327 24-02-87 41.037.24 SASSON 
P.E.12/2 29-05-87 s/n s/f 37,800.00 CARRERA 
P.E.11/2 20-06-87 24 20-06-87 729,000.00 APLAUSSO 
P.E.8/2 27-08-87 17 27-08-87 127,700.00 GLORIA VANDERVIL 
S U M A - - - - - l~l~~~~~~~~~ - - - - - -
c o N c E p T o REGISTRADO EN POLIZAS TOTAL 

IMPORTE l. V .A. 
Diseños y moldes para blusas 
9 Rollos engomados 2. 5 

240,000.00 -o- 240,000.00 
35,684.56 5,352.68 41,037.24 

12 Blazer 37 ,800.00 -o- 37 ,800.00 
9 Elists Rivets 
150m. de Zarga 

111,043.00 16,657.00 127,700.00 
633,913.00 95,087 .00 729,000.00 

1'058,440.56 117,0"J6.68 1'175,537.24 
Período del 1ª de enero al 10 de mayo de 1988. - - - ~· - - - - - - -
Las declaraciones mensuales correspondientes a este impuesto presentadas 
en la Receptoría de Rentas de Ciudad Satélite Naucalpan de Juárcz, Estado 
de México proporcionadas por el contribuyente visitado que contienen 
los siguientes datos principales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
M E S VALOR NETO DE LOS l. V. A. AL 15% IMPUESTO SALDO PEN-

ACTOS O ACTIVIDA- ACREDITABLE DIENTE DE 
DES AL 15% ACREDITAR 

"E°"N°"ER"'O,_----- 11'199, 730.00 l '460,834.00 655, 740.00 
COMPLEMENTARIA 9'738,896.00 l '460,834.00 655, 740.00 -o-
FEBRERO 16'312,244.00 2'446,836.00 731,686.00 -o-
COMPLEMENTARIA 11'877,461.00 1'781,619.00 731,686.00 -o-
MARZO 11'664 ,887 .00 l' 749, 733.00 984, 728.00 
ABRIL 13'386,557.00 2'007,983.00 805,263.00 

l '245,340.00 
400,335.00 

MAYO 17'227,391.00 2'584,109.00 891,625.00 
JUNIO 15'972,017.00 2'395,803.00 1'038,282.00 
JULIO 14'444,417.00 2'166,663.00 896,301.00 
TOTAL DIFERENCIA MONTO DETER IMPORTE A FECll,\ DE 
ACREDITABLE MINADO A LA PAGAR PRESENTA 

DECLARACION CION -
A LA QUE --
RECTIFICA 

-o-
-o-
-o
NlJMEIW 
DE RE
CIBO -
OFICIAL 

655, 740.00 805,094.00 -o- 805, 094. 00 04-02-88 AQ-035 
PASA AL FOLIO Nº - - - - - - - - - -
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655, 740.00 -o- . o- . o- 05-04-88 AS-058 
731,686.00 l '715, 150.00 -o- l '715, 150.00 07-03-88 AU-0'>

5 731,686.00 1'049,933.00 (l '715,150.00) -o- 05-04-88 AW-'13
7 2'230,068.00 ( 480,335.00) -o- -o- 05-04-88 AR-0;>8 

1'285,598.00 722,385.00 -o- 722,385.00 10-05-88 AY-9i!h 
891,625.00 l '692,484.00 -o- l '692,484.00 03-06-88 P!l.-<'fl7 

l '038,282.00 l '357 ,52i.oo -o-
1
1; 

2
3

7
5

0
7 •• 

3
5

6
2

2
1 _.

0
00

0 
o
02

5_-o
0

7
8

-_8
8

8
8 

AFr658 
896,301.00 l '270,362.00 -o-

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. - - - - - - -
Período sujeto a revisión y revisado.- Del 1º de enero de 1987 Al 10 
de mayo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ejercicio Sujeto a revisi6n y revisado.- Del lº de enero al 31 de diciem
bre de 1987. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó ante la Oficinn Federal de Hacienda 
número 186 de Naucalpan de Juárez 1 Estado de México los pRgos provisiona
les correspondientes de este impuesto como a continuación se indica: 
PAGOS PROVISIONALES 1987. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - T I T U L O II - - - - - - - - T I T U L O VII - - -
M E S MONTO ACREDITABLE SUBTOTAL MONTO ACREDITABLE 
ENERO -o- -o- -o- -o- -o-
FEBRERO 52,328.00 -o- 52,328.00 116,525.00 -o-
MARZO 30,176.00 52,328.00 -o- 120, 704.00 116,525.00 
ABRIL 32,481.00 52,328.00 -o- 155,910.00 116,525.00 
MAYO 42,089.00 52,328.00 -o- 301,979.00 155,910.00 
JUNIO 52, 708.00 52,328.00 380.00 253,001.00 201, 979.00 
JULIO 60,951.00 52, 708.00 8,243.00 292,565.00 253,001.00 
AGOSTO 71,189.00 60,951.00 10,238.00 341, 708.00 292. 565.00 
SEPTIEMBRE 87,442.00 71,189.00 16,253.00 419,723.00 341, 708.00 
OCTUBRE 101,363.00 87,442.00 13,921.00 486,542.00 419, 723.00 
NOVIEl-IBRE 113,373.00 101,363.00 12,010.00 544,193.00 486,542.00 
DICIEl-IBRE 121,665.00 113,373.00 8,292.00 583,992.00 544,193.00 

121,665.00 
SUBTOTAL T O T A L NUMERO DE OPERACION FECHA DE PRE OFICINA FEDE 

-o-
116,525.00 

4,179.00 
39,385.00 
46,069.00 
51,022.00 
39,564.00 
49, 143.00 
78,015.00 

-o-
168,853.00 

4,179.00 
39,385.00 
46,069.00 
51,402.00 
47,807.00 
59,381.00 
94,268.00 

DE CAJA SENTACION - RAL DE HA- ::-

144623 
149706 
93851 
27706 
101939 
169496 
171865 
267854 
987075 
- PASA AL FOLIO Nº 

06-02-87 
09-03-87 
07-04-87 
06-05-87 
03-06-87 
06-07-87 
05-08-87 
07-09-87 
06-10-87 

CIENDA NlMro 
186 
186 
186 
186 
186 
186 
186 
186 
186 



66,819.00 80, 740.00 908764 
57 ,615.00 69,661.00 678054 

• 39, 799.00 48,091.00 422778 
588,171.00 709,836.00 
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05-11-87 
03-12-87 
06-01-88 

186 
186 
186 

Se hace constar que el contribuyente visitado presentó con fecha del 
4 de abril de 1988 en la Oficina Federal de Hacienda 186 de Naucalpen 
de Juárez Estado de México, su declaraci6n Anual normal del Impuesto 
Sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles correspondiente al ejercicio 
fiscal de 1987, con los siguientes datos principales: - - - -
c o N c E p T o TITULO II TITULO VII 
TOTAL OE INGRESOS 80'819,017.00 80 1819,017.00 
DEDUCCIONES 84' 667 ,000.00 77' 167 ,000.00 
UTILIDAD FISCAL - o - 3' 652, 017. 00 
PERDIDA FISCAL 3'847,983.00) 
UTILIDAD FISCAL AJUSTADA - o - - o -

3'652,017.00 RESULTADO FISCAL 3' 847 ,983.00) 
IMPUESTO DETERMINADO - o - l '533,847 ·ºº 

.80 FACTOR 
IMPUESTO DETERM. S/FACTOR 
IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
PAGOS PROVISIONALES 
DIFERENCIA DE IMPUESTO 
NETO 
SALDO A PAGAR 
NUMERO DF. OPERAC!ON DE CAJA 5775757 

l '227 ,078.00 
l' 227 ,078.00 

709,836.00 
517,242.00 
517. 242.00 
517,242.00 

RESULTAIJO DE LA REVISION. - - - - - - - - - - - - -
DEDUCCIONES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
De ln revisión efectuada en este renglón se observa el importe de -
$2 1839,363.97 que el contribuyente dedujo indebidamente pare efectos 
del Titulo 11 y Titulo VII, en virtud de que la documentaci6n comprobato
ria no reune requisitos fiscales, dicho importe se determin6 de la si-
guientes manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
c o N c E p T o TITULO II TITULO VII 
Importe presentado en la declaración 
anual del Impuesto Sobre lo Renta de 
las Sociedades Mercantiles 84'667,000.00 77'167,000.00 
Importe Determinado 81 '827 ,636.03 74' 327,636.03 
Importe Observado 2'839,363.97 2'839,363.97 
Et importe de $2'839,363.97 se observa como a continuación se indica: 
GASTOS SIN REQUISITOS FISCALES. - - - - - - - -
1. Gastos de representación 596,033.41 
2. Viáticos 322,874.00 
3. Compras l '058,440.56 
4. Combustibles y Lubricantes 862,016.00 

2. 839. 363. 97 
- - - - - - - - - - PASA AL FOLIO NO - - - - - - - - - - - -
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l. GASTOS DE REPRESENTACION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La integrac.i6n de la cantidad observada de $596,033.41 en la subcuenta 
Gastos de Representación, consta en el capitulo de1 Impuesto al Valor 
Agregado de esta acta, se da por reproducido en todo lo conducente, 
los hechos asentados en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado Acred.i. 
table de esta acta del folio número al folio número 

2. VIATICOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La integración de la cantidad observada de $322,874.00 en la subcuenta 
viáticos, consta en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado de esta 
acta, se da por reproducido en todo lo conducente, los hechos asentados 
en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado Acreditable de esta acta 
del folio número al folio número • - - - - - -
3. COMPRAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La integración de la cantidad observada de $1 '058,440.56 en la cuenta 
compras, consta en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado de esta 
acta 1 se da por reproducido en todo lo conducente 1 los hechos asentados 
en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado Acreditable de esta acta 
del folio número al folio número • - - - - - -
4. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe de $862,016.00 se observa en virtud de que la documentaci6n 
que ampara dicho importe no contiene el Impuesto al Valor Agregado en 
forma expreso y por separado, en virtud de ésto se le requirib verbalmen
te al Representante Legal de la contribuyente visitada para que exhibiera 
sus tarjetas de control de gasolina por cada uno de los vehículos a 
lo que el representante legal de la contribuyente visitada C. HECTOR 
SILVA MFZA, mediante escrito de fecha 17 de junio de 1988, manifest6 
lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"Con respecto a las tarjetas de control de consumo de gasolina les infor
mamos que no contamos con dichas tarjetas". - - - - - - - - - - - -
Periodo del lº de enero al 10 de mayo de 1988. - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó en la Oficinn Federal de Hacienda 
número 186 de Naucalpan de Juárez, Estado de México, los siguientes 
pagos provisionales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
M E S T I T U L O II T l T U L O VII 

~N~RU 

FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
>IA~O- -

MONTO ACREDITABLE SUBTOTAL MONTO ACREDITABLE 
29,041.00 o.oo 29,041.00 52,274.00 o.oo 
77,684.00 29,041.00 48,643.00 139,832.00 52,274.00 

112,469.00 48,643.00 63,826.00 202,444.00 87,558.00 
137, 180.00 63 0 826 .00 73, 354.00 246,923.00 114,886.00 

-1~9Tb06-00 lJTJS4-00 - _JQ6T252+00 _323.290-00 _l:J2.0:J7.0Q -

PASA AL FOLIO N• 



SUBTOTAL TOTAL 
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NUMERO DE OPERACION 
DE CAJA 

FECHA. DE 
PRESENTACION 

52,214.oo 81,315.oo 115679 03-02-88 
87,558.00 136,201.00 059575 07-03-88 

114,886.00 178, 712.00 948460 04-04-88 
132,037 .oo 205,391.00 848674 04-05-88 
191,253.00 297,505.00 028566 02-06-88 

OFICINA FE
DERAL DE HA 
CIENDA NUH-;' 

186 
186 
186 
186 

IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REi'fiJNERACION AL TRABAJO 
186 
PERSONAL 

PRESTADO BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PAIROS. - - -
Periodo sujeto a revisi6n y revisado.- Del 1° de enero de 1987 al 10 
de mayo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó declaraciones mensuales para efectos 
de este impuesto, ante la Oficina Federal de Hacienda 186 de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México con los siguientes datos principales: -
Ejercicio del 1 o de enero al 31 de diciembre de 1987. - - - - - - -
M E S 1% DEL TOTAL DE REMU- FECHA DE NlJN. DE OPERACION DE 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
As os to 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
SUMA: 

NERACIONES PAGADAS PRESENTACION 7c7AJ7A""',.------
$ 17 ,360.00 06-02-87 144623 

19,537 .oo 09-03-87 149706 
20,915.00 07-04-87 93851 
21,535.00 06-05-87 27706 
24,530.00 03-06-87 101939 
22,203.00 06-07-87 169496 
30, 105.00 05-08-87 171865 
27 ,669.00 07-09-87 173435 
41,285.00 01-10-87 175003 
37 ,308 .00 05-11-87 176406 
36, 798.00 03-12-87 177992 
67. 736.00 06-01-88 179080 

$ 366,981.00 - - - - - - - - - -
= .. ===•-=c:==•1r::11 

La declaración anual correspondiente a este impuesto fué presentada 
en la Oficina Federal de Hacienda número 186 de Naucalpan de Juárez. 
Estado de México conteniendo los siguientes datos principales: -
CONCEPTO IMPORTE 
Total de remuneraciones al trabajo personal para 
efectos del 1% - - - - - - - - -
1% Sobre erogaciones - - - - - - - -
Fecha de Presentaci6n - - - - - -
Número de operación de caja - - - - - - -

- - - - - - - - PASA AL FOLIO Nº 

$36'365, 733.00 
363,657 .oo 

23-02-88 
Sello O.F .H. 186 -
de Naucalpan de Juá, 
rez, México. 
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Por el período comprendido del 1 Q de enero al 10 de mayo de 1988 1 el 
contribuyente visitado presentó declaraciones mensuales para efectos 
de este impuesto, ante la Oficina Federal de Hacienda Número 186 de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México con los siguientes datos princJ_pa-
les: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
M E S 1% DEL TOTAL DE REMU- FECHA DE Ntr.-!ERO DE OPERACION DE 

ENERO ~E~~~6g~~~/AGADAS ~~=~~~~;croN .,,~,,,~~~"';8~4~9~------
FEBRERO 41, 755.00 07-03-88 7564542 
MARZO 42,802,00 04-04-88 8374550 
ABRIL 45, 429. 00 04-05-88 6455972 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS. - - - - - -
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIO~ DE UN SERVI
CIÓ PERSONAL SUBORDINADO. - - - - - - - - - - - - - - - -
Pen.odo sujeto a revision y revisado del 1° de enero de 1987 al 10 de 
mayo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó sus declaraciones mensuales para 
efectos de este impuesto ante la Oficina Federal de Hacienda número 
186 de Naucalpan de Juárez, Estado de México con los siguientes datos 
principales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Declaraciones mensuales por el ejercicio del 1° de enero al 31 de diciem
bre de 1987. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
M E S INGRESOS DER 1 VADOS POR LA FECHA DE t;L'}!ERO DE OPERACIQ;; 

PRESTACION DE UN SERVICIO PRESENT,\CION DE CAJA 
PERSONAL SUBORDINADO 

ENERO 31,587 .00 
FEBRERO 31,392.00 
MARZO 32,401.00 
ABRIL 24, 748. 00 
MAYO 24, 748 .00 
JUNIO 24, 748.00 
JULIO 24, 748.00 
AGOSTO 24, 532. 00 
SEPTIEMBRE 121, 112.00 
OCTUBRE 81,122.00 
NOVIEMBRE 81, 122.00 
DICIEMBRE 81, 122.00 
SUMA: 583,382.00 

06-02-87 
09-03-87 
07-04-87 
06-05-87 
03-06-87 
06-07-87 
05-08-87 
07-09-87 
06-10-87 
05-11-87 
03-12-87 

875653 
875690 
436490 
857695 
645480 
746595 
948575 
8 7565 
634452 
847565 
742793 

La declaración anual correspondiente a este impuesto fue presentada 
en la Oficina Federal de Hacienda número 186 de Xaucalpan de Juári.:·;.~. 
Estado de México conteniendo los siguientes datos principales: -
CONCEPTO IMPORTE 
SUMA DE INGRESOS .~NL'ALES EXENTOS S29 1 614, 599.00 
SUMo\ DE INGRESOS ANUALES GRAVADOS 6' 751, 134, 00 
- - - - - - - - - - - - - - -P,\SA AL FOLIO Nº 
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SUMA DE INGRESOS ANUALES RETENIDOS 583,382.00 
FECHA DE PRESENTACION 23-02-88 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUMERO 186 
Por el periodo comprendido del 112 de enero al 10 de mayo <le 1988. -
El contribuyente visitado presentó declaraciones mensuales para efectos 
de este impuesto ante la Oficina Federal de Hacienda número 186 de Naucnl 
pan de Juárez, Estado de México con los siguientes datos principales! 
M E S INGRESOS DERIVADOS DE LA FECHA DE NUMERO DE OPERAClON 

PRESTACION DE UN SERVI-- PRESENTACION DE CAJA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 

CIO PERSONAL SUBORDINADO 
71,039.00 
56,290.00 
56,290.00 
96,330.00 ABRIL 

COMPLEMENTARIA. 

03-02-88 
07-03-88 
04-04-88 
04-05-88 

874645 
765409 
876534 
876402 

Se hace constar que durante el transcurso de la auditoria se levanta 
acta parcial de inicio de fecha 10 de mayo de 1988 levantada a folios 
números , acta de aumento de personal de fecha 30 
de mayo de 1988, levantada a folios número , mismas 
que forman parte integrante de la presente acta¡ habiéndose entregado 
en su oportunidad una copia legible y prefoliada a la persono con quien 
se entendió la diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LECTURA DEL ACTA.- Leida que fué la presente acta y explicado su conteni
do y alcance se hizo saber al C. Hector Silva Meza en su carácter de 
representante legal del contribuyente visitado "Fabricaciones Especiales 
de Camisas, S.A. de C.V." ( FES-C) que en caso de existir inconformidad 
de su parte deberá de expresar ésta mediante escrito dentro de los 45 
dí.as siguientes al inmediato posterior a la conclusión de la presente 
acta, ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Oficina Fiscal 
Federal de adscripción, domicilio) exponiendo las razones de su inconfor
midad en forma circunstancl ada y ofreciendo las pruebas documentales 
pertinentes y vinculados a los hechos que pretenda desvirtuar siempre 
que no le hubieren solicitado su presentación durante el desarrollo 
de la visita, haciéndole saber que sobre los hechos con los cuales el 
contribuyente no se inconforme dentro del plazo legal o haciéndolo no 
los hubiera desvirtuado con las pruebas que presente se le tendrán por 
consentidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- -
CIERRE DEL ACTA.- No habiendo nada mas que hacer constnr se dió por 
terminada la diligencia siendo las horas del día de . 
de de su fecha, levantándose esta acta en original y seis copias 
de las cuales se entregó una copia legible y prefoliada a la persona 
con quien se entendi6 la v !sita asi como una copia de todas las ac tu!i 
parciales relacionadas en el capitulo de "complementarias" 1 después 
de firmar todos y cada uno de los que intervinieron al final de esta 
- - - - - - - - - - PASA AL FOLIO Nº - - - - - - - -
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acta y al margen de todos y cada uno de los folios. - - - - -
CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
FEDE ERRATAS.- Todo lo testado en la presente acta 11 NO VALE". 
FOLIO Nº RENGLON DICE DEBE DECIR 

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA 

C. HECTOR SILVA MEZA 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. JAIME AURELIO MARTINEZ OSORIO C.MA.ELENA OLVERA VIDAL 

C. MA. DE LOURDES ESPINOZA PEREZ 

TESTIGOS 

C. RlITll LOPEZ VELAZQUEZ C. MIGUEL ANGEL MUÑOZ GALVAN 



Caso práctico de una Auditoria de carácter Fiscal Federal (Visita 

Domiciliaria) efectuada con procedimi.entos incorrectos. 
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DEPENDENCIA: ADMINISTRACION FISCAL 
Fl:llfll,\L (DE AilDUfCTCN) 
SUBADMI NISTRACION DE 
AUDITORIA Y REVISION 
FISCAL. 

NUMERO: 8127595-1 
EXPEDIENTE: 25-08-88 

V .F.8748076 

ASUNTO: SE ORDENA LA PRACTICA DE VISITA DOMI
CILIARIA. 

Méx., a 9 de mayo de 1988. 

FABRICACIONES ESPECIALES, S.A. DE C.V. (FES-C) 
CALLE DOCTOR RAUL MUY Y MENDOZA NUMERO 31, 
ESQUINA LUCA PACCIOLI, COLONIA FERNANDO DIEZ 
BARROSO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

Con base a los antecedentes que integran el expediente abierto a su 
nombre y que obran en poder de esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y dada la importancia que como contribuyente se le concede dentro 
del marco general de recaudación fiscal, ha(n) sido usted(es) selecciona
do(s) para realizarle una auditoría en detalle para comprobar si han 
cumplido con las disposiciones fiscales y con fundamento en los Articules 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 18, 
31, fracciones V, VIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 13 apartado A, fracción XVIII; del Reglamento Interior 
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en vigor; segundo fracción 
ll l 1 apartado A 1 incisos 1 y 2 del acuerdo por el que se delegan faculta
des a los servidores públicos de la Secretarlo de Hacienda y Crédito 
i'úl>lico que se indica, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
del 22 de marzo de 1988; 38; 42, fracciones II, III y IV; 43, 44, 45, 
46, 52 penúltimo pñrrn(o¡ 54, 59, 60, 61 y 62 del Código Fiscal de la 
Fedcrución vigente y 55, Último párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
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DEPENDENCIA: ADMINISTRACION FISCAL 
FEmlAL (JE A!EOUOCN) 
SUBADMINISTRACION DE 
AUDITORIA Y REVISION 
FISCAL. 

NUMERO: 8127595-1 
EXPEDIENTE: 25-08-88 

V .F .8748076 

ASUNTO: HOJA 2 

de la Federación en vigor, expido la presente orden de visita domicilia
ria. 

Para tal efecto, se servirá(n) usted(es) proporcionar, a los CC. C.P. 
CARLOS GARCIA DELGADO, JAIME AURELIO MARTINEZ OSORIO, MARIA DE LOURDES 
ESPINOZA PEREZ y MARIA ELENA OLVERA VIDAL, al servicio de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público quienes podrán actuar conjunta o separada
mente todos los libros principales, auxiliares, registros, documentos, 
correspondencia y demás efectos contables que estimen necesarios, permi
tirles el acceso a sus oficinas, locales, instalaciones, fábricas, bode
gas y/o cajas de valores, suministrarles todos los datos e informaciones 
que solicitan con el objeto de que se verifiquen el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales principales, formales y /o necesarios, por 
impuestos y derechos federales de los cuales deba(n) usted(es) responder 
en forma directa o solidaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En relación a todos estos conceptos, la revisión abarcará el último 
ejercicio fiscal de doce meses por el que para efectos de Impuesto 
Sobre la Renta, se haya presentado o se debió presentar declaración 
asi como el tiempo transcurrido entre la fecha de terminación de dicho 
ejercicio y la fecha de notificación de esta orden. En caso de que el 
visitado no sea causante del Impuesto Sobre la Renta o de que no haya 
tenido obligación de presentar declaración anual, la revisión comprende
rá, asi como el periodo transcurrido entre dicho año y la iniciación 
de la diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asi mismo con fundamento en los articulas 145, en relación con el 142, 
fracción IV, y 152 último párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
se faculta al personal antes designado para llevar a cabo actos tendien
tes al aseguramiento del Interés Fiscal si fuere necesario. La visito 
se llevará a cabo en el lugar señalado en esta orden durante dias y 
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DEPENDENCIA: ADMIN ISTRACION FISCAL 
FEDERAL (!E Ais::R!FCT~) 
SUBADMINISTRACION DE 
AUDITORIA Y REVISION 
FISCAL. 

NUMERO: 8127595-1 
EXPEDIENTE: 25-08-88 

V .F .8748076 

ASUNTO: HOJA 3 

horas hábiles o inhábiles en su caso, en los términos del articulo 13 del 
C6digo Fiscal de la Federac.i6n; y su resultado se hará constar en el ac
ta o actas que al efecto se levanten. - -- - - - - - - - - - - - - - - -

Queda(n) usted(es) apercibido(s) de que de no dar cumplimiento a lo dis
puesto en esta orden o de no proporcionar en forma completa, correcta y 
oportuna, los datos e informaciones que los visitadores soliciten se - -
le(s) aplicará(n) los medios de apremio que procedan, conforme al ard.C.!:!,. 
lo 40¡ del citado C6digo Fiscal de la Federaci6n; sin perjuicio de los -
sanciones y demás consecuencias juridicas que su conducta provoque. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL ADMINISTRADOR DE FISCALIZACION. 
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NOMBRE: FABRICACIONES ESPECIALES DE 

CAMISAS, S.A. DE C.V. (FES-C) 
GIRO: IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBU

CION COMERCIO Y EN GENERAL TODO -
LO RELACIONADO CON ROPA Y VESTUA
RIO. 

UBICACION: CALLE DOCTOR RAUL MUY Y MEN 
DOZA NUMERO 21, ESQUINAL LUCA PA 
CCIOLI, COLONIA FERNANDO DIEZ BA 

RROSO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO 
DE MEXICO. 

R. F.C. FES-741028 
REGISTRO ESTATAL: 

FOLIO NUMERO 

OFICIO Nº: 8127595-1 

EXPEDIENTE: 250888 
ORDEN DE VISITA:V .F .8748076 
CLASE DE ACTA: INICIO 
VISITADORES: LOS QUE SE 

CITAN. 

En el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 
9:00 horas del dia 9 de mayo de 1988, los CC. Visitadort>s JAIME AURELIO 
MARTINEZ OSORIO, MARIA DE LOURDES ESPINOZA PEREZ y MAHlA ELENA OL'iERA 
VIDAL, visitadores adscritos a la Administración Fiscal Federal de (O(ici 
na de Adscripción), dependientes de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, se constituyeron en el lugar ubicado en Calll• Doctor Muy y 
Mendoza número 21 , Esquina Luce Paccioli. Fernando DiE:z B.irroso, :\auca 1-
pan de Juárez Estado de México, domicilio de "FABHICAClONES ESPECIALES 
DE CAMISAS, S.A. DE C.V." (FES-C), con el objeto de levantar acta parcial 
en la que se hacen constar los siguientes hechos: - - - - - - - - -
Siendo las 9:00 horas del día 9 de mayo de 1988 el personal de \'isita 
antes mencionado se constiLuyó en el domicilio también ref cr ido para 
hacer entrega de la Orden de Visita número V. F. 8748076 contenida en 
el Oficio número 250888 de fecha 9 de mayo de 1988 girada por el C. 
(Nombre del Titular de la Admini5tración Fiscal Federal de Adscripción) 
al contribuyente "FABRICACIONES ESPECIALES DE CAMISAS S.A. DE C.\'.'º 
relativo al peri.oda compr~ndido del lº de enero de 1987 al 9 de mayo 
de 1988 e iniciar la revisión ahí ordenada, para ese efecto fue requerida 
la presencia del Representante Legal quien no se encontraba en ese momen
to en el lugar de los hechos, por lo que se procedió o entregar la orden 
de visita al C. ALEJANDRO SANCHEZ quien monifestó ser conta
dor <le la Contribuyente Visitada circunstancia que no quedó debidamente 
acreditado recibiendo la orden según consta la firmo d~ l:~ste en copiu 
autógrafa al carbón de die.ha orden, mismo día en que se inició la d :;ita, 
dicha persona se identificó mediante licencia para conducir número SS . .\-
550321 expedida por la Dirección General de Autotransporte del Departame.!l 
to del Distrito Federal, documento en el cual aparece su nombre, fotogra
- - - - - - - - - - PASA AL FOLIO N° - - - - - - - - - - - -
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fía y su firma y manifestó estar inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes con Cédula Personal número SSA-550321 - - . - - - - -
A continuación el compareciente fué requerido para que bajo protesta 
de decir verdad manifestara si el contribuyente visitado había presentado 
o no a la fecha de inicio de la diligencia la Declaración Anual del 
Impuesto Sobre 1a Renta de las Sociedades Mercantiles por el último 
ejercicio fiscal. regular expresando lo siguiente: 11Si fué presentada 
la Declaraci6n Anual del Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades ~er-
cantiles". - - - - - - - - - - - - - - - _____________ _ 
La carátula de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta de las 
Sociedades Mercantiles contiene los siguientes datos principales: 
c o N c E p T o TITULO II TITULO VII 
TOTAL DE INGRESOS 80 1819,017 80'819,017 
DEDUCCIONES 84'667,000 77'167,000 
UTILIDAD FISCAL -o- 3' 652, 017 
PERDIDA FISCAL ( 3 '84 7, 983) -o-
UTIL. FISC. AJUST. -o- -o-
RESULTADO FISCAL (3'847,983) 3'652,017 
IMPUESTO DETERMINADO -o- l '533, 84 7 
FACTOR .80 
IMP. DETER. S/FACTOR l' 227 ,078 
IMPUESTO CORRESP. 1'227, 078 
PAGOS PROVISIONALES 709, 836 
DIFERENCIA DE IMP. 517, 242 
NETO 517, 242 
SALDO A PAGAR 517, 242 
NUM. OPERC. CAJA 5775757 
Por úl.timo los visitadores requirieron al compareciente la exhibición 
de los libros contables y sociales 1 documentación comprobatoria relativa 
a los Ingresos, Costo y Deducciones, así como declaraciones mensuales 
y anual rel.ativas al período a revisar, hecho lo cual en el domicilio 
en el que se levanta esta acta el contribuyente exhibe lo siguiente: 
LIBROS O.F.H. FECHA DE N' DE FOLIOS FECHA DEL CLTI 
--- -N-,-- Aii'i'OilfZACION AlITORIZADOS MO ASIENTO 
DIARIO -110 15-11-74 1-196 30-04-88 
MAYOR 110 15-11-74 1-49 30-04-88 
ACTAS 110 15-11-74 1-48 15-03-88 
REG. ACCIONES 110 15-11-74 1-96 28-08-88 
REG. VARIAC. CAPIT. 110 15-11-74 1-192 en blanco 
REG.DE ACCIONISTAS 110 15-11-74 1-199 28-08-88 
REG. DE UTILIDADES 110 15-11-74 1-47 31-12-87 
________________ PASA AL FOLIO Nº--- _______ _ 
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As! mismo se hace constar que el compareciente exhibe la documentación 
relacionada con sus ingresos, costo y deducciones que le fué requerida 
en ese momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LECTURA Y CIERRE DEL ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Leída que fué la presente acta parcial de inicio de visita y explicado 
su contenido y alcance al compareciente y no habiendo más hechos que 
hacer constar, ·se dió por terminada esta fase de le diligencia siendo 
las 17 :30 horas del dia 9 de mayo de 1988 levantando esta acta en origi
nal y seis copias de las cuales se entregó una copia legible y prefoliada 
al compareciente, después de firmar al margen de todos y cada uno de 
sus folios y al final de la presente acta los que en ella intervinieron. 
CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
FE DE ERRATAS.- "TODO LO TESTADO EN LA PRESENTE ACTA NO VALE". - - -
FOLIO Nº RENGLON DICE DEBE DECIR 

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA 

C. HECTOR SILVA MEZA 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. MARIA ELENA OLVERA VIDAL C. JAIME AURELIO MARTINEZ OSORIO 

C. MA. DE LOURDES ESPINOZA 

TESTIGOS 

C. DANIEL REYES OLVERA C. MA. ELENA OLVERA VIDAL 
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N:JMBRE: FABRICACIONES ESPECIALES. 
S.A. DE C.V. (FES-C) 

GIRO: IMPORTACION, E.<PORTACION, DISTRI
BUCION, COMERCIO Y EN GENERAL TO 
00 LO RELACIONADO co~ ROPA y _-::: 
VESTUARIO 

UBICACION: C~LLE DOCTOR RAUL MUY Y 
MT::NDOZA NUMERO 31, ESQUINA LUCA 
PACCIOLI •.:OLONIA FER~ANDO DIEZ 
BARROSO, NAUCALPAN m JUAREZ, -
ESTADO DE MEXlCO. 

R. F.C.: FES-·741028 
l!EGISTRO ESTATAL 

FOLIO NUME~O: 

OFICIO NUM.: 8127595-1 
EXPEDIENTE: 2508888 
ORDEN DE VISITA ~UM. :VF874806 
ACTA DE VISITA NUM.: 
CLASE: ACTA FINAL 

VISITADORES: LOS QUE SE 
GITAN. 

En el mu iici pio' de Nau.:alpan :le Juárez, Estado de México, siendo la '3 

10:00 horas del rlia 21 de agosto -Je 1988, los CC. vis1.tado:-es JAIME 
AURC:LIO !1ARTINEZ OSOQIO, MA. DE LOUR!lE'; ESPIN•)ZA PEREF. y M~RIA ELENA 
OLVERA VIDAL y ALICIA GARCIA SOTO adscritos a la Administraci6n Fiscal 
Federal de (Oíicin=.i de adscripción), dependientes de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público se constituyr!ron en el lugar ubicad:> en la 
t;alle D.:>ctar Raúl Muy y Mendoza nÚm·~ro 21, Esquina Luca Paccioli, Colonia 
Fernando Diez Barroso, Naucalpan de .Juárez, Estado de México, domicilio 
de Fabricar:iones Especiales, S.A. de C.V. (FES-C), con el obj-~to de 
levantar la prese:ite acta en la qu~ se hacen con3tar en forma circunstan·
ciada los hechos u omisiones observadas come) resultado de la visita 
domiciliaria 1uc se le ha venido practicand•:> por el periodo comprendido 
:Jel lº de enero de 1987 al 9 de mayo de 1988 en cumplimiento de la orden 
de visita número VF8748076 contenida e:i el oficio número 8127595, expe
diente 250.388 de fecha 9 de mayo de 1988, girada por el C. (Nombre d;!l 
titular de la Administración Fiscal Federal de A:iscripción). - - - -
Para ese efecto fué requerida la presencia del Representante Legal quien 
no se en·:ontraba en ese .11omento en el lugar de los hechos por lo que 
se procedió a entregar la orden de visita al C. Alejandro Sánch~z. quie.i 
m::inifestó ser Contadl)r de la contrib..1yente Yisita:la, circu"lstancia que 
no quedó dcbiclamentc acreditada recibiendo la orden, según consta la 
firma de éste en copia autógrafa al carbón de dicha orde,"l, mismo dia 
en que se inició la visita según consta en el acta parcial de inici.o 
lcvnntada u fol in:; número ~!';! fecha 9 de mayo de 1988. -

- - - • - - - - - - - - PAS.~ AL FOl.10 N° - - - - - - - - -
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PERSONALIDAD.- La diligencia se entendió con el C. Alejandro Sánchez 
, en su carácter de tercero, quien manifestó ser contador 

de la contribuyente circunstancia que no quedó debidamente acreditada, 
dicha persono se identificó mediante licencia para conducir número SAA-
550321 expedida por la Dirección General de Autotransporte Urbano Coordi
nación General de Transporte del Departamento del Distrito Federal, 
documento en el cual aparece su nombre, fotografía y su firma y manifestó 
estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con cédula perso
nal número • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
GENERALIDADES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Visitas que se han practicado: El C. Alejandro Sánchez 
en su carácter de tercero quien manifestó ser Contador de la Contribuyen
te visitada manifestó que a esta contribuyente no le han sido practicadas 
visitas domiciliarias por parte de las Autoridades Fiscales Federales. 
REGIMEN FISCAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La contribuyente visitadas está afecto al pago de los siguientes Impues
tos Fe de ralcs: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- De las Sociedades Mercantiles. 
3.- IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL 
PRESTADO BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON. - - - - - - - - -
Asi como a retener los siguientes impuestos. - - - - - - - - - - - -
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- De las Personas Fisiu1s.- a).- De los 
Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal. Subordinado; b) .- De los Ingresos por Dividendos y en General 
por las Ganancias Distribuidas por las Sociedades Mercantiles. - - -
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Según Escritura Pública número 641,112 de fecha 6 de octubre de 1974, 
pasada ante la Fé del Notario Públ.ico número 4 Licenciado Enrique Nabar 
Silva del Moral. de la ciudad de México, Distrito Federal. - - - - -
Los señores HECTOR SILVA MEZA, FRANCISCO ASTORGA Co\RREON, EPIFA~IO CF.LIS, 
LUIS TOLEDO VILLARREAL y RHIAN ALEJANDRO GALLER1 DE LA FUENTE, constitU)"E. 
ron la sociedad denominada "FABRICACIONES ESPECIALES DE CAMISAS. S.A. 
DE C.V.", de conformidad con las lc)·es vigentes en los Estados \.!nidos 
Mexicanos cuya inscripción no consta en el. Registro Público de la Propie
dad y del Comercio con un capital mínimo de $2'000,000.00 y máximo ilimi
tado, el capital suscrito y exhibido se encuentro integrado por 200 
acciones nominativas con valor nominal de $10,000.00 cada una como sigue; 
ACCIONISTA ACCIONES VALOR 
HECTOR SILVA MEZA \go-- SI' 900,000.00 
FRANCISCO AS TORGA CARREON 4 40, 000. 00 
EPIFANIO PINEDA CELIS 2 20,000.00 
LUIS TOLEDO VILLARREAL 2 20, 000. 00 

PASA AL FOLIO Nº 
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RHIAN ALEJANDRO GALLERI DE LA FUENTE 2 20,000.00 
T o T A L 200 s2•000,ooo.oo 
FECHA DE INICIACION DE OPERACIONES.- Corresponde la del 28 de octubre 
de 1974, según aviso de solicitud de inscripción para personas no asala
riadas al Registro Federal de Contribuyentes presentada en la Oficina 
Federal de Hacienda número 110 de Naucalpan de Juárez 1 Estado de México, 
con fecha de presentación del 29 de octubre de 1974. - - - - - - - -
GIRO O ACTIVIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Según aviso de solicitud de inscripción para personas no asalariadas 
en el Registro Federal del Contribuyente. presentada ante la Oficina 
Federal de Hacienda número 110 de Naucalpan de Juárez, Estado de México 
con fecha de presentación 29 de octubre de 1974 es el de "IMPORTACION, 
EXPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIO \' EN GE~ERAL TODO LO RELACIONADO 
CON ROPA Y VESTUARIO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LIBROS CONTABLES Y SOCIALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado exhibió a la fecha de inicio de la visito 
los libros que a continuación se relacionan: - - - - - - - - - - - -
CLASE DE LIBRO O.F .H. FECHA DE ~· DE FOLIOS FECHA DEL ULTI'.·10 

DIARIO 
MAYOR 
ACTAS 
REGISTRO DE 
ACCIONES 
REGISTRO DE VA
LUACIONES DE CA 

Nº AUTORIZACION AUTORlZADOS ,\SI Enü 
~ 15-II-74 01 al 196 ~3""0-'"'0"'4;.c_'-'8'°"8~---
llO 15-II-74 01 al 49 30-04-BB 
110 15-II-74 01 al 48 15-03-88 

110 15-02-74 01 al 96 28-08-88 

PITAL - 110 15-II-74 01 al 192 
REGISTRO DE AC
CIONISTAS 
REGISTRO DE UTI 

110 15-02-74 01 al 199 28-0B-BB 

LIDADES - 110 15-Jl-74 01 al 47 31-12-87 
HECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
De la revisión practicada a facturas, pólizas, libros contables y soci:>
les, declaraciones de Impuestos y demás documentación exhibida por la 
contribuyente visitada en relación a: Ingresos, Costo y Deducciones 
exclusivamente a los renglones de Sueldos y Salarios, Gastos de Manteni
miento y Conservación, Otros Gastos y Otros Gastos Fiscales no contables 
se conocieron los siguientes hechos: - - - - - - - - - - - - - - - -
Periodo sujeto a revisión y revisado, - Del 1 ª de enero de 1987 al 9 
de mayo de 1988, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las declaraciones mensuales y anual correspondiente a este impuesto 
presentadas en la Receptoria de Rentas de Ciudad Satélite Nauc.:ilp::rn 
de Juárez, Estado de México, proporcionados por el contribuyente \"isit:i
do, contienen los siguientes datos principales: - - - - - - - -
- - - - - - - - - - PASA AL FOLIO Nº - - - - - - - - - - - -
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M E S VALOR NETO DE LOS !.V.A. AL 15% IMPUESTO SALDO A FAVOR 
ACTOS O ACTIVIDA- ACREDITABLE PENDIENTE DE 

ACREDITAR 

ENERO $ 4'S71,9S7.00 68S, 793.00 207 ,5S5.00 -o-
FEBRERO S'206,522.00 780,978.00 412,942.00 186,662.00 
MARZO 6'397 ,043.00 9S9,SS7 .00 231,349.00 222,915.00 
ABRIL 4 '923,478.00 738,S22.00 339,541.00 199,223.00 
MAYO 6'444,130.00 966 ,620.00 77,356.00 199,223.00 
JUNIO 7'122,174.00 l '068,326.00 331, 947 ·ºº 199,223.00 
JULIO 5'528,261.00 829,239.00 330,302.00 199,S83.00 
AGOSTO 6'866,522.00 l '029,978.00 413, 109.00 213,800.00 
SEPTIEMBRE 10'900,870.00 l '63S, 130.00 343,832.00 213,800.00 
OCTUBRE 9'336,522.00 l '400,478.00 465,343.00 213,800.00 
NOVIEMBRE 8'055,256.00 l '208,288.00 391, 199.00 179,056.00 
DICIEMBRE 5'561,065.00 834,160.00 l '071, 159.00 179,056.00 

TO TA L $80'819,017 .00 $12' 122,852.00 $4'61S,634.00 

TOTAL DIFERENCIA SALDO A PAGAR FECHA DE NUM. DE RECI-
PRESENTACION BO OFICIAL 

207' 5SS.00 478,238.00 478,238.00 06-02-87 AL-735072 
S99,604.00 181,374.00 181,373.00 06-03-87 AL-101018 
4S4,264.00 SOS,293.00 sos ,293.00 02-04-87 AL-8213S8 
538, 764.00 199, 7S8.00 199, 7S8.00 08-0S-87 AN-627364 
276,S79.00 690,041.00 690,041.00 04-06-87 AS-2005S2 
S31, 170.00 S37' 1S6.00 S37' 1S6.00 OS-07-87 AN-967806 
S29,88S.00 28S, 137 .00 28S' 137 ·ºº OS-08-87 AM-047720 
626 ,909 .oo 403 ,069 .00 403,069.00 07-09-87 AM-707807 
S57,632.00 l '077,498.00 l '077 ,498.00 07-10-87 A0-317238 
679, 143.00 721,335.00 721,33S.OO 06-11-87 A0-857314 
570,2SS.00 638,033.00 638,033.00 04-12-87 AP-26S7SO 

J '250,21S.OO (416,0S5.00) 0.00 07-01-88 .\P-306293 

l.a dcclaraci6n anual correspondiente a este impuesto por 
el e.1ercicio del 1º de enero al 31 de diciembre de 1987 
fué prc~cnlnda ante la Receptoría de Rentas de Ciudad Satéli
te, Nnucalpan de Juárez, Estado de México, con los siguientes 
datos principales: - - - - - - - - - -
- - - - - - - PASA AL FOLIO Nº - - - - -
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VALOR NETO DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
CON TASA 15% 
IVA 15% 
IMPUESro ACREDITABLE DEL EJERCICIO 
IMPUESTO DEL EJERCICIO 

(A CARGO) 
PAGOS PROVISIONALES 
NETO A FAVOR 
FECHA DE PRESENTACION 
NUMERO DE RECIBO OFICIAL 
RESULTADO DE L~ REVISION 

IMPOR'I.:_j¡ 

$80'819 ,017 .O::> 
12'122,852.00 

4'657 ,326.00 

7' 465' 526' 00 

8'045,469.00 
580, 123.00 

04-04-89 
BR-30-0575 

Impuesto al Valor Agregado Acreditable.- D.:! la revisión efectuada a este 
Impuesto se conoció que el contribuyente visitado acreditó indebidamente 
el importe de $370, 167 .19 el cual se determinó com:> sigue: -
fONCEPTO MPORTE 
IMPUES1U AL VALOR AGREGAD::> ACREDITABLE 
DECLARAI>J 
IMPUES1U AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE 
DETERMINADO 
IMPUESTO AL VALOR AGREGAI>J ACREDITABLE 
DETERMJN,\I>J 

El importe observado de $360, 167 .09 que se 
OTR03 GASTOS 

COMBUST !BLES 

- - - ·- - - - PA5A AL FOLIO Nº 

4'657 ,326.00 

360,167.09 

integra como sigue: 
$ 243,070.51 

117,096.58 

360,167.09 
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OTROS GASTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe observado de $243,070.51 correspondiente a otros gastos se 
integra en las siguientes subcuentas como sigue: - - - - - - - - - -
GASTOS DE REPRESENTACION $ 82, 202. 59 
VIATICOS 48, 431.10 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 112,436.82 
TOTAL DEL IVA ACREDITABLE OBSERVADO $243,070.51 
GASTOS DE REPRESENTACION. - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe observado de $82, 202. 59 correspondiente o otros gastos subcuen_ 
ta Gastos de Representación se observa en virtud de que no se considera 
un gasto estrictamente indispensable, dicho importe se integra como 
a continuación se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MES P O L I Z A F A C T U R A IMPORTE N O fl B R E 
-=--- NUM. FECHA NUMERO FECHA 

-ENERO PD4/3 j¡:o¡::¡j7 5¡-n- Jl-01-87 
ENERO PD4/3 31-01-87 s/n 31-01-87 

35,000.00 
22,000.00 
28,247 ·ºº ENERO PD4/3 31-01-87 s/n 09-01-87 

ENERO PD4/3 31-01-87 s/n s/f 8,875.00 

FEBRERO 

MARZO 
MARZO 

MAYO 

MAYO 
MAYO 

JUNIO 
JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

PDl/3 

PD3/3 
PD3/3 

PE9/2 

PE9/2 
PE9/2 

PD7/3 
PD7/3 

PD6/3 

PD3/3 

- - - - -
28-02-87 
- - - - -
31-03-87 
31-03-87 
- - - - -- - - - -
22-05-87 

30-05-87 
30-05-87 
- - - - -
30-06-87 
30-06-87 
- - - - -
23-07-87 
- - - - -
31-08-87 

6526 

s/n 
s/n 

6970 

R-114 
R-215 

85886 
24000 

34653 

26635 

06-02-86 

07-03-87 
10-03-87 

07-05-87 

==2~~m,,22 
===~~~22.;.22 ------

39,000.00 
12,980.00_ 
51,980.00 

6,800.00 

28-05-87 22 ·ººº·ºº 
28-05-87 -2.,000.00 

- - - - - - 37,800.00 
17-06-87 21. 970. ºº 
21-06-87 __ 9.240.00 

- - - - - - ==~~~H2~22 
s/f 10,396.00 

14-08-87 24,000.00 
----- ------

Go de ,.fu:ico,S.A. 
Fonda San Juanita 
Winsa, S.A. 
Shirley's S.A. 

Restaurant Típico 
Fonda Santa Clara 
GO de México 
Restaurant &r An 
tigÜa lbcienda do 
Tlalpan. 
Operadora l'JP' S 
S.A. de C.I'. 
Opticas I:l?vlin S.A. 
Opticas Ledin S.A. 

l...arx:ers Rest.muant 
El Torito t-Exicrmo 

El Rincón de Car
de l 
Restaurant Covn-
dongn 

OCTUBRE 
OCTUBRE 

PE3/3 10-10-87 s/n 09-10-87 
PE4/3 01-10-87 510112 01-10-87 

-~~~-1 , 125. 00 La f!llDSa Minú 
5. 7 50. ºº Aurrera &hegarny 

=~=~~~l~~2~ - - - - - - -
NOVIEMBRE PD31/2 28-11-87 A-014 

PASA AL FOLIO Nº 



DICIEMBRE PE28/2 04-12-87 s/n 
DICIE'.MBRE PE31/2 16-12-87 4892 
DICIEMBRE PE32/2 19-12-87 7793 
DICIEMBRE PE32/2 19-12-87 A-05 
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10-12-87 4,210.00 
16-12-87 388,000.00 
16-12-87 13,000.00 
12-12-87 2.141.00 
-----m.:.m,;.22 

Sin nombre 
Serv:iciD Javier 
Fonda Cecilia 
Sin nombre 

- - - - - - - - - T O T A L - - - - - 678,236.00 
H ES c o N c E p T o REGISTRADO EN POLIZAS 

ENERO 
ENERO 
ENERO 
ENERO 

FEBRERO 

MARZO 
MARZO 

Consumo 2 personas 
Consumo 
Consumo 
Consumo 

Consumo 

Consumo 3 personas 
Consumo 

IMPORTE IVA -TOTAL 
· 30,434-. 78 ------;;:-565.22 -35;""600.00 

9, 130.43 2,869.57 22,000.00 
24,562.60 3,684.40 28,247.00 
7,767.39 J,157.61 8,875.00 

.!!!.:.!!~;?.;,~2 al~,i,~2~.:.!!2= ==2~,i,m.:.22 
==!!.i.!:!22.:.22 ====Z~2:.~2 ===~,i,222.:.22 

33,913.00 5,087 .00 39,000.00 
12.980.00 o 12.980.00 

- - - - - - - - - - - - - - - .!!2.:.m.:.22 --~.:.2!:!Z.:.22 =-i?l,i,2!!2;.22 
HAYO 
MAYO 
MAYO 

JUNIO 
JUNIO 

Consumo 
1 per de pupilmtes 
Consulta 

Consumo 
Consumo 

6,800.00 o 6,800.00 
22,000.00 o 22,000.00 
9,000.00 o 9.000.00 

-~Z.:.!:!22.:.22 --~Z.:.~22.:.22 
19,104.35 6,075.65 25,180.00 
8.035.00 J,205.00 9.240.00 

- - - - - - - - - - - - - - - =~z.:.m,;.~~ •• z.:.~~2.:.2~- =-~:.:.:~2.:.22 
JULIO Consumo 

AGOSTO Consumo 

OCTUBRE Compre de bolsas 
OCTUBRE Consumo 

- - - - -· - -- - - -
NOVIEMBRE Café 

DICIEMBRE Arreglos 
DICIEMBRE s/c 
DICIEMBRE Consumo 
DICIEMBRE Servilletas 
----------- - -

a.2.:.2!:2.:.22 • ..l.:.~~2.:.22 =-l2.:.~22.:.22 
-~2.:.~22.:.i?2 --~.:.!~2 .. :: -=~~.:.222.:.22 

1,125.00 o 1,125.00 
5,000.0Q. _ _ ____12Q;_9Q -~º·ºº 

•• 2.:.m.:.22 --==z~2.;.22 =-=2.:.m.:.22 
--~.:.~~!!.:.Z2 ---=Z2~.:.22 ===~.:.~2~.:.22 

4,210.00 
337 ,391.30 

13,300.00 
. 1,861. 70 

- ~~2.:.Z2~.:.22 

o 
50,608. 70 

o 
279.30 

4,210.00 
388,000.00 

13,300.00 
2.141.00 

_:2z.l.m.:.22 
VIATICOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe observado de $48 1 431.00 correspondiente a otros gastos Subcue.!!. 
ta Viáticos se observo en virtud de que dicho gasto fue aplicado dentro 
.. - - - - - - - - - PASA AL FOLIO Nº - - - - - - - - - - -
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de una faja de 50 kilómetros circundante al establecimiento del contribu
yente y por no tener el Impuesto al Valor Agregado expreso y por separa
do, dicho importe se integra como a continuación se indi Ce\: -

M E S P O L I Z A F ACTl'RA 
NL'MERO FECHA FECHA R.F.C. NOMBRE 

DICIEMBRE P.D.l/8 31-12-87 02-12-87 HAG-820610 llAGMAR, S.A. 
DICIEMBRE P.D.1/8 31-12-87 09-12-87 HAG-820610 llAGMAR, .S.A. 
DICIEMBRE P.D.1/8 31-12-87 12-1:!-87 llAG-820610 llAGMAR, S.A. 
DICIEMBRE P. D.1/8 31-12-87 20-12-87 llAG-820610 HAGMAR, S. A. 
DICIE.'IBRE P.D.1/8 31-12-87 22-12-87 llAG-820610 HAGMAR, S.A. 
DOMICILIO CONCEPTO 
Constitución de 1910 Naucolpan México 1 Consumo 
Constituci6n de 1910 Naucalpan México 4 Consumos 
Constitución de 1910 Naucalpan, México 6 Consumos 
Constitución de 1910 Naucalpan México 2 Consumos 
Constitución de 1910 Naucalpan México 2 Consumos 
IMPORTE IVA TOTAL 
u,104.oo T665.6o 12,769.60 
70,000.00 10,500.00 80,500.00 

170,000.00 25,500.00 195,500.00 
31, 704.00 4, 755.60 36,459.60 
40,066.00 6.009.90 46,075.20 

322,874.00 48,431.10 371,305.10 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe de $112,436.82 se observa en virtud de que lo documentación 
que ampara dicho importe no contiene el !VA en forma exprcsf1 y por scparQ_ 
do, en virtud de ésto se le requirió verbalmente al Representunte Legal 
de la contribuyente visitada para que exhibiera sus tar jet ns de control 
de consumo de gasolina por cado uno de los vehículos a lo que el Represe.!!. 
tante Legal de la Contribuyente \•isitada C. !lector Silva Meza, medütnte 
escrito de fecha 17 de junio de 1988 manifestó lo siguiente: - - - -
··Con respecto a las tarjetas de control de consumo de gasolina les infor
mamos que no contamos con dichas tarjetas". - - - - - - - - - - - -
COMPRAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe de $117,096.68 se observa en virtud de que la documentación 
comprobatoria que ampara dicha cantidad no contiene el Impuesto al Valor 
Agregado en forma expreso y por separado mismo que el contribuyente 
acreditó según consta en sus registros de lns pólizns respectivas. El 
análisis de este importe se .integra como a continuación se indica: -
CONCEPTO REGISTRADO EN POLIZAS 
---- IMPORTE !VA TOTAL 
Diseños y moldes para blusas 240,000.00 - O ~000.0() 
~ ~o~l'.:s_e~g~m~d'.:s_2PXSA AL FOLIO Nº 35,684.5~ _ -5~3~2~6~ __ :1~0~7~2: 
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12 Blazar 37 ,800.00 O 37 ,800.00 
9 Elits Rivets 111,043.00 16,657.00 127,700.00 
150 M. de Zarga 633,913.00 95,087,00 729.000.00 
SUMA -- - - - - - - - - - - 1'058,440.56 117,096.68 1'175,537.24 
Periodo del 1° de enero al 10 de mayo de 1988. - - - - - - - - - - -
Las declaraciones mensuales correspondientes a este impuesto presentadas 
en la Receptoria de Rentas de Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México proporcionadas por el contribuyente visitado que contie
ne los siguientes datos principales: - - - - - - - - - -
MES VALOR NETO DE LOS I.V.A. AL 15% IMPUESTO SALDO 

.ENERO 
COMPLEMENT. 
FEBRERO 
COMPLEMENT. 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
TOTAL 
ACREDITA BLE 

ACTOS O ACTIVIDA- ACREDITABLE PENO. 
DES AL 15% 
11' 199, 730.00 
9'738,896.00 

16' 312, 244 ·ºº 
11' 877 ,461.00 
11'664 ,887 .00 
13'386,557 ·ºº 
17'227,391.00 
15'972,017.00 
14 '444,417 .00 

DIFERENCIA 

-l '460,834·.~ 655,740.00 __ º __ _ 
1'460,834.00 655,740.00 o 
2'446,836.00 731,686.00 o 
1'781,619.00 731,686.00 o 
l '749, 733.00 984, 728.00 l '245,340.00 
2'007,983.00 805,263.00 480,335.00 
2'584,109.00 891,625.00 o 
2'395,803.00 l '038,282.00 o 
2'166,663.00 896,301.00 o 

MONTO DETERMINADO IMPORTE A FECHA DE 
A LA DECLARACION PAGAR PRESENTA 
Q!l.E .. ].ECT~---· CION -

-r;s·s, 140-:00 -805,094·.oo o 805,094.oo '04-02-00 
655, 740.00 o o o 05-04-88 
731,686.00 1'715,150.00 o 1'715,150.00 07-03-88 
731,686.00 1 '049,933.00 1'715,150.00 o 05-04-88 

2'230,068.00 (480,335.00) o o 05-04-88 
1'285,598.00 722,385.00 o 722,385.00 10-05-88 

891,625.00 1 '692,484.00 o 1 '692,484.00 03-06-88 
1'038,282.00 1'357,521.00 o 1'357,521.00 05-07-88 

896,301.00 l '270,362.00 o l '270,362.00 02-08-88 
~l~MP~U~E~S~T~O_,.S~OB~R~E"--'L~A,_,R~E~N~T~A,....:D~E__,,L~AS"--S~OC"-';'I~E~D~A~DE~S.,_,,M~E~R~C~A~NT~I~L~E~S~. - - - - - - -
Periodo sujeto a revisión y revisado del 1 o de enero de 1987 al 10 de 
mayo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ejerciclo sujeto a revisión y revisado.- del 10 de enero al 31 de diciem
bre de 1987. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado present6 ente la Oficina Federal de Hacienda 
nÚml~ro 186 de Naucnlpan de Juúrez, Estado de México, los pagos provision!_ 
tes correspondientes como a continucci6n se indica: - - - - - - - -
PAGOS PROVlSlON/\LES 1987. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· •· - - - PASA /\L FOLIO Nº 
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- - - - - TITULO II --------------- ------
ME S MONTO ACREDITA BLE; SUBTOTAL MONTO ACREDITABLE 
ENERO -o--- o 

__ º ___ 
-¡i----· ··--o---

FEBRERO 52,328.00 o 52,328.00 116,525.00 o 
MARZO 30, 176.00 52,328.00 o 120, 704.00 116,525.00 
ABRIL 32,481.00 52, 328.00 o 155,9!0.00 116,525.00 
MAYO 42,089.00 52,328.00 o 301 ,979 .00 155,910.00 
JUNIO 52, 708.00 52,328.00 380.00 253,001.00 201,979.00 
JULIO 60,951.00 52, 708.00 8,243.00 292,565.00 253,001.00 
AGOSTO 71,189.00 60,951.00 10,238.00 341, 703 .00 292,565.00 
SEPTIEMBRE 87,442.00 71.189.00 16,253.00 419, 723.00 341, 708.00 
OCTUBRE 101,363.00 87. 442 .oo 13 ,921.00 486 ,542.00 419, 723.00 
NOVIEMBRE 113,373.00 101, 363.00 12,010.00 544, 193.00 486,542.00 
DICIEMBRE 121,665.00 113, 373.00 __§,292.00 583. 992 .oo 544, 193.00 

121,665.00 
?UBTOTAL TOTAL NUMERO DE OPERACION FECHA ,9.F.H./;UM. 

DE CAJA 
o o 144623 06-02-87 186 

116,525.00 168,853.00 149706 09-03-87 186 
4,179.00 4,179.00 93851 Oi-04-87 186 

39,385.00 39,385.00 27706 06-05-87 186 
46,069.00 46,069.00 101939 03-06-87 186 
51,022.00 51,402.00 169496 06-07-87 186 
39,564.00 47,807.00 171865 05-08-87 186 

Se hace constar que el contribuyente visitado presentó con fecha 04 
de abril de 1988 en la Oficina Federal de Hacienda número 186, en Naucal
pan de Juárez, Estado de México su declaración anual del Impuesto Sobre 
la Renta de las Sociedades Mercantiles correspondiente al ejercicjo 
Fiscal de 1987 con los siguientes datos principales: - - - - - - - -
c o N c E p T o TITULO II TITULO VII 
TOTAL DE INGRESOS $80'819,017.00 80'819,017.00 
DEDUCCIONES 84'667,000.00 77'167,000.00 
UTILIDAD FISCAL O 3 '652, 017.00 
PERDIDA FISCAL (3°847,983.00) O 
UTILIDAD FISCAL AJUSTADA O 3'652,017.00 
RESULTADO FISCAL (3'847,983.00) 3°652,017.00 
IMPUESTO DETERMINADO O l '533, 84 7. 00 
FACTOR .80 
IMPUESTO DETERMINADO SEGUN FACTOR 1'227 ,078.00 
·- ______________ PASA AL FOLIO N• ---- - - - - - - -



IMPUE~TO CC\RRF.SrONDIENTE 
PAGOS PH0\'15i0NALES 
DIFERENCIA DE H!PUES10 
NETO 
SALDO A PAGAR 
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NUMERO DE OPERACION DE CAJA 5775757 

l' 227 ,078.00 
709,836.00 
517 '242 .oo 
517.242.00 
517 '242 .00 

RESULTADO DE LA REVISION. - - - - - - - - - - - - -
DEDUCCIONES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
De la re\'isión efectuada en este rengl6n se observa el importe de -
$2' 726, 927 .16 que el conc:ribuyentc t.ledujo indebidamente para efecto 
de Titulo 11 y Tltulo VU, en virtud de que la documentación comprobato
ria no reune requisitos fiscales, dicho importe se determinó de la si-
guiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e o N c E p T o TITULO II TITULO VII 
IMPORTE PRESENTADO EN LA DECLARACION 
ANUAL DEL I.S.R. DE LAS SOCIEDADES -
MERCANTILES $84'667,000.00 
IMPORTE DETERMINADO 81°827 .636.03 
IMPORTE OBSERVADO 2'839,363.97 
El importe de $2'839,363.97 se observa como a continuación 
OTROS GASTOS l '780,923.41 
COMPRAS l '058,440.56 
TOTAL IMPORTE OBSERVA!)() 2 1839,363.97 

77' 167 ,000.00 
74' 327 ,636.03 

2' 839' 363. 97 
se indica: - -

OTROS GASTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El importe observado de $1 '780,923.41 correspondientes a otros gastos se 
integran en las siguientes subcuentas como sigue: - - - - - - - - - -
GASTOS DE REPRESENTAClON 596,033.41 
VIATICOS 322,874.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 862,016.00 
TOTAL IMPORTE OBSERVADO EN OTROS 
GASTOS $ 1°780,923.41 
GASTOS DE REPRESENTACION. - - - - - - - - - - - - - - -
La cDntidad observada de 596,033.41 en la subcuenta Gastos de Representa
ción consta en el capítulo del Impuesto al Valor Agregado Acrcditable 
de esta acta se da por reproducido en todo lo conducente, los hechos 
asentados en el capítulo del Impuesto al Valor Agregado acreditable 
de esta acta del folio número al folio número 
2. VI,\TICOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La integración de la cantidad observada de 322,874.00 en la subcuenta 
Viáticos consta en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado acreditable 
de esto neta se da por reproducido en todo lo conducente, los hechos 
nsentndos en el capltulo del Impuesto al Valor Agregado acreditable 
de esta neta del (olio número al folio número 
- - - - - - - - - - Pt\::iA AL FOL ro :\f'l - - - - - - - - - -
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3. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
El importe de 862,016.00 se observa en virtud de que la docum1.:ntación com
probatoria que ampara dicha cantidad no contiene el Impuesto al Valor Agr~ 
gado en forma expresa y por separado~ el análisis de este imporle consta -
en el capitulo del Impuesto al Valor Agregado de esta acta, se da por re-
producido en todo lo conducente los hechos asentados en el capítulo del -
Impuesto al Valor Agregado acreditable de esta acta del folio número 
al folio número . - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
Periodo del lº de enero al 10 de mayo de 1988. - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó en la Oficina Federal de Hacienda núme
ro 186 de Naucalpan de Juárez Estado de México, los siguient.es pagos prov_i 
s1onales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

T I T U L O I I T I T U L O VII 
M E S MONTO ACREDITABLE SIJIJTOT,\L MONTO ACREDITABLE 
ENEiil) 29,041.00 º·ºº 29,041.00 52,274.00 o.oo 
FEBRERO 77,684.00 29,041.00 48,643.00 139,832.00 52,274.00 
MARZO 112,469.00 48,643.00 63,826.00 202,444.00 87,558.00 
ABRIL 137, 180.00 63,826.00 73,354.00 246,923.00 114,886.00 
MAYO 179,606.00 73,354.00 106,252.00 323,290.'ll 13i,017.00 

SUBTOTAL TOTAL FECHA DE OFICINA FEDERAL DE 
HACIENDA NUMEErJ 

18ó 

1mMERO DE OPERA-
CID~ DE CAJA ~s~2-, 2~7~4-.~o-o-~8-1-, ~3-15-.~o-o- ~~=~~~~~croN IJS679 
059575 
948460 
848674 
028566 

87,558.00 136,201.00 07-03-88 
114,886.00 178, 712.00 04-04-88 
132,037.00 205,391.00 04-05-88 
191,253.00 297,505.00 02-06-88 

186 
186 
186 
186 

IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERACIDN AL TRABAJO PERSQ\AL PREST'°-
00 BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON. 
Período sujeto a revisión y revisado.- Del lº de enero de 1987 nl 10 de m-ª. 
yo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó declaraciones mensuales para efectos de 
este impuesto, ante la Oficina Federal de Hacienda 186 de Naucalpan de Ju.f!. 
rez, Estado de México con los siguientes datos principales: - - - - - - -
Ejercicio del 1 o de enero al 31 de diciembre de 1987. - - - - - - - - - -
M E S REMUNERACIONES FECHA DE NUMERO DE OPERA- -

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

PAGADAS PRESENTAC!ON CION DE CAJA 
17 '360.00 06-02-87 144623 
19,537.00 09-03-87 149706 
20,915.00 07-04-87 93831 
21, 535.00 06-05-87 27706 
24.530.00 03-06-87 101939 
22,203.00 06-07-87 169496 
30, 105.00 05-08-87 171865 
27 ,669 .oo 07-09-87 173435 
- - - - - - PAS,\ AL FOLIO N° - - - - - -



Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
S U M A : 

41,285.00 
37 ,308.00 
36, 798.00 
67. 736.00 

$366,981.00 
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06-10-87 
05-11-87 
03-12-87 
06-01-88 

l 75ú03 
176406 
177992 
179080 

La declaraci6n anual correspondiente a este impuesto fué presentada en la 
Oficina Federal de Hacienda número 186 de Naucnlpan de Juárez, Estado de 
México conteniendo los siguientes datos principales: - - - - - - - -
CONCEPTO IMPORTE 
Total de remuneraciones al trabajo personal para 
efectos del 1% - - - - - - - - - - - - - - - - - $36'365,733.00 
1% Sobre erogaciones - - - - - - - - - - - - - - 363,657.00 
Fecha de presentaci6n - - - - - - - - - - - - - 23-02-88 
Número de operaci6n de caja - - - - - - - - - - Sello O.F .H. 186 de Nau
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - calpan de Juárez,México. 
Por el periodo comprendido del ¡g de enero al 10 de mayo de 1988, el con
tribuyente visitado presentó declaraciones mensuales para efectos deeste 
impuesto, ante la Oficina Federal de Hacienda número 186 de ~aucalpan de 
Juárez, Estado de México con los siguientes datos principales: - - - - -
M E S 1% DEL TOTAL DE REMU- FECHA DE ~l'MERO DE OPERA--

NERACIONES PAGADAS PRESENTACION CJON DE CAJA 
ENERo- $ 44,009.00 03-02-88 864598 
FEBRERO 41, 755.00 07-03-88 964759 
MARZO 42,802.00 04-04-88 095467 
ABRIL 45,429.00 04-05-88 985367 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS. - - - - - - - - - -
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVI
CIO PERSONAL SUBORDINADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Periodo sujeto a revisi6n y revisado del 1 g de enero de 1987 al 10 de m.2_ 
yo de 1988. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El contribuyente visitado presentó sus declaraciones mensuales para efe.s_ 
tos de este impuesto ante la Oficina Federal de Haciendanúmero 186 de -
NaucFllpan de Juárez, Estndo de México con los siguientes datos principa-
les: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Declaraciones mensuales por el ejercicio del 1 o de enero al 31 de d icie.!!!, 
bre de 1987. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
M E S INGRESOS DERIVADOS POR FECHA DE NlJ}IERO DE OPERA--

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 

LA PRESTACION DE UN -- PRESENTACION CION DE CAJA 
SERVICIO PERSONAL SU--
BORDINADO 

31, 587 .00 
31,392.00 
32,401.00 
24, 748.00 
24. 748 .00 

06-02-87 
09-03-87 
07-04-87 
06-05-87 
03-06-87 

875653 
875690 
436490 
857695 
645480 

- - - - - - - PAS1\ AL FOLIO Nº -----



JUNIO 24, 748.00 
JULIO 24,748.00 
AGOSTO 24,532.00 
SEPTIEMBRE 121,112.00 
OCTUBRE 81,122.00 
NOVIEMBRE 81, 122.00 
DICIEMBRE 81, 122.00 
SUMA: 583, 382. 00 
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06-07-87 
05-08-87 
07-09-87 
06-10-87 
05-11-87 
03-12-87 
06-01-88 

746595 
948575 
87565 
634452 
847565 
742793 
118475 

La declaración anual correspondiente a este impuesto fué presentada 
en la Oficina Fcderol de Hacienda número 186 de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México conteniendo los siguientes datos principales: 
CONCEPTO IMPORTE 

SUMA DE INGRESOS ANUALES EXENTOS $29'614,599.00 
SUMA DE INGRESOS ANUALES GRAVADOS 6'751, 134.00 
SUMA DE INGRESOS ANUALES RETENIDOS 583,382.00 
FECHA DE PRESENTACION 23-02-88 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUMERO 186 
Por el periodo comprendido del 1 ª de enero al 10 de mayo de 1988. -
El contribuyente visitado presentó declaraciones mensuales para efectos 
de este impuesto ante lo Oficina Federal de Hacienda número 186 de Naucal 
pon de Juárez, Estado de México con los siguientes datos principaleS: 
M E S INGRESOS DERIVADOS DE LA FECHA DE NUMEFO DE OPERA-

PRESTACION DE UN SERVI-- PRESENTACION CION DE CAJA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 

ero PERSONAL SUBORDINADO 
71,039.00 
56,290.00 
56,290.00 
96,330.00 ABRIL 

COMPLEMENTARIA. 

03-02-88 
07-03-88 
04-04-88 
04-05-88 

874645 
765409 
876534 
876402 

Se hace constar que durante el transcurso de la auditoria se levant6 
acta parcial de inicio de fecha 9 de mayo de 1988 levantada a folios 
número , misma que forma parte integrante de la presente acta; 
habiéndose entregado en su oportunidad una copia legible y prefoliada 
a la persona con quien se entendió la diligencio. - - - - - - - - -
LECTURA DEL ACTA.- Leida que fué la presente acta y explicado su conteni
do v alcance se hizo suber al C. Hector Silva Meza en su carácter de 
representante legal del contribuyente vis1tedo "Fabricaciones Especiales 
de Camisas, S.A. de C.V." ( FES-C) q uc en caso de existir 1 nconf ormidad 
de su parte deberá dL• expresar ésta mediante escrito dentro de los 45 
días siguientes al inmecllato posterior a la conclusión de la presente 
acta, ontc la Secretnrin de Haciendo y Crédito Público (Oficina Fiscal 
Fl•deral de adscripción, dorniel lio) exponiendo las razon~s de su inconfor
miflnd en formo e ircunstancinrla y ofreciendo las pruebas documentales 
- - - - - - - - - - - PASA .\ L rouo Nº - - - - - - - - - - -
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pertinentes y vinculados a los hechos que pretenda desvirtuar siempre 
que no le hubieren solicitado su presentación durante el desarrollo 
de la visita, haciéndole saber que sobre los hechos con los cuales el 
contribuyente no se inconforme dentro del plazo legal o haciéndolo no 
los hubiera desvirtuado con las pruebas que presente se le tendrán por 
consentidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CIERRE DEL ACTA.- No habiendo nada más que hacer constar se dió por 
terminada la diligencia siendo las horas del día de 
de de su fecha, levantándose esta acta en original y seis copias 
de las cuales se entregó una copia legible y prefoliada a la persona 
con quien se entendió la visita asi como una copia de todas las actas 
parciales relacionadas en el capítulo de "complementarias", después 
de firmar todos y cada uno de los que intervinieron a1 final de esta 
acta y al margen de todos y cada uno de los folios. - - - - - -
CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ERRATAS.- Todo lo testado en la presente acta 11 NO VALE". - - -
IQb!Q....!E RENGLON DICE DEBE DECIR 

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA 

C. RECTOR SILVA MEZA 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. JAIME AURELIO MARTINEZ OSORIO C. MA. ELENA O LV ERA VID AL 

C. MA. DE LOURDES ESPINOZA PEREZ 

TESTIGOS 

C. RUTll LOPFZ VELAZQUEZ C. MIGUEL ANGEL MUÑOZ GALVAN 
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FORMULACION DE LA LIQl!IDACION 

Concluido el estudio del expediente }' acordada, en su caso la Hoja 

de Control de Normatividad, el dictaminador procederá a formular la 

liquidación, la cual deberá estar debidamente motivada y fundada en 

cumplimiento a lo dispuesto en el r\rtlculo 16 Constitucional. 

La liquidación consta de 12 partes las cuales se analizan a continua

ción: 

l.- AUTORIDAD EMISORA. 

a). Nombre de la Dependencia que emite la liquidación y de las áreas 

que le siguen en orden jerárquico, hasta el nivel que para efectos de 

control se requiera. 

b). Clave administrativa número del oficio que le corresponda. 

e). Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona física 

o moral a quien va dirigido el oficio. 

2. - DESCARGO DEL REGISTRO ( S) • 

Cuando se tengan documentos con registro(s) de control de corres

pondencia de entrada, rclativo(s) al expediente que se está tramitando 

deberá anotarse en el ángulo superior izquierdo de la primera hojn d C' 

la liquidación cl{los) número(s) de registro(s). 
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3.- ASUNTO. 

En esta parte se anotará lo siguiente: "Se determina su situación 

fisca1 en los términos que se indican". 

4.- LUGAR Y FECHA. 

Se menciona la ciudad y entidad federa ti va donde está ubicado la 

autoridad emisora, asi como su fecha. 

5.- DESTINATARIO Y DOMICILIO. 

Invariablemente se anotará, tratándose de personas físicas el nombre 

completo, sin abreviaturas y sin titulas profesionales, precedida por 

la letra "C" (Ciudadano). Por lo que se refiere a personas morales, 

se indicará la razón o denominación social completa, seguida por los 

siglas que la identifiquen como persona moral. 

Respecto al domicilio, debe tenerse especial cuidado para que la 

resolución sen destinada invariablemente al último domicilio manifestado 

por el (la) contribuyente para efectos del Registro Federal de Contribu

yentes salvo que exista domicilio convencional. en cuyo caso se dirigirá 

a ambos domicilios. 

6.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD. 

En toda resolución debe citarse la autoridad que la emite asl como 

el fundamento legal para ejercer la (acultad de liquidncibn establecida 

en el Cbdigo Fiscal de la Federación vigente en el momento de expedir 

la resolución. 
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Lo anterior con apoyo en los precedentes jurisdiccionales existentes, 

conforme a los cuales no es necesario citar los ordenamientos, artículos, 

fracciones, incisos, subincisos que funden la competencia; así mismo 

deberá anotarse el (los) impuesto(s) que se liquida(n) y el ejercicio 

y/o período que comprende la misma. 

Previamente al desarrollo del Considerando Unico (7) se anotará 

el siguiente párrafo introductorio: 

De la re\·isi6n practicada al Acta Final de Auditoria a folios 

de escrito de inconformidad de fecha 

y pruebas aportadas (en caso que se presente) 

, por esa contribuyente, se concluye lo siguiente: 

(en caso de que se aporten). 

7 .- CONSIDERANDO UNICO. 

I .- Cuando el contribuyente presento escrito de inconformidad y 

pruebas documentales, salvo el caso de que los argumentos no requieran 

pruebas, se deben reseñar de manera concreta y clara por cada partida: 

1.- La irregularidad incurrida. 

2.- Los argumentos de inconformidad. 

3. - Las pruebas documentales pre sen tedas en su caso¡ y 

4.- Las conclusiones del estudio efectuado. 

Lo anterior deberá observar lo siguiente: 

A.- Irregularidades.- Deberá hacerse ln descripción de las irregular.!, 

dades que se liquidan totnl o parcialmente, procurando no hacer transcri.e. 
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ción de análisis o integración de partidas, para lo cual se hará remisión 

a los folios del acta que los contenga. 

B.- Inconformidad.- Se procurará extractar los argumentos relativos 

respecto de cada partida y se hará referencia a las pruebas que aporta 

relacionadas con los mismos. 

C.- Conclusión.- Esta parte contendrá la motivación y el fundamento 

de los hechos que son la base para determinar los créditos fiscales 

a cargo de los contribuyentes. Aclarándose que la misma constituye la 

esencia misma del acto administrativo en cuestión, puesto que contiene 

la resolución de la. autoridad fiscal; es de hacer notar que por moti\·a

ción debemos entender el señalamiento preciso de la5 circunstancias 

especiales, razones particu1ares o causas inmediatas que se tuvieron 

para emitir la liquidación. siendo necesario que exista adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir que no solamente 

debe hacerse el señalamiento del incumplimiento sino que éste debe rela

cionarse con las obligaciones establecidas en los diversos ordenamientos, 

respecto de las partidas específicas que se liquidan. Por fundamentación 

debemos entender la explicación de los ordenamientos legales y/o reglame.!l 

tarios aplicables, debiéndose señalar el número del articulo, fracci6n, 

inciso, subinciso, etc. 

En este sentido como elemento de apoyo se debe consultar el capítulo 

de 11motivaciones tipo" y en su caso aplicar las que se adecúen a la 

situaci6n a resolver. 

En el supuesto de determinación presuntiva, se debe tener especial 

cuidado en motivar las co.usalcs en las que se colocó la contribuyente 

y que dieron lugar a la aplicación de este procedimiento. 
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Cabe hacer notar que cuando se liquide más de un impuesto, la descri.Q. 

ción debe hacerse a base de apartados, clasificándolos por impuesto 

e irregularidad por medio de número romano, letras, números arábigos, 

etc. , por lo que se tendrán tantos apartados como impuestos se liquiden. 

Cuando el contribuyente haga valer vicios de procedimientos únicamen

te se indicará: sin precisarlos, que no son de tomarse en cuenta, toda 

vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del Código 

Fiscal de la Federación, los hechos contra los que se pueden inconformar 

son los consignados por los visitadores en el acta final de auditoria. 

Tratándose de las partidas que se liquidan parcialmente, deberá 

mencionarse el monto observado, señalando el importe que se acepta, 

explicando brevemente los motivos por los cuales no se liquida y respecto 

de la cantidad que se liquida debe motivarse y fundamentarse debidamente. 

Establecido lo anterior al final se hará un resumen en el que se 

anote la suma de las partidas observadas, el importe observado y la 

cantidad total a incrementar a la base gravable. 

II .- Cuando no se presente escrito de inconformidad o que habiéndose 

presentado no se exhiban las pruebas cuando éstas sean necesarias, el 

considerando único se iniciará con un párrafo en el que se hará constar 

que en los términos del articulo 54 del C6digo Fiscal de la Federación 

vigente en el momento en que debió presentar su inconformidad, se le 

tienen por consentidos los hechos consignados. 

En seguida se asienta lo conclusi6n del estudio realizado por cada 

uno de los impuestos <1uc se liquidan, tomando en consideración la cxplic!!_ 
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ci6n dada en el punto I, respecto a 11 Irregularidades" y "Conclusión". 

III .- Que presente escrito de inconformidad fuera del plazo legal. 

El considerando único, se inicia con un párrafo en el que se hará 

constar que entre la fecha de cierre del acta y la fecha de presentación 

de la inconformidad, transcurrió en exceso el término previsto en el 

artículo 54 del Código Fiscal de la Federación vigente por lo que se 

tienen por consentidos los hechos consignados en ella. 

Posteriormente se asienta le conclusión del estudio realizado, por 

cada uno de los impuestos que se liquidan, atendiendo las consideraciones 

respecto a 11Irregularidades11 y "Conclusiones" del punto I. 

IV.- Que se reciba inconformidad suscrita por persona no acreditada 

y que pese al requerimiento efectuado en los términos del Código Fiscnl 

de la Federación vigente, no la acredite. 

El considerando Único, deberá iniciarse dejando asentado tales hechos 

y concluyéndose que por lo tanto se tiene por no presentado el escrito, 

con fundamento en el articulo 19 del Código Fiscal de la Federación 

y en consecuencia en los términos del articulo 54 del mismo ordenamiento 

legal 1 se tienen por consentidos los hechos consignados, para los cuales 

se recomienda el orden siguiente: 

Se mencionará el nombre de quien suscribe el escrito y la fechn 

de presentación ante esta Secretarla. 

En seguida se anotará que como consecuencia de no haber acreditado 

su personalidad, se le giró oficio señalando el número y fecha del mismo 
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y fecha de su natificaci6n, requiriéndole dicho acreditamiento y toda 

v~z que no se atendió en el plazo otorgado, esta autoridad tiene por 

no presentado el mencionado escrito de inconformidad y en su ceso las 

pruebas aportadas. 

Posteriormente se asienta la conclusión del estudio realizado por 

cede uno de los impuestos que se liquidan, atendiendo las consideraciones 

respecto a "Irregularidades" y "Conclusiones" del punto I. 

V.- Que se reciba inconformidad y pruebas respecto de hechos consignA 

dos en forma circunstanciada en actas parciales, levantadas en el curso 

de la visita domiciliaria por los cuales se haya solicitado libros y 

resistros que forman parte de su contabilidad, así como documentos que 

deban tener en su poder en términos del articulo 53 del Código Fiscal 

de la Federación vigente, no habiéndose inconformado contra tales hechos, 

ni haberlas presentado ni señalado el lugar donde se encontraban. 

En este caso, en los términos de la fracción II del numeral y ordena

miento invocado. se tienen por consentidos tales hechos, por lo que 

no procede considerar los argumentos hechos valer al respecto ni valorar 

las pruebas correspondientes, debiendo iniciar el Considerando Unico 

con un párrafo en el que se hagan constar tales circunstancias. 

Posteriormente se asienta la conclusión del estudio realizado por 

cada uno de los impuestos que se liquidan, tomando en consideraci6n 

la explicación dada en el punto I en cuanto a 11 Irregularidades" y "Concl.!:!. 

sioncs". 
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8.- DETERMINACION DE( LOS) IMPUESTO(S) omTIDO(S). 

En este capitulo se refleja aritméticamente la situación fiscal 

de la contribuyente que se liquida., con el objeto de que su contenido 

sea lo más claro posible, se formula(n) cuadro(s) por impuesto(s) y 

por ejercicio(s) y/o periodo(_s); dicho(s) cuadro(s) debe(n) constar 

en dos partes, determinándose en le primera, la base gravable y en la 

segunda la contribución omitida, excepto en el caso de que para efectos 

del Impuesto. Sobre la Renta, no obstante las modificaciones determinadas 

por esta Autoridad, no exista base gravable sino modificación de pérdida 

fiscal manifestada, en cuyo caso, s6lo se desarrolla la primera parte 

del cuadro, o que la autoridad revisora en acta final consigne únicamente 

el impuesto omitido (ésto se puede presentar en Impuesta Sobre la Renta 

por Retenciones en Sueldos o Impuesto al Valar Agregado en acrcditamien

to), en este supuesto únicamente se formula la segunda parte del cuadro. 

9.- MULTA(S), 

Esta parte de la liquidación se inicia fundado con el articulo 70 

del Código Fiscal de la Federación vigente, la facultad que tiene la 

autoridad para imponer multas. 

Si se está(n) liquidando ejercicio(s) y/ o periodo(s) cuya fecha 

en que presentó o debió haber presentado la declaración es hasta el 

31 de diciembre de 1982, y no haya petición expresa de la contribuyente 

para que se apliquen las disposiciones del Código Fiscal de la Federación 

vigente a partir del lº de enero de 1983, la imposición de sanciones 

deberá ajustarse a las reglas previstas en el articulo 37 del Código 
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Fiscal de la Federación en vigor hasta el 31 de diciembre de l'Ji?.2. Por 

lo que se estructura de acuerdo con lo siguiente: 

Se relata(n) la(s) conducta(s) constitutiva(s) de la(s) infrac

ci6n(es) cometida(s) por impuesto, mencionando el(los) articulo{s) infri.n. 

gido(s) y relacionándolo(s) con el Código Fiscal de la Federación, hacie.n. 

do referencia al apartado del considerando en el cual se motivó y fundó 

dicha conducta. 

A continuación se procede a calificar la importancia de la(s} infrac

ción(es) 1 citando la(s) razón(es) que se tiene(n) para concluir que 

es( son) grave(s), así mismo se deja constancia de si se trata o no de 

un contribuyente reincidente. 

En seguida debe hacerse referencia a la situación ct.onómica del(rle 

la) contribuyente, para lo cual se utiliza la razón de ~stabiUdad finan

ciera, pasivo a capital contable, con el objeto de conocer la participa

ción del capital ajeno en la empresa y tomar en cuenta ésta pura cuanti

ficar la(s) multa(s), obteniéndose estos datos de la última declaración 

del ejercicio regular presentada (en el caso de personas físicas no 

empresas no se valora la condición económica del contribuyente por lo 

tanto en todos los casos se presumirá regular). 

Después 1 procede fundamentar la imposición de la multa 1 señalando 

la(s) fracción(es) aplicable(s) del articulo 42 del Código Fiscal de 

la Federación en vigor hasta el 31 de diciembre de 1982. 

Cabe aclarar que tratándose de infracción(es) formal(cs) "CONTI!\UA

DA(S)", se deben aplicar las disposiciones del Código Fiscal de la Fcder11 

raci6n en vigor en la fecha en que se descubrió el incumplimiento. 
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Finalmente procede determinar el monto de la(s) multa(s) a que se 

ha hecho acreedor(a), separándolas en de fondo y formales, por impues

to(s) y/o periodo{s) según se trate, señalando el porcentaje en las 

de fondo en relación al impuesto omitido; al efecto se deben tomar en 

auenta las reglas previstas en el lineamiento relativo a la aplicación 

de multas de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 31 de diciembre de 1982. 

Ahora bien, si se liquidan ejercicio(s) y/o periodo(s) cuya declara

ci6n se presentó o debió haberse presentado a partir del 1° de enero 

de 1983 1 o el contribuyente manifestó su voluntad de acogerse al Código 

Fiscal de la Federaci6n vigente, por estimarlo más favorable, este apart.!!_ 

do de la liquidaci6n se inicia fundando la facultad que tiene la autori

dad para imponer multas. de conformidad con lo establecido en el articulo 

70 del C6digo Fiscal de la Federaci6n vigente, y en su caso el escrito 

del contribuyente manifestando su voluntad de que se le sancione conforme 

el C6digo Vigente. 

En seguida se relata(n) en forma breve la(s) conducta(s) infracto

ra(s) de fondo, consignando en forma global la(s) contribución(es) omiti

da(s), indicando el monto de la multa que se impone y su equivalencia 

en relaci6n al( lo~) impuesto(s) omitido( a), finalmente se fundamenta. 

Cuando la contribuyente se coloca en los supuestos de aumentos o 

disminuciones, se incluirá un párrafo. en el cual se funde y moti ve 

tal situación, aplicando el aumento o disminución correspondiente al 

monto de la multa. 

Después se describen las infracciones formales, consignando el monto 

de la multa e que se hace acreedora, fundamentando y en su caso motivando 
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la multa. (S61o se motiva cuando se imponen multas superiores a las 

minimas). 

Finalmente, se hace un detalle de las multas que se imponen. 

10.- RESUMEN. 

En esta parte de la liquidación, se vertirán las diferencias determi

nadas por cede impuesto y el monto de las multas correspondientes para 

obtener el total del crédito fiscal determinado a cargo del(de la) contr.!. 

buyente, debiéndose anotar la cifra total también con letra. 

11.- CONDICIONES DE PAGO. 

Este capitulo de la liquidación consta de cuatro elementos que son: 

la menci6n de que el crédito fiscal debe cubrirse ante la recaudadora 

de su domicilio fiscal, el plazo para cubrirlo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, 

que la citada recaudadora deberá computar los recargos correspondientes, 

señalándose la fecha a partir de cuando se deben computar y el fundamento 

legal para dicho cómputo, asi como el beneficio consistente en la reduc

ci6n de la multa en el caso de que efectúe el pago del crédito fiscal 

determinado dentro del mes siguiente a la fecha de notificación, tretánd.!?. 

se de la aplicación del Código Fiscal de le Federaci6n vigente¡ señalando 

el porcicntn de reducción, base y fundamento. 
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12.- FIRMA. 

La liquidaci6n deberá ser firmada por el Servidor Público facultado 

según oficio circular de Delegaci6n de firma vigente en la fecha en 

que se emita ésta, mencionándose el cargo y nombre de dicho Servidor 

Público precedido de Atentamente y "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 



C A P l T U LO lV 
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LOS MEDIOS DE DEFENSA ANTE EL FISCO. 

Los medios de defensa tienen como objetivo principal proteger a 

los contribuyentes que resulten perjudicados por algún acto administrati

vo o resolución emanada de autoridad competente improcedente. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n contempla los medios de defensa 

a efecto de proporcionar seguridad jurídica para los contribuyentes 

mismas que deben hacerse valer siempre a petición de la parte afectada; 

estos medios de defensa son: 

La inconformidad.- Es un medio de primera instancia la cual es de 

vital importancia ya que constituye el medio a través del cual el partic.!!_ 

lar puede desvirtuar los hechos contenidos en el Acta final o a las 

actas complementarias relativas a la práctica de una visito domiciliaria. 

Como otro medio de defensa tenemos a los Recursos Administrativos 

que proceden contra resoluciones dictadas en materia federal y que com

prenden el Recurso . de Revocaci6n ¡ el de oposición al procedimiento Admi

nistrativo de Ejecución y la Impugnación de las notificaciones, figura 

que presenta ciertos l.ineamientos para impugnar el conocimiento de actos 

administrativos, la legalidad de las notificaciones o ambos. 

Otros medios de defensa que tienen los particulares contra resolucio

nes de las autoridades administrativas cuando consideren que sus derechos 

han sido lesionados son: 

El Juicio Contencioso Administrativo y el Juicio de Amparo como 

un medio de protección del orden constitucional contra todo acto de 

autoridad que afecte al particular. 
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EL ESCRITO DE INCONFORMIDAD Y LAS PRUEBAS. 

El escrito de inconformidad es un documento de primera instancia 

amplio, tanto corno sea necesario 1 pero circunstanciado, en el cual el 

representante legal de la empresa visitada expone sus puntos de vista 

argumentos en relación a los hechos asentados en el acta ordinaria 

o final de auditoria. 

Este escrito deberá presentarse en la Oficial.is de Partes de la 

Administracibn Fiscal Federal correspondiente al domicilio del contribu

yente. Desde luego. puede remitirse por correo certificado con acuse 

de recibo. 

Para presentarlo, el Código Fiscal de la federación otorga 45 dias 

h3bi let; contados n partir del die de la fecha de la firma del acta final 

de auditoria. Desde luego, puede obtenerse un aplazamiento para presenta!_ 

lo, pero que para ello habrá que presentar o enviar por correo certifica

do un escrito solicitando un tiempo más amplio para entregar el escrito 

de inconformidad. Lo más recomendable en este caso es la entrega personal 

de dicho escrito en la Oficialia de Partes de la Administraci6n Fiscal 

federal correspondiente y con la copia sellada presentarse con la persona 

encargada de otorgar las autorizaciones para que de inmediato resuelva, 

ya que confiar en que la respuesta es afirmativa puede provocar que 

si es negativa, el escrito no se tenga a tiempo, se formule sin los 

elementos y la fuerza necesarios o bien lo sea cuando ya transcurrió 

el plazo para hacerlo. 

Las pruehtts se entregarán junto con el escrito de inconformidad. 
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Es muy importante dedicar toda la atención debida a la preparación 

de este documento, ya que es determinante para una resolución fa\•orable 

al contribuyente. Por ello, es necesario que cada punto del acta sea 

rebatido de la manera más sólida posible haciendo uso de los argumentos 

y las pruebas documentales de que se pueda hechar mano. La defensa debe 

ser inteligentemente diseñada para que todos los hechos asentados en 

el acta sean aclarados uno por uno, para lo cual tiene que ser examinada 

con detenimiento para evitar dejar fuera de la argumentación algún hecho 

consignado que requiera objeción. 

Desde luego, hay hechos rebatibles de manera contundente, otros 

parcialmente y otros, por último en los que el contribuyente no tiene 

razón. Sin embaI"go, la defensa debe proceder de manera total argumentando 

en favor de la empresa en todos los casos. 

Si así conviene, pueden, sin embargo, reconocerse de manera absoluta 

algunos hechos señalados en el acta para no perder lo más por lo menos: 

todo dependen de las circunstancias. 

El escrito debe ser redactado de manera muy clara, de tal suerte 

que todo aquél que tenga que leerlo cnpte el mensaje y se impacte por 

la solidez de los argumentos. Este documento debe hablar por sí mismo, 

no para evitar las argumentaciones verbales, sino para inclinar la balan

za a favor del contribuyente. 

Para poder reunir las pruebas para la defensa del contribuyente 

lo más conveniente es, primero, leer el acto final de auditoría incluyen

do naturalmente las previas o complementarias, desde la primera hasta 

la última hoja, pá rrnf o por párrafo, renglón por renglón. Un párrafo, 
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un renglón, una frase o una palabra, pueden hacer cambiar el panorama 

para el contribuyente. Habiendo asentado los auditores hechos circunstan

ciados procede examinar el o los procedimientos seguidos para determinar 

las diferencias consignadas y si éstas se deben a que no se exhibieron 

algunos comprobantes, facturas, contratos, etc., procurarlos a como 

de lugar a fin de que ayuden a la defensa. Si el acta no estuvo circuns

tanciada o no lo estuvo con claridad, entonces se deberá hacer notar 

esta circunstancia en el escrito. 

El hecho de verificar el procedimiento seguido puede servir para 

encontrar errores y omisiones; los primeros, porque pudo el personal 

fiscal no entender el sistema contable de la empresn e interpretar las 

cosas equivocadamente y los segundos, porque pudieron no haberse tomado 

en cuenta las mermas sufridas en el proceso productivo o bien en el 

almacén, etc. 

En caso de que el contribuyente no presente el escrito de inconformi

dad anexando las pruebas correspondientes o bien no lo hiciere a tiempo 

la Administración Fiscal Federal que corresponde al domicilio del contri

buyente visitado expide los oficios de liquidación de conformidad a 

lo asentado en el acta final de auditoria. 

Lo anteriormente comentado tiene su fundamento en el articulo 54 

del Código Fiscal de la Federación que textualmente nos dice lo siguien

te: 

Art. 54.- Los contribuyentes que no esten conformes con el resultado 

de la visita podrán inconformarsc con los hechos contenidos en el acta 

final mediante escrito que deberán presentar ante las autoridades fisca-
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les dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inmediato posterior 

a aquél en que se cerró. El Plazo para inconformarse con los hechos 

contenidos en actas complementarias correrá a partir del día siguiente 

al inmediato posterior al en que se cierren. 

Al escrito de inconformidad acompañarán las pruebas documentales 

pertinentes, y vinculadas a los hechos que pretendan desvirtuarse. siem

pre que no le hubiesen solicitado su presentación durante el desarrollo 

de la visita. 

Los hechos en los cuales el contribuyente no se inconforme dentro 

del plazo legal o haciéndolo no los hubiere desvirtuado con las pruebas 

a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán por consentidos. 

LA ESTfMACION DEL CREDITO FISCAL. 

La estimaci6n del crédito fiscal lleva como prop6sito saber de cuanto 

se ustá hablando; o sea, cuál es el monto del adeudo a favor del fisco. 

El crédito fiscal puede estar compuesto de s6lo multas o bien de 

diferencias de impuestos a pagar con recargos y las multas correspondien

tes. el primer caso se refiere, por ejemplo, al atraso en los libros 

de contabilidad y los segundos a impuestos no pagados. 

Existen distintos cambios para determinar el monto del crédito fiscal 

reflejando cada uno de ellos un resultado diferente. Al saberse ésto, 

es posible conocer t¡uc con\•iene más al contribuyente. Además, se sabe 

rJc.• cuánto se cstú hablando y las distintas alternativas, de otra manera 

el contribuyente se encuentra muy vulnerable ya que puede ser objeto 
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de alarmas innecesarias -recurso algo frecuente- con el propósito de 

cobrarle honorarios indebidos, siendo en ocasiones superiores éstos 

al monto del crédito fiscal. Además, no es raro que las cosas se quieren 

arreglar únicamente por la vía indebida, o sea 1 al disimulo. 

En general, el cobro de los honorarios para la defensa fiscal se 

basan en una estimación o bien en un porcentaje de la reducción de impue!!. 

to que logre el asesor. Pero resulta en este último caso que la disminu

ción sustancial suele lograrse con facilidad como en el caso de los 

depósitos bancarios. Si los auditares, por ejemplo, incluyeron indebida

mente créditos de los bancos como ingresos del negocio, con sólo exhibir 

la documentación se destruye el hecho consignado en el acta. Por ello, 

el rept"esentante legal o dueño de la empresa visitada debe percatarse 

de estas cosas y no mantenerse al margen de la situación delegando todo 

e>n el Contador o en el Abogado. Ciertamente hay cosas difíciles de com

prenc.Jcr, pero haciendo un esfuerzo y adoptando una actitud positiva 

se llega a conocer del asunto lo suficiente como para no ser objeto 

de un abuso. En ocasiones lo que tiene que pagar el contribuyente por 

concepto de honorarios y gastos de la defensa es mayor que lo que tiene 

que cubrir por concepto de impuestos, o bien resulta un porcentaje de 

éstos muy elevado. 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS FISCALES 

R.F.C.: FES-741028 

HECTOR SILVA MEZA, compareciendo en representación de la empresa 
denominada Fabricaciones Especiales de Camisas, S.A. de C.V. , personalj
dad que tengo debidamente acreditada y reconocida en el Acta Final de 
Auditoria a folio levantada el día de 19 , 
por esa H. Administración Fiscal Federal, señalando como domicilio para 
oir y recibir notificaciones el número 21 de la calle Doctor Raúl Muy 
y Mendoza, Esquina Luce Paccioli, Colonia Fernando Diez Barroso, Naucal
pan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53770. 

Que estando en tiempo, y con fundamento en el articulo 54 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, manifiesto mi inconformidad en contra 
de los hechos observados durante el transcurso de la visita domiciliaria 
contenidos en el Acta Final de Auditoria de fecha 21 de agosto de 1988 
levantada a folios números al por el personal Adscri
to por esta H. Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla, en el 
que se hacen constar una serie de supuestas irreguloridndes en los que 
incurrió la empresa Fabricaciones Especiales de Camisas, S.A. de C.V. , 
para efectos del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor 1\grcgo
do1 en el ejercicio fiscal de 1987 y en el período comprendido del 1º 
de enero al 9 de má.yo de 1988. 

Fundo mi escrito de inconformidad en los siguientes: 

HECHOS 

l.- Por la orden de Auditoria número VF-8748075 contenida en el 
Oficio Número 8127595-1 girada el die 9 de mayo de 1988, por la Adminis
tración Fiscal Federal de Tlalnepantla, se ordenó la práctica de una 
visita domiciliaria de Auditoria a mi representada, por el último ejerci
cio fiscal correspondiente a 1987 de 12 meses, y por el periodo comprend,i 
do del lº de enero al 9 de mayo de 1988. 

Con motivo de la visita domiciliaria antes detallada, el per~onal 
adscrito a esa H. Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla, procedió 
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a revisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de mi representada 
por el ejercicio fiscal de 1987, así como el período comprendido del 
1 g de enero al 9 de mayo de 1988. 

Los visitadores adscritos por la Administración Fiscal Federal de 
Tlalnepantla en el Actu Final de fecha 21 de agosto de 1988 levantada 
a folios números asentaron los datos de mi represen
tada poniendo el nombre de FABRICACIONES EPECIALES, S.A. DE C.V. (FESC
C) debiendo ser FABRICACIONES ESPECIALES DE CAMISAS, S.A. DE C.V. (FES
C) ¡ por lo cual los visitadores caen en una irreguloridnd ya que ese 
no es el nombre de mi representada. 

El C6digo Fiscal de la Federación en el artículo 38 nos establece 
el mínimo de requisitos que deben reunir los Actos Administrativos que 
conforme a derecho se deban notificar a los particulares en dicho articu
lo en su fracción IV textualmente nos indica lo siguiente: 

ARTICULO 38 FRACC. IV.- Ostentar la firma de funcionario competente, 
y en su caso, el nombre o nombres de la persona n la que vaya dirigido ... 

2.- Y de acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su articulo 
43, nos menciona los requisitos que debe de contener la orden de Visita 
en su Fracción I nos establece el lugar o lugares donde debe efectuarse 
la visita. Y en su articulo 44 del citado Código en su fracción I nos 
establece que la visita se realizará en el lugar o lugares señalados 
en la orden de visita. 

En la orden de visita domiciliaria de fecha 9 de mayo de 1988, número 
V .F .8748076 contenida en el oficio número 8127595-1 girada por la H. 
Administración Fiscal Federal de Tlalnepentla; se encuentra asentado 
el domicilio en forma errónea poniendo como domicilio calle Doctor Raúl 
Muy y Mendozo número 31 1 Esquina Luce Paccioli Colonia Fernando Diez 
Barroso, el número que se encuentra asentado no corresponde al domicilio 
de mi representada. Debiendo ser el siguiente: Calle Doctor Raúl Muy 
y Mendoza número 21, Esquina Luca Peccioli, Colonia Fernando Diez Barro
so, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

3.- El Acta Final de la visita domiciliaria fué levantada con fecha 
22 de agosto de 1988 y erróneamente los visitadores asientan como fecha 
del levantamiento del Acta Final el día 21 de agosto de 1988 1 el cual 
es d!a inhábil. Y como nos marca el Código Fiscal de la Federación en 
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su articulo 46 fracci6n I que de toda visita en el domicilio fiscal se le 
ventará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los he-
chas u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores. Los he- -
chas u omisiones consignados por los visitadores en las Actas hacen prue 
ba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas... -

Y ademAs el Articulo 13 del citado C6digo nos establece que "la prá.f:_ 
tica de diligencias por las autoridades fiscales deberán efectuarse en -
días y horas hábiles". Y en su segundo párrafo nos menciona que se po- -
drén habilitar los días y horas inhábiles cuando con la persona con la -
que se va a practicar la diligencia realice las actividades por las que 
se deban pagar contribuciones en dias y horas inhábiles .... u y de acuer
do a ésto hago constar que mi representada no se encuentra en tal situa
ci6n yo que mi representada nadamás labora en días hábiles. 

4 .- Los visitadores adscritos a la Administración Fiscal Federal de 
Tlalnepantla al constituirse en el domicilio de mi representada no cum-
plieron con el procedimiento de forma que marca el C6digo Fiscal de la -
Federaci6n para lo notificaci6n de la orden de vi si ta domiciliaria en -
virtud de que no se me dej6 citatorio al no haberse encontrado en ese m,2_ 
mento y los visitadores procedieron a entregar la orden de visita al C. 
Alejandro Sánchez , quien es contador de mi representada fu.n, 
giendo como tercero. 

En el articulo 44 Fracci6n II del citado C6digo nos menciona que "si 
al presentarse los visitadores el lugar donde deba practicarse le dili-
gencia, no estuviera clvisitado o su representante dejarán citetorio con 
la persona que se encuentre en dicho lugar. para que el mencionado visi
tado o su representante los espere a hora determinada del dia siguiente 
para recibir ln orden de visita; si no lo hicieran la visita se inciará 
con quien se encuentre en el lugar visitado. 

Como anteriormente ya se mencion6 en el articulo citado que nos mar
ca, que se debe dejar citatorio en caso de que no se encuentre el Repre
sentante Legal y se procederá a entregar la orden de visita con quien se 
encuentre en el lugar visitado s6lo si éste no atiende el citatorio al -
din siguiente. 

S.- Ast mismo también los visitadores al levantamiento del Acta Fi
nal ol no encontnsrse el Representante Legal no dejaron citatorio -
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para que se presentara al siguiente día y procedieron a levantar el Acta 
Final erróneamente con el C. Alejandro Sánchez quien es Con 
tador de mi representada, fungiendo como tercero. 

En el artículo 46 en su fracción VI del Código Fiscal de la Federa-
ci6n nos marca los lineamientos a seguir en el levantamiento del Acta Fi 
nal y nos menciona que "si en el cierre del acta final de la visita no
eetuviera presente el visitado o su representante, se le dejará citato-
rio para que esté presente a una hora determinada del día siguiente, si 
no se presentare el acta final se levantará ante quien estuviere presen
te en el lugar visitado ••• 

6.- En el domicilio de mi representada se presentó personal diferen
te al que está designado en la orden de visita número VF8748076 de fecha 
9 de mayo de 1988 y no fué notificado algún aviso de aumento o sustitu-
ci6n de personal. 

Siendo el personal designado en la orden de visita los CC. Carlos -
García Delgado, Jaime Aurelio Martínez Osario, Ma. de Lourdes Espinoza -
Pi&rez y Maria Elena 01 vera Vida! y en el Acta Final levantada a folios -
número se encuentra la C. Alicia García Soto la cual -
no fué not.1.ficada su constituci6n legal. 

De la dcsignaci6n de los visitadores el Código Fiscal de la Federa-
ci6n en el articulo 43 Fracción II nos indica como requisito "el nombre 
de la persona o personar que deben efectuar la visita las cuales podrán 
ser sustituidas, aumentadas o disminuidas en su número en cualquier tien 
po por la autoridad competente. La sustitución o aumento de las perso--
nas que deban efectuar la visita se notifica al visitado ••• " 

En el Acta Final levantada a folios no se encuen-
tra asentado el requerimiento de testigos como nos lo indica el Código 
Fiscal de la Federación en su artículo 44 Fracción III el cual nos men
ciona que 11al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitado
res que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con 
quien se entienda lo diligencia requiriéndola para que designe dos tes
tigos, si óstos no son designados o los designados no aceptan servir C,2. 
mo tales los visitadores los designarán haciéndolo constar en el Acta -
que levnntcn ••• " 

Por otra parte lu autoridad Hacendaría revisora consign6 uno serie -
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de supuestas irregularidades incurridas por mi representada en el ejerci
cio fiscal de 1987. Para efectos del Impuesto al Valor Agregado en el 
capi.tulo del Impuesto al Valor Agregado acreditable en la cual fué obser
vada la cantidad de $112,436.82 correspondiente a combustibles y lubricall. 
tes la cual se observó supuestamente porque mi representada acreditó 
indebidamente, en virtud de que en los comprobantes no tenia desglosado 
el Impuesto al Valor Agregado en forma expresa y por separado y por 
no contar con las tarjetas de control de gasolina por vehiculo 1 pero 
a ésto manifiesto que mi representada no acreditó dicho importe en el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Asi mismo los visitadores asentaron en el A-:ta Finnl levnntnda a 
folios número en el capítulo del Impuesto Sobre la Renta 
en el reng16n de deducciones en la cuenta de otros gastos, subcuenta 
de combustibles y lubricantes que se observa el importe de $862,016.00; 
y viendo el criterio que tomaron los visitadores al observarse la canti
dad de $112,436.82 para efectos del Impuesto al Valor Agregado Acrcdita
ble, con lo cual no estoy de acuerdo ya que se está duplicando el importe 
observado en el Impuesto al Valor Agregado acredita ble, en virtud de 
que el importe total de $862,016.00 que amparan las notas de compro 
de combustibles y lubricantes sólo se hizo deducible pura el Impuesto 
Sobre la Renta. 

De mi parte se ofrecen y se rinden las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- Copie de la Escritura Constitutiva de FABRICACIONES ESPECIALES 
DE CAMISAS, S.A. DE C.V., número 641112 de fecha 6 de octubre de 1974 
pasada ante la Fé del Notario Público número 4 Licenciado Enrique Nabar 
Silva de la ciudad de México, Distrito Federal con la que acredito 
mi personalidad de Representante Legal. 

2.- Copia de la orden de visita de Auditoria número VF-8748076 de 
fecha 9 de mayo de 1988, girada por el Administrador de la Administro.ción 
Fiscal Federal de Tlalnepantla. 

3.- Copia del Acta Final de Auditoria contenida en los folios números 
levantada el día 22 de junio de 1988 por 

el personal visitador adscrito a la Administración Fiscal Federnl de 
Tlalnepantla. 
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4.- Copia de la declaraci6n anual del Impuesto Sobre la Renta de 
las Sociedades Mercantiles contenidas en el formato HISR-95 presentada 
el dia 3 de abril de 1988 en la Oficina Federal de Hacienda número 110 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México con número 1e operac1.Ón de 
caja 5775757. 

5.- Copia de la Declaración Anual del Impuesto al Valor Agregado 
contenida en el formato H.LV.A.-4 presentada el die 3 de abril de 1988 
en la Receptoria de Renta'l de Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, con número de recibo oficial BR-300575. 

6.- Copia de los auxiliares de Combustibles y Lubricantes documentA 
ci6n que ampara la cantidad de $862,016.00. 

Por lo expuesto: 

A esa H. Administraci6n Fiscal Federal de Tlalnepantla, atentamente 
pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con este ocurso y les copias que se 
acompañan, de conformidad en el articulo 54 del C6digo Fiscal de la 
Federación, manifestando mi inconformidad en contra del Acta Fina1 de 
Auditoria, cuyos datos y caracter1sticas se precisaron en el cuerpo 
de este ocurso. 

SEGUNDO.- Tener por ofrecidas y e.chibidas las pruebas documentales que 
se detallan en el capitulo respectivo de este ocurso. 

TERCERO.- Previos los trámites legales de rigor, declarar improcedente 
e infundadas las observaciones que se co:ttienen en el acta final de 
visite domicili.arie d~ Auditoria. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Naucalpan de Juárez, Estad:l de México a los 
de 19 

ATENTAMENTE 

l!ECTOR SILVA MEZA 

dias del mes de 
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

En un estado de derecho es necesario que exista un control d~ legali

dad sobre los actos de la autoridad ariministrativa a fin de que se encue.!l 

tren aplicados de acuerdo con las leyes que nos rigen y permita 3 los 

particulares una adecuada protección cuando sus intereses pu~don resultar 

lt!Bionados por les violaciones que a las mismas se cometan. 

Una manera de ejercer un control de legalidad sobre los actos de 

la administraci6n si ésta ha sufrido alguna alteraci6n indebida es a 

través de los medios de defensa legalmente establecidos y al alcance 

de los particulares que proporcionen a éstos la oportunidad de obtener 

la acumulación de los actos dictados con violación a la ley aplicable 

o sin la debida aplicación. De estos medios de defensa los que hacen 

valer ante la propia autoridad administrativa, generalmente se denominan 

Recursos Administrativos. 

Emilio Margain define el Recurso Administrativo corr.ol "Todo medio 

de defensa al alcance de los particulares 1 para impugnar ante la adminis

tración pública los actos y resoluciones por ella dicta:los en perjuicio 

de los propios particulares, por violación al ordenamiento aplicado 

o a falta de aplicación de la disposición debida .•• " 

Generalmente las resoluciones administrativas van encaminadas a 

dar a conocer las dcsiciones sobre actos u omisiones derivados de las 

gestiones o simples relaciones entre los particulares y las autoridades; 

pero es necesario que las mismas reunan para ser imp:ignadas a través 

de los medios de defensa contemplados en el Código Fiscal de la Federa

ci6n 1 cuando menos algunos de los siguientes requisitos: 

l.- Que sea definitiva. 

Derecho 
Recursos Administrativos, Emilio Margain. 
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Es decir cuand·=> la misma no admita revisión de oficio, o sea cuando 

la autoridad no pueda notificar por si misma su propia resolu·::ión. 

2 .- Que sea personal y concreta. 

Entendiéndose por tal que la misma causa una violación a un derecho 

particular y no contra resoluciones de carácter general, abstractas 

e impersonales. 

3.- Que su sola expedición cause un agravio, es decir, que se lesione 

algún derecho o interés juridicos del particular. 

4.- Que conste por escrito. 

Excepto cuando se trate de negativa ficta o sea cuando la autoridad 

manifieste un silencia a cualquier gestión ejercitada. 

5.- Que sea de nueva crcaci6n es decir que no sean: 

o) Conscntidus expresa o taci temen te. 

b) Materia de un Recurso Administrativo. 

e) Materia de un Juicio. 

d) Materia de un Recurso especial. 

As1 mismo el C6digo Fiscal de la Federací6n nos señala el procedimie.!!. 

to n que llchc sujetarse la tramitaci6n de los Recursos Administrativos 

siendo el siguiente: 

El Recurso debe lntcrponorsc por escrito dentro de los 45 dios si

gulcntcs a la notificnción del acto que se reclamo o al dia en que el 
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afectado haya tenido conocimiento del mismo o de su ejecución, la fcchu 

de la notificación se debe de determinar conforme al articulo 135 de 

este Código,. debiendo expresarse en el escrito los agravios que considera 

el particular le ha causado el acto administrativo, deben ofrecerse 

las pruebas que se proponga rendir, acompañándose al escrito las pruebas 

y los hechos de que se trate. Cuando no se haga algunos de los señala

mientos anteriores la autoridad fiscal requerirá al promovente para 

que en el plazo de 5 días ·los indique, en caso de incumplimiento se 

tendrá por no presentado el recurso, ésto de acuerdo al artículo 123 

del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando no se gestione en nombre propio, la rcpresentacibn de los 

interesados deberá rec¡:aer en Licenciado en Derecho. :;o serú nplicable 

lo dispuesto en este párrafo si la gestión se realiza en nombre de unn 

persona moral en los términos de la ley que la regula y conforme a sus 

estatutos, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de profesio

nes. Lo anteriormente expuesto es de acuerdo al artículo 122 del Códlgo 

Fiscal de la Federación vigente, también debe acompañarse al ese rito 

copia de la resolución que se impugna y la constancia de la notificació:i 

de ésta, excepto cuando el promovente declare bajo protesta de decir 

verdad que no recibió constancia o cuando la notificación se haya practi

cado por correo certificado con acuse de recibo o se trate de negativo 

ficta. Si la notificación, fué por edictos deberá señalar la fecha de 

la última publicación y el órgano en que ésta se hizo. También debe 

acompañarse los documentos que acrediten su pcrso:talidad cuando actúe 

e.n nombre de otro o de personas morales, el documento en que conste 

el acto impugnado¡ las pruebas documentales que ofrezcan }' el dictamen 

pericial en su caso. 

Si el particular tiene su do'llicilio en población distinta al ] ugnr 
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en donde reside la autoridad que emiti6 o ejecutb el acto impugnado, 

el escrito de interposición del recurso podrá presentarse en la oficina 

exactora más cercana a dicho domicilio o enviarlo a la autoridad que 

~mitió o ejecutó el acto, por correo certificado con acuse de recibo 

siempre que el envio se efectúe desde el lugar en que reside el recurren

te o ante la autoridad que le notificó la resolución, teniéndose como 

fecha de presentaci6n el dia en que se deposite en la oficina de correos 

o se entregue a la oficina exactora respectivamente. 

En los recursos administrativos no se admite la prueba de confesión 

(ni testimonial) de las autoridades, mediante la absolución de posiciones 

no se considerará comprendida en esta prohibición le petición de informes 

a las autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus expe

dientes o de documentos agregados a ellos. Las pruebas supervenientes 

podrán presentarse siempre que no haya dictado la resolución del recurso. 

l..as pruebas que ofrezca el particular deben ser relacionadas con 

cado uno de los hechos controvertidos 1 ya que si no se hace este relación 

entre las pruebas y los hechos, dichas pruebas serán deshechadas. 

Dentro de los recursos administrativos se puede ofrecer prueba peri

cial. Las autoridades fiscales dentro del procedimiento están facultadas 

para pedir informes a quienes hayan intervenido en la realización del 

acto reclamado. 

l.a autoridad que debe resolver el recurso, está obligada a acordar 

lo admisión del mismo y las pruebas ofrecidas, en cuanto que sean perti

nentes e idóneas para dilucidar las cuestiones controvertidas, ordenando 

su desahogo. 
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En materia de recursos administrativos 1 como la autoridad encargada 

de resolverlos es una autoridad fiscal administrativa, si ésta no resuel

ve dentro del plazo legalmente establecido en el articulo 131 del Código 

Fiscal de la Federación que nos señala que no deberá exceder de cuatro 

meses contados a partir de la fecha de interp:>sicion del recurso. El 

silencio de la autoridad significará que se le ha negado la razón al 

particular. 

Así mis::no la autoridad tiene la obligacion de examinar todos y cada 

uno de los agravios expuestos por el interesad·=>, pero no por economía 

procesal se establece que si de su análisis uno de ellos es ilegal no 

será suficiente pare tener por demostrada la ilegalidad del acto que 

se interpuso, y ya no será necesario que la autoridad se ocupe de los 

demás agravios, ya que de todos modos se le concederá la raz6n al recu

rrente. 

En Materia de resoluciones de recursos administrativos. el articulo 

133 del C6digo Fiscal de la Federación, establece que la resolución 

que ponga fin al recurso podrá: 

a) Desecharlo por improcedente 

b) Confirmar el acto impugnado 

e) Mandar reponer el procedimiento administrativo 

d) Dejar sin efectos el acto impugnado 

e) Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, 

cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor 

del recurrente. 

Cebe aclarar que si bien es cierto que los recursos han sido estable

cidos para que la autoridad revise sus actos y determine sobre el apego 



- 161 -

o no a derecho, también es cierto que el sujeto agra\'iado deberá interpo

nerlo en la forma y dentro de los plazos que establece el Código Fiscal 

de la Federación. Esto significa que los particulares no deberán intentar 

o crear recursos no previstos en los ordenamie;itos fiscales, ya que 

la autoridad no se encuentra obligada a tramitar lo qu~ no existe previs

to en una disposición legal. 

RECURSO DE REVOCACION 

Por lo que se refiere al recurso de revocación, según el Articulo 

117 del Código Fiscal de la Federación, procede en contra de resolucio:les 

definitivas en que se determinen contribuciones o accesorios; dicten 

las autoridades aduaneras¡ nieguen la devolución de cantidades que proce

dan conforme a la ley. 

La interposición del recurso de revocaci6n no es obligatorio, yo 

:¡ue el particular puede optar entre agotar este recurso o promover el 

Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Fed :eraci6n. Deberá inten

tar la misma vía elegida si pretende impugnar un acto administrativo 

que sean <J.ntecedente o ::onsecuente del otro. 

La resolución que se dicte en el recurso de revo=.ación es impugnable 

por medio del Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

la impugnaci6n del acto conexo deberá hacerse valer ante la sula regional 

del Tribunal Fiscal que conozca del jui :io respectivo. 

Una rcsoluciÓ:l definí tivn que determine contribuciones o accesorios 

lo es aquella en la que se indica la existencia de una obligación fiscal 
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de pagar a cargo de un contribuyente y se cuantifica ei:i pesos, d.o.ndo na

cimiento al crédito fiscal. 

Los accesorios los constituyen las multas que se impongan por haber 

cometido una infracci6n, asi como los recargos que se hubieren generado 

por la falta de pago oportuno de la contribuci6n en términos de lo dis

puesto por el Articulo 21 de este C6digo, los gastos de ejecución que -

son aqulülos que se generan cuando es necesario emplear el procedimien

to administrativo de ejecuci6n para hacer efectivo un crédito fiscal y 

también pueden consistir en la indemnizaci6n del 20% prevista en el -

cuarto párrafo del artículo 21 del presente C6digo, cuando el particu

lar hubiere expedido un cheque para hacer el pago de alguna contribu

ci6n o accesorios, y que no hubiere sido pagado a las autoridades fis

cales habiéndose presentado en tiempo. Así, por ejemplo, procederá es

te recurso cuando la autoridad determine alguna contribuci6n que el -

particular considere que no se ha causado, o bien cuando hubieren cad.!!_ 

cado las facultades de la autoridad para llevar a cabo dicha determin.!!._ 

ci6n, en término de lo dispuesto por el Articulo 67 de este C6di.go. 

Igualmente procede el recurso cuando el contribuyente hubiere solicita

do, en t~rminos de lo establecido por el articulo 22 de este C6digo, la 

devoluci6n de un pago indebido, as! como los intereses respectivos a -

cargo del fisco. En la práctica existe un formato para la interposici6n 

de este recurso, cuyo uso es optativo. Ver formato anexo. 

RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Este recurso procede cuando ya se ha iniciado el procedimiento adm.!, 

nistrativo de ejecuci6n, con el que la autoridad pretende hacer efectivo 
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un crédito fiscal que hubiere nacido con anterioridad y no hubiere sido 

satisfecho dentro del plazo para ello concedido. 

Procederá primeramente, cuando se considere que un crédito fiscal 

ya se extinguió ya o:;ea por pago, compensación, condonación o por prescri.P. 

ción. 

También procede cuando se pretende cobrar un crédito fiscal con 

un monto superior al que efectivamente se hubiere causado, siempre y 

cuando el error lo hubiere cometido la oficina ejecuto:a, ya que se 

hubiere sido cometido por la autoridad liquidadora o determinadora del 

crédito, el recurso qoe procederia sería el de revo:.nció11 1 ya que se 

determina una contribuci6n o accesorias superiores al real, igualmen':e, 

y toda vez que es a la oficina ejecuto:-1:1 o la que corresponde efectuar 

el cálculo de recargos, gastos de ejecución o la indemnización del 20% 

en cnso de cheques no paga1os, procederá la intcrp:isición de este recur

so, cuando se exijan ca"J.tidades superiores a las debidas por estos concCJ!. 

tos. 

También procede por cualquier violación que se hubiere cometido 

durante ln tramitación del procedimiento administrativo de ejecución, 

que como se dijo es el medio con que cuenta la autoridad pare en la 

vla ldministrativa hucer efectivo un crédito fiscal que no hubiere sido 

cubierto en tiempo, por lo que deberá revisarse con cuid3.do dicho proced.!. 

miento n fin de determinar si se ajusta o no a lo previsto en el Código 

Fiscal lle lo Federación. 

Tumbién procederá este recurso cuando un tercero hu':>icrn sido afecta

do por hnhcr::;clc embargado bienes de su propiedad sin dcrech·J alguno 
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por parte de la autoridad durante la tramitación ':!el procedlmie11to allmi

nistrativo de ejecución, por no ser él, el contribuyente o responsable 

solidario contra ·1uien se dirige dicho procedimiento. 

Igualm•?nte pro:ederá cuando exista u 1 tercero que considere tener 

derecho a que un crédito a su favor sea cubierto preferentemente respecto 

de cuüquier crédito fiscal federal, como lo ca cuando el adeudo se 

encuentra garantizado ya sea con prenda o hipoteca, en caso de alimentos 

o respecto de salarios que se hubieren devengando en el último año o 

por cualquier indemnización a favor de los trabajadores, atento a lo 

dispuesto por el articulo 149 d·~ este Código. 

A partir del 1° de enero de 1987, se adicionó una causal más para 

la procedencia del recurso mencionado, y que consiste en que en contra 

del acto que determine el valor de un bien embargado, y que servirá 

de base para su enajenación 1 procederá este recurso. 

IMPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES 

La notificación constituye el medio legal idbneo con que cuenta 

la autoridad para poner en conocimiento de los particulares cualquier 

acto o resolución, de modo tal que dicho acto surga plenamente a la 

vic.ln jurídica, y a particular destinatario de dicha comunicación y que 

tenga la posibilidad de analizarlo y cumplir con la obligación que se 

le impusiere si ese fuese el caso, o bien ejercer el derecho que le 

corresponda. Por lo que toda notificación deberá obser\•ar los requisitos 

previstos por los artículos 134 al 140 del Código Fis-:al de 1 a F~dcr .. · 

ción. 
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En consecuencia., si la notificación del acto administrativo correspon. 

diente no se ajusta a 103 lineamientos establecidos del mencionado Código 

preservando la seguridad juridica en favor de los particulares, podrá 

impugnarse con el fin de que se nulifique la notificación irregular, 

así como las demás actuaciones posteriores a la misma que hubiere llevado 

a cabo lo. autoridad. 

Como una medida tendiente a la simplificación de los medios a través 

de los cuales el particular puede defenderse de los actos emitidos por 

la autoridad en forma ilegal o regular, a partir del 15 de enero de 

1988 1 la nulidad de las notificaciones deja de tramitarse a través de 

un recurso especifico, como lo era el "Recurso de nulidad de notificacio

nes" y en consecuencia la impugnación de aquellas notificaciones que 

practique la autoridad sin afectar las formalidades previstas en el 

Código Fiscal de la Federaci6n. 

En la impugnación de las notificaciones se pueden plantear dos situa

ciones: 

a) Si la existencia o ilegalidad de una notificación se refiere 

n un acto que sea combatible a través del recurso de revocación o del 

recurso de oposición al procedimiento administrativo de ejecución previs

tos en el mencionado Código, deberá interponerse ya sea uno u otro recur

so, según sea el caso, conforme a las reglas de procedencia previstas 

en los artlculos 117 y 118. 

b) Si se trata oc la inexistencia de la notificación o de lo ilegali

dad de:> éstn respecto de un acto que no sea recurrible en cuanto al fondo 

a tra\'bs del recurso de revocación o bien a través del recurso de oposi

c iún al procPdimlcnto mlministrutivo de ejecución. en virtud de que 
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exista una ley federal específica que prevea la existencia de un recurso 

especial, entonces el particular afectado deberá impugnar la notificación 

en cuestión a través de dicho recurso espe.:ífico, ajustándose eJ mismo 

a las reglas contenidas en el Código Fiscal de la Federación. 

En el articulo 129 del mencionado Código nos señala una serie de 

situaciones que se pueden presentar cuando se alegue que un acto adminis

trativo no fué notificado o que lo fué ilegalmente. 

Cuando nos encontramos ante la situación en lo que el particular 

sí conoce el contenido del acto adminisLrativo, mas sin embargo el 

mismo no le fué notificado o le fué notificado ilegalmente. Ante tal 

caso el particular deberá combatir la notificación y el acto administratl_ 

vo en forma conjunta, por supuesto en el caso de que el acto administrat.i_ 

va en sí le cause agravios, los que desde luego deberá expresar. 

Otro de los supuestos es que el recurso administrativo que se intente 

hacer valer la impugnación de la notificación, deberá presentarse ante 

la propia autoridad fiscal que sea competente para notificor dicho acto, 

que no necesariamente será la misma que lo emitió. Cuando la autoridad 

fiscal reciba un recurso y que no sea competente para conocerlo, deberá 

enviarlo a la que si lo sea. Asi mismo la autoridad deberá poner al 

particular en conocimiento fehaciente, tanto del acto administrativo 

como de la notificación que del mismo se hubiera practicado, a efecto 

de que se encuentre en condiciones de combatir el acto y su notificación 

o únicamente esto última haciendo la expresión de los agravios que se 

le hubieren causado, tanto por lo referente a la notificación, como 

por los que causa el acto administrativo en si. 
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Otra de las situaciones es cuando al particular se le asiste la 

razón en cuanto a los agravi~s expresados contra la notificación entonces 

la autoridad deberá dejar sin efectos todos aquellos actos que se hubie

ren practico con base en la notificación inexistente o ilegal. Así mismo, 

si también se hubiere impugnado el acto administrativo en si, le autori

dad deberá proceder al estudio de los agravios que se hubieren expresado. 

Pero sin embargo si se resuelve que la noti[icoció:i fué legalmente pract.,!. 

cada en caso, de que la impugnación del acto haya sido oportuna o extcmp.Q. 

ránea. 

JUICIO DE NULIDAD. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexican::>s en el Titulo 

II capitulo IV que se refiere al poder judicial y concretomente en ln 

fracción I del articulo 104 expresamente autoriza la creación de tribuna

les de lo Contencioso Administrativo dotados de pleno autonomia para 

dictar sus fallos y que tengan por objeto dirimir las controversias 

entre los particulares y la administración pública, estableciendo los 

normas para su organizaci6n 1 su funcionamiento, el procedimiento y los 

recursos contra sus resoluciones. 

Del texto constitucional se puede decir que la función de los tribun!!_ 

les administrativos es la de dirimir controversias, es decir que en 

su m::iteria propia realizan las mismas funciones que los órganos del 

Poder Judicial, que son las que aplican el derecho. 

Con base en dicho precepto constitucional se expidió la ley orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federación la cual determina que dicho tribunal 

es de carácter administrativo, dolé!.do de plena autonomía paro dictnr 
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sus fallos, y se encuentra integrad:> por 1.ma sala superior, así como 

por salas regionales, cada sala regional se encuentra integrada por 

tres magistrados. 

Por lo que respecta a lu competencia en razón de territorio, la 

República Mexicana se divide en regiones, existiendo una sala regional 

en cada una de ellas, salvo en el caso de la metropolitana en donde 

se determina la existencia de seis y una sala en lo Hidalgo-México. 

Así encontramos las siguientes saJ.as regionales: 

I .- Del Noroeste, con jurisdicción en los estados de Baja California, 

Bajo Calitornin Sur, Sinaloa y Sonora. 

TI.- Del Norte-Centro, con jurisdicción en los estados de Coahuila, 

Chi·1,;::h.::J, [lt11·u11go y Z'...lcatecas. 

l 11. - D•! l ~:u roes te, r;on jurisdicción en los estados de Nuevo León 

y fnm~rnlipas. 

1 V. - Oc 'Jcc i Uente, con jurisdicción en los estados de Aguascalientes, 

Cullm.i, JnUsco y Nayarit. 

V.- Del Centro, con jurisdicción en los estados de Guanajuato, Micho-ª. 

can, Querétaro )' Son Luis Potosí. 

Vt.- De llldalgo-!-1éxico, con jurisdicción en los estHdos de Hidalgo 

)' néxico. 
\' r l . - Oc L Golgo-Cc.•nt ro, con jurisdicción en los estados de Tlaxcala, 

Pucblu r Vc~racruz. 

\' I I I • - OC' 1 Poc i fice-Centro, con jurisdicción en los estados de Guerr~ 

ro y '.'-lon•los. 

IX.- UPI Surc~;te, con jurisdicción en los estados de Chiapas y Oaxaca, 
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X.- Peninsular, con jurisdicción en los estados de Campeche, Tabasco, 

Quintana Roo y Yucatán. 

XI.- Metropolitana, con jurisdicción con el Distrito Federal. 

Las salas regionales conocerán por razón riel territorio respecto 

de las soluciones que dicten las autoridades ordenadas con sede en su 

jurisdicción. 

Los juicios que surjan con motivo de la ejecución de dichas resoluci.Q. 

nes y demás cuestiones accesorias, serán conocidos por la sala regional 

que tenga jurisdicción respecto de las referidas resoluciones. 

Será competente para conocer de los juicios que se promue\'an contra 

el requerimiento de pago de las garantías de obligaciones fiscales a 

cargo de terceros, la sala en cuya circunscripción territorial tenga 

su sede de autoridad que haga dicho requerimiento. 

Las disposiciones en 1nateria de competencia regirá'l. en los casos 

en que las autoridades de las entidades federativas apliquen, por coordi

nación con las autoridades de la federación o por la delegación de facul

tades, las leyes y las '1emás disposiciones fiscales federales. 

La sala regional con jurisdicción en la sede de la autoridad que 

dictó una resolución administrativa favorable a un particular, cuando 

se pretenda notificarla por parte de la propia autoridad Blllinistrativa. 

Las salas regionales conocerán de los juicios que se inicien contra 

las resoluciones definitivas y que son: 
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I .- Las dictad3.S por autoridades fiscales federales y organismos 

fisca1es autónomos, en que se determine la existencia de una obligación 

fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquida

ción. 

II.- Las que se nieguen su dev.>lución de un ingreso de los regulados 

por el Código Fiscal de la federación, indebidamente percibido por el 

Estado. 

I 1 I. - Las que impongan multa por infracción a las normas a:lministrat,! 

vas federales. 

IV.- Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que 

se refiere en las fracciones anteriores. 

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y de:nás prestaciones 

sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, 

de la fuerza aérea y de la armada nacional o de sus familiares o derecho

habientes con cargo a la direcci6n de pensiones militares o al erario 

federal asi co:no las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas 

personas, de acuerdo con las leyes que otorguen dichas prestaciones. 

A lo q uc se ref icre o lo sala superior, ésta se integra por nueve 

mogistrudos y su competencia se encuentra determinada en el articulo 

15 de la Ley Orgánica. 

F.s cu:npctcncia de lo solo superior: 

1.- Fijar lo jurisprudencia del Tribunal conforme al Código Fiscal 

tic La Fetlcroc i ón. 
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II .- Resol \'er los juicios con características especiales, en 1 os 

casos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

III.- Conocer las excitativas para la impartición de justicia que 

promuevan las partes, cuando los magistrados no formulen el proyecto 

de resolución que corresponda o no emitan su voto respecto de proyectos 

forinulados por los otros magistrados, dentro de los plazos señalados 

por la ley. 

IV.- Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los magis

trados y en su caso, designar el magistrado que deba de sustituirlos. 

V.- Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre 

las salas regionales. 

VI.- Establecer lus reglas para la distribución de los asuntos entre 

las salas regionales cuando haya más de una en la circunscripción tcrrit.Q. 

rial 1 así como entre los magistrados, instructores y ponentes. 

El Juicio de Nulidad es un procedimiento de estricto derecho. El 

artículo 237 del código Fiscal de la Federación, dispone en su parte 

inicial que las sentencias del tribunal fiscal se fundarán en derecho 

y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto 

impugna:io, teniendo la facultad de invocar hechos notorios; es decir 

que cualquier cuestión que se plantee en este procedimiento deberá ser 

resuelta conforme a la ley y conforme a lo planteado en la resolución. 

El tribunal no tiene o<:ra función que la de declarar la nulidnd 

o la de reconocer la validez d·~ actos o procedimientos, y fuera de esto 
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6rbita la administración pública conservarla sus facultades propias, 

es decir que las autoridades administrativas conservan siempre todas 

sus facultades respecto de la revisión, liquidación o imposición de 

sanciones a los partictilares y que la Única función del tribunal será 

la de convalidar o nulificar estos actos, pero sin asumir nunca funciones 

que serian. propias de la autoridad administrativa. 

El juicio de nulidad sólo es procedente para impugnar desiciones 

de la autoridad administrativa y para que la resolución sea impugnable 

en el juicio, debe tam':>ién reunir las caracteristicas de ser: definitiva, 

personal y concreta así como causar agravio, ser contestada por escrito 

ser nueva. 

El juicio de nulidad se inicia con la interposición de la demanda 

lo cual debe hacerse dentro de los 45 dias siguientes en que surte efecto 

la noti f icaci6n de la resoluci6n que se pretende imp~gnnr, acompañando 

el escrito respectivo la resoluci6n que se combate y las prueba-, documen

tales que se de::oeen ofrecer, bajo pena de deshechamiento. 

JUICIO DE AMPARO 

En el derecho mexicano, los particulares están protegidos en el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y por las disposiciones derivadas de 

el 1n. Si se ve afcctnclo por ellos, puede solicitar la intervención de 

autoridad competente. 

Si una uulor idu<l en ejercicio de sus facultades la que está violan 

du lrJs derechos constitucionales d·.? los particulares, tienen a su alcance 
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un sistema de garantías llamado juicio de amparo. 

El juicio de amparo es el medio de control constitucional con que 

cuenta el gobernado para obtener de manera exclusiva y en su beneficio 

la protección o tutela de sus garantías individuales, afectas o violadas 

por cualquier acto de autoridad. Se encuentra previsto en nuestra Ley 

Fundamental y reglamentado por su propia Legislación. 

En materia fiscal, tanto la Constitución como las leyes que 1?n este 

aspecto de ella derivan, regulan el ejercicio de derechos y el cumplimie.!!. 

to de obligaciones a cargo del contribuyente, sea persona física o moral. 

El juicio de amparo encuentra su fundamentación jurídica en los 

art le u los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley de Amparo Reglamentaria de dichos artículos. 

El juicio de amparo tiene por obj·~to resolver toda controversia 

que se suscite: 

- Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías individua-

les. 

- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinja 

lu sobc•un1a de los estados. 

- Pu:- leyes o actos de l;is autoridades de éstos que invadan la esfera 

de J.1 nutoridnd federal. 

Principios rcguJ:u.lorcs del Juicio de Ampa-o. 

- U juicio 1h.• amparo siempre se scgui ró a instancio de parte agravi!!_ 

1.J.1, nunc.i ofii.:iosnmP.\fl', l·:l p:1rticular agraviado debe promover el juicio 
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de amparo, por su propio derecho o a trm:és de su representante legal. 

- Para que se pueda acudir al juicio de amparo es nece~;:ir io que 

el acto de autoridad ocasione un agravio personal y directo a quien 

promueve el juicio. No se puede combatir una disposición fiscal que 

no le afecte. 

- El particular debe estar consciente que cuando se pronuncie una 

sentencia que concede el amparo al quej·:>So respecto de una ley determin.1-

da, es solamente al quejoso al que se le rele\'n del cumplimiento de 

esa ley, la cual conserva su fuerza normativa frente a los que no lo 

hayan impugnado, pues la sentencia deroga la ley, 

- El gobernado debe agotar previamC>nte a la interposición del juicio 

de amparo todos los recursos ordinarios que establece la ley específica 

del acto reclamado, mediante los cuales el acto de autoridad puede ser 

modificado, rt!vocado o confirmado, de tal suerte que existiendo dicho 

medio ordinario de impugnación, sin que lo interponga el quejoso, el 

amparo es improcedente. 

- El contribuyente no debe olvidar que tratándose de m3.tcria fiscal 

el juicio de amparo es de estricto derecho, es decir que para interponer 

el juicio debe cumplir con todos los requisi.tos exigidos por la Ley 

de Amparo y aportar todas las pruo:?bas que estime conducentes para demos

trar la inconstitucionalidad del acto y hacer valer todos los argumantos 

que ataquen dicho acto pues de no ser así, aunque purliera tener la razón, 

el funcionario judicial no puede oficiosamente dársela. 

Improcedencia del Juicio de Amparo. 

A grandes rasgos, se puede decir que la improcedencia se manifjcstn 

en el sentido de qU•i! 1 en su acción específica, no se obtenga la pre ten-
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sión ejercitadél, por existir impedim1?nto para que el órgano jurisdiccio

nal competente analice y resuelva tal pretensión o sea, que el juzgador 

no entre al análisjs del fondo del problema planteado, P•)r existir una 

causa de estudio prefereilte que se lo impida. 

Asi se tien-~ que el Juicio de Amparo es impro=edente, entre otro~:; 

casos, en contra de: 

- Actos de la Suprema Corte de Justicia. 

- Resoluciones dictadas -en los juicios de amparo. 

- Ejecución de resoluciones dictadas en dichos juicios. 

- Leyes o actos materia de otros juicios de amparo pendientes de 

resolución. 

- Actos de a 1toridad, judiciales o no, que deban ser revisados de 

oficio o que proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de defen

s.J. legal. 

- Leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro 

juicio de amparo. 

- Layes que, por su sola expedición, no causen perjuicios al quejoso, 

sino que se necesite un acto posterior d·:! autoridad para que se origine. 

- Contru actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 

voluntad que entrai'len su consentimiento. 

- Contrn actos que se p:-omucvan fuera del pla~o de 15 días e3tableci-

dos paru Ja interposición del juicio de amparo. 

- Cu 111do no se hayun agotado previamente 103 recursos ordinarios. 

- Cuando uno t..lc estos recursos no esté tr.:imitado. 

- Cuando hayun ccsudo los efectos del acto reclamado. 

- Cuundo subsist icndo el acto no pueda surtir efecto legal o m11teria 

por huber rll>.JrnJo de existir el objeto o la materia del mismo. 
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Partes en el Juicio de Amparo: 

- El particular agraviado, que se de11omina "quejoso". 

- La autoridad o autoridades que hayan emitido el acto, que se cono-

cen como 11autoridades responsables". 

- El tercer o terceros perjudica:io o sea la contraparte del agraviado 

en un juicio seguido ante tribunalef3 administrativos o cualquiera de 

las partes en el mismo juicio cuando el ampa i:-o sea promo\•ido p:Jr persono 

extraña al procedimiento. 

- El Agente del Ministerio Público. 

Interposición del J'Jicio de Amparo. 

En la Legislación Mexicana ~xisten dos caminos para interponer el 

Juicio de Amparo: 

- Indirecto o Bi-Instancial. 

- Directo o Un-Instancia!. 

Ambos varían en cuanto a procedimiento y autoridad a,te la cual 

se ejercita la acción. Conlleva un mismo fin, el de controlar y proteger 

el orden constitucional. 

En ideas generales, s~ puede decir que el 1\mparo Indirecto procede 

contra resoluciones ;Je autoridades fiscales o administrativas y el Amparo 

Directo contra sentencias definitivas que dicten dichas autoridades. 

Sentencia en el amparo. 

Las sentencias que se pronun·:ias en los juicios de amparo sólo se 
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ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, priva

das u oficiales qu·~ lo hubieren solicitado, limitándose a ampat"arlo 

o protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 

la demanda sin hacer une declara-:ión general respecto de la ley o acto 

que lo motivase. 

Objeto de la sentencia. 

Tiene como objetivo primordial la sentencia dictada en el amparo 

la de restituir al agraviado en el goce de sus derechos infringidos, 

restableciendo las cosas al estado anterior, cuando el acto reclamado 

sea de carácter positivo¡ y cuando sea negativo, el efecto será obligar 

a la autoridad respon3able a que obre en el sentido de cumplir con lo 

que el derecho violado exija. 

Términos. 

El término para la interpostción de la de:nanda de amparo será de 

15 días, contándose desde el día siguiente al en que haya surtido efec

tos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolu

ción o ncuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 

o de au ejecución, o al en que se haya ostentado sabedor de los mismos. 
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CONCLUSIONES 

Una de las principales funciones que desarrolla el Fisco entre otras 

es la de promover y mantener el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

con el fin de recaudar Ingresos para el gasto público y la manera más 

directa de verificarlas es por medio de las Auditorias Fiscales (Visitas 

Domiciliarias). 

Ahora bien las Leyes Fiscales, Reglamentos y Códigos marcan los 

lineamientos a seguir para la practica de este tipo de diligencias asi 

como los derechos y obligaciones tanto por parte de los contribuyentes 

como de las autoridades fiscales. 

El objeto del presente trabajo fué precisamente el de dar a conocer 

a los interesados los lineamientos legales bajo los que se debe efectuar 

una visita domiciliaria, y aún lo más importante fué resaltar que por 

la violaci6n de estos lineamientos que marcan las Leyes, Reglamentos, 

Códigos o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pueden 

dejar sin efecto o bien modificar las liquidaciones emitidas por las 

autoridades fiscales como resultado de la revisión que llevaron a cabo 

las autoridades revisoras. 

As! mismo pudimos constatar que los contribuyentes en su mayoría 

ignoran cuáles son los medios de defensa con que cuentan o si lo saben 

no lo interponen por evitarse todo el trámite burocrático, desaprovechan

do los recursos que otorgan las Leyes y Ordenamientos anteriormente 

mencionados. 

Otro de los objetivos de esta investigación es la de dar a conocer 

a nuestros compañeros de profesión así como a todos aquéllos que se 

encuentran interesados con el área fiscal, las posibles alternativas 
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a seguir ante posibles situaciones derivadas de una visita domiciliaria 

asi como la forma de defenderse ante los vicios, abusos y demás irregula

ridades cometidas por las autoridades fiscales. 

Como hemos podido constatar este tema ha sido poco tratado por lo 

cual hemos querido motivar a nuestros compañeros de área y a todos aqué

llos interesados a penetrarse en el estudio de este campo. 
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